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INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 
 

El Director General del Instituto Queretano del Transporte del Estado de Querétaro, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 12, 22 fracción X, 27 sexies fracción VIII, 30, 31, 32, 33, 36, 38, 39, 122 segundo 
párrafo, 124, 125, 175, 179 y 192 fracciones XIV y XXII, y demás aplicables de la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro, en uso de sus facultades; 
 

CONVOCA 
 

A LOS CONCESIONARIOS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y ESPECIALIZADO EN EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, PARA REALIZAR EL PROGRAMA DE REFRENDO ANUAL Y REVISIÓN 

FÍSICO MECÁNICA 2018 
 

Para lo cual se les informa que el periodo para llevar a cabo la revisión física mecánica y el refrendo anual 
2018, de las concesiones para el servicio de transporte público y especializado en el Estado de Querétaro, será 
del 02 de julio al 31 de octubre del año 2018, de conformidad con las siguientes: 
 

BASES 
 
Módulos de Refrendo Anual y Revisión Físico Mecánica 2018: 
 
Los concesionarios deberán presentarse personalmente o por conducto de su apoderado legal previamente 
acreditado por el Instituto Queretano del transporte, en los módulos de refrendo del Estado de lunes a viernes 
en horario de 8:30 a 15:00 horas, de acuerdo al calendario siguiente: 
 

           JULIO

02 AL 20 23 AL 10 13 AL 31 03 AL 21 24 AL    12 15 AL 31

GH-6001                    

GZ-0001 A GZ-0046      

GZ-6001 A GZ-6025

URBANO CZ-1130 A CZ-1500

SUBURBANO
CSZ-001 A CSZ-372     

CSZ-6001 A CSZ-6006

DGH-6001               

DGZ-6001 A DGZ-

6006

URBANO
MH-6001 A MH-6003 

MZ-6001 AL MZ-6050

SUBURBANO
MSH-6001 A MSH-6004 

MSZ-6001 A MSZ-6048

URBANO TZ-0001 A TZ-1351
TZ-1352 A TZ-

2701

TZ-2702 A TZ-3989 

TH-0001 A TH-0032 

TH-6001 A TH-6020

TZ-6001 A TZ-6690

SUBURBANO

TSH-002 A TSH-005 

TSH-6001 A TSH-

6014 TSZ-006 A TSZ-

078

TSZ-6003 A TSZ-6169

SZ-0001 A SZ-0007

URBANO 

SUBURBANO

URBANO 

SUBURBANO

URBANO

SUBURBANO

TODAS LAS CONCESIONES

                                    

CALENDARIO DE REVISIÓN FÍSICA Y MECÁNICA Y REFRENDO ANUAL 2018 PARA CONCESIONES DE SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO Y ESPECIAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO

TODAS LAS CONCESIONES

MUNICIPIOSMÓDULOS UBICACIÓN        AGOSTO SEPTIEMBRE

CZ-0001 A CZ-1129

OCTUBRE
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O

AV. PANAMERICANA NO. 27, 

ESQ. LEOPOLDO PERALTA, 

COL. LOMAS DE GUADALUPE. 

ANTERIORMENTE OFICINAS 

DEL DIF MUNICIPAL. (FRENTE 

A LAS CANCHAS DE 

CECUCO).

SAN JUAN DEL RÍO, 

PEDRO ESCOBEDO, 

TEQUISQUIAPAN Y 

AMEALCO.

TAXI

Q

U

E

R

É

T

A

R

O

AV. CONSTITUYENTES OTE., 

NO. 20, CENTRO HISTÓRICO, 

QUERÉTARO.

QUERÉTARO, EL 

MARQUÉS, 

CORREGIDORA Y 

HUIMILPAN.

DEPOSITO Y GUARDA 

VEHICULAR

COLECTIVO

ARRASTRE Y SALVAMENTO

COLECTIVO

MIXTO

TAXI

MIXTO

TURISTICO

ARRASTRE Y SALVAMENTO

DEPOSITO Y GUARDA 

VEHICULAR

MODALIDAD

TURISTICO

ARRASTRE Y SALVAMENTO

COLECTIVO

DEPOSITO Y GUARDA 

VEHICULAR

MIXTO

TAXI

TURISTICO

ARRASTRE Y SALVAMENTO

COLECTIVO

DEPOSITO Y GUARDA 

VEHICULAR

TAXI

J

A

L

P

A

N

CALLE EL SALTO S/N, CASI 

ESQ. CON RIVERA DEL RIO, 

COL. EL CENTRO. AL 

COSTADO DEL AUDITORIO 
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LIENZO CHARRO.

JALPAN DE SERRA, 

LANDA DE 

MATAMOROS, PINAL 

DE AMOLES, ARROYO 

SECO.

C
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D

E
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E

Y
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A

CARRETERA SAN JUAN DEL 

RIO-XILITLA KM 48. AL 

COSTADO DEL CENTRO DE 

VERIFICACIÓN VEHICULAR.

CADEREYTA, TOLIMAN, 

COLÓN, SAN 

JOAQUÍN, EZEQUIEL 

MONTES, PEÑAMILLER.

TODAS LAS 
CONCESIONES DE LOS 

MUNICPIOS DE 
AMEALCO, PEDRO 

ESCOBEDO Y 
TEQUISQUIPAN

TODAS LA CONCESIONES DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RÍO 
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1) REFRENDO ANUAL 
 
 
Requisitos: 
 
El trámite es personal y en el caso de cotitulares deberán acudir la totalidad de los titulares de la concesión, 
personalmente o por conducto de su apoderado legal previamente acreditado por el Instituto Queretano del 
Transporte, llenar y firmar la solicitud correspondiente y presentarla con los siguientes documentos:  
 
Modalidad de: 
 

TAXI, MIXTO Y TURÍSTICO 
 
 

No. Documentos Original Copias 
Revisión 

en 
sistema 

1 Autorización de refrendo anual 2017. N/A N/A  

2 
Tarjetón de Identificación del Operador 2018 o constancia de 
trámite del mismo. 

N/A N/A  

3 
Constancia de incorporación a sistema de seguridad social o en 
su caso  seguro popular a nombre del mismo. 

 1 N/A 

4 

Identificación oficial vigente del concesionario (IFE/INE o 
PASAPORTE), en caso de persona moral la del representante 
legal, quien deberá estar previamente acreditado ante el Instituto 
Queretano del Transporte del ejercicio 2018. 

 
 

 
N/A 

 
N/A 

5 

Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de 
impuestos federales (ISR e IVA) del periodo inmediato anterior a 
la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de 
pago respectivo. 

 1 N/A 

6 Copia de tarjeta de circulación vigente. N/A NA  

 
 
 
7 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el servicio 
público de transporte, a nombre del concesionario (s) y datos del 
vehículo con el que se presta el servicio público de transporte, 
misma que deberá amparar la responsabilidad civil de 
$4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N)  y daños a 
terceros por 5,000 (cinco mil) UMA por pasajero, con sello de 
pagado. 
Si presenta fondo o mutualidad de seguro, deberá anexar la 
acreditación ante el Instituto Queretano del Transporte de la 
misma. 

 
 
 
 

 
 
 
1 

 
 
 

N/A 

8 
Verificación vehicular correspondiente al período en que realiza el 
trámite de refrendo. 

 1 N/A 

9 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el 
dictamen de Gas vigente conforme a la NOM-011-SECRE-2000. 

 1 N/A 

10 Licencia de conducir vigente, de acuerdo a la modalidad N/A N/A  

11 
Revisión Físico Mecánica expedida por el Instituto Queretano del 
Transporte, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

NA NA  
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“ARRASTRE” Y  “SALVAMENTO Y ARRASTRE” 
 

No. Documentos Original Copias 
Revisión 

en 
sistema 

1 Autorización de refrendo anual 2017. N/A N/A  

2 
Tarjetón de Identificación del Operador 2018 o constancia de 
trámite del mismo. 

N/A N/A  

3 
Constancia de incorporación a sistema de seguridad social o en su 
caso  seguro popular a nombre del mismo. 

 1 N/A 

4 

Identificación oficial vigente del concesionario (IFE/INE o 
PASAPORTE), en caso de persona moral la del representante 
legal, quien deberá estar previamente acreditado ante el Instituto 
Queretano del Transporte del ejercicio 2018. 

 
 

 
N/A 

          
N/A 

5 Licencia  para conducir tipo CC vigente N/A N/A  

6 

Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de 
impuestos federales (ISR e IVA) del periodo inmediato anterior a la 
fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de 
pago respectivo. 

 1 N/A 

7 Copia de tarjeta de circulación vigente. N/A NA  

 
 
 

8 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el servicio 
público de transporte, a nombre del concesionario (s) y datos del 
vehículo con el que se presta el servicio público de transporte, 
misma que deberá amparar la responsabilidad civil  de 
$3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 
millones y daños a terceros, así como lesiones o muerte de los 
usuarios, con sello de pagado. 
Si presenta fondo o mutualidad de seguro, deberá anexar la 
acreditación ante el Instituto Queretano del Transporte de la 
misma. 

 
 
 
 

 
 
 
1 

 
 
 

N/A 

9 
Verificación vehicular correspondiente al período en que realiza el 
trámite de refrendo. 

 1 N/A 

10 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el 
dictamen de Gas vigente conforme a la NOM-011-SECRE-2000. 

 1 N/A 

11 
Revisión Físico Mecánica expedida por el Instituto Queretano del 
Transporte, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

NA NA  

 
CARGA 

 

No. Documentos Original Copias 
Revisión 

en 
sistema 

1 Autorización de refrendo anual 2017. N/A N/A  

2 
Tarjetón de Identificación del Operador 2018 o constancia de 
trámite del mismo. 

N/A N/A  

3 
Constancia de incorporación a sistema de seguridad social o en su 
caso  seguro popular a nombre del mismo. 

 1 N/A 

4 

Identificación oficial vigente del concesionario (IFE/INE o 
PASAPORTE), en caso de persona moral la del representante 
legal, quien deberá estar previamente acreditado ante el Instituto 
Queretano del Transporte del ejercicio 2018. 

 
 

 
N/A 

          
N/A 

5 

Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de 
impuestos federales (ISR e IVA) del periodo inmediato anterior a la 
fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de 
pago respectivo. 

 1 N/A 
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6 Copia de tarjeta de circulación vigente. N/A NA  

7 Licencia  para conducir tipo CC vigente  NA NA  

8 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el servicio 
público de transporte, a nombre del concesionario (s) y datos del 
vehículo con el que se presta el servicio público de transporte, 
misma que deberá amparar la responsabilidad civil  de 
$3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.) y 
daños a terceros, así como lesiones o muerte de los usuarios, con 
sello de pagado. 
Si presenta fondo o mutualidad de seguro, deberá anexar la 
acreditación ante el Instituto Queretano del Transporte de la 
misma. 

 
 
 
 

 
 
 
1 

 
 
 

N/A 

9 
Verificación vehicular correspondiente al período en que realiza el 
trámite de refrendo. 

 1 N/A 

10 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el 
dictamen de Gas vigente conforme a la NOM-011-SECRE-2000. 

 1 N/A 

11 
Revisión Físico Mecánica expedida por el Instituto Queretano del 
Transporte, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

NA NA  

 
COLECTIVO 

Urbano Zona Metropolitana del Estado de Querétaro 
 

No. Documentos Original Copias 
Revisión 

en sistema 

1 Autorización de refrendo anual 2017. N/A N/A  

2 
Tarjetón de Identificación del Operador 2018 o constancia de 
trámite del mismo. 

N/A N/A  

3 
Constancia de incorporación a sistema de seguridad social o en 
su caso  seguro popular a nombre del mismo. 

 1 N/A 

4 
Identificación oficial vigente  del representante legal (IFE/INE o 
PASAPORTE) quien deberá estar previamente acreditado ante el 
Instituto Queretano del Transporte del ejercicio 2018. 

 
 

 
N/A 

 
N/A 

 

5 Licencia  para conducir tipo CO vigente N/A N/A  

6 

Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de 
impuestos federales (ISR e IVA) del periodo inmediato anterior a 
la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de 
pago respectivo. 

 
 
 

 
 

NA 

 

7 Copia de tarjeta de circulación vigente. N/A 1 N/A 

 
 
 
8 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el 
servicio público de transporte, a nombre del concesionario (s) y 
datos del vehículo con el que se presta el servicio público de 
transporte, misma que deberá amparar la responsabilidad civil de 
$4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/1000 M.N.) y daños 
a terceros 5000 (cinco mil) UMA por pasajero, con sello de 
pagado. 
Si presenta fondo o mutualidad de seguro, deberá anexar la 
acreditación ante el Instituto Queretano del Transporte de la 
misma. 

 
 
 
 

 
 
 
1 

 
 
 

N/A 

9 
Verificación vehicular correspondiente al período en que realiza 
el trámite de refrendo (aplica únicamente para vehículos con 
gasolina). 

 1 N/A 

10 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el 
dictamen de Gas vigente conforme a la NOM-011-SECRE-2000. 

 1 N/A 

11 
Revisión Físico Mecánica expedida por el Instituto Queretano del 
Transporte, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

NA NA  
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CONCESIÓN INACTIVA 

 

No. Documentos Original Copias 
Revisión 

en sistema 

1 Autorización de refrendo 2017. N/A N/A  

2 
Identificación oficial vigente  del representante legal (IFE/INE o 
PASAPORTE) quien deberá estar previamente acreditado ante 
el Instituto Queretano del Transporte del ejercicio 2018. 

 N/A N/A 

 
3 

Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de 
impuestos federales (ISR e IVA) del periodo inmediato anterior a 
la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de 
pago respectivo. 

 
 

 
1 

N/A 

 
No deberán tener vehículo asignado para la concesión. En caso contrario deberá contar con la autorización 
previa del Instituto, y presentar la documentación prevista en las concesiones activas. 
 

COLECTIVO SUBURBANO 
Zona Metropolitana del Estado de Querétaro 

 

No. Documentos Original Copias 
Revisión en 

sistema 

1 Autorización de refrendo anual 2017. N/A N/A  

2 
Tarjetón de Identificación del Operador 2018 o constancia de 
trámite del mismo. 

N/A N/A  

3 
Constancia de incorporación a sistema de seguridad social o en 
su caso  seguro popular a nombre del mismo. 

 1 N/A 

4 Licencia  para conducir tipo CO vigente N/A N/A  

5 

Identificación oficial vigente  del concesionario (IFE/INE o 
PASAPORTE), en caso de persona moral la del representante 
legal, quien deberá estar previamente acreditado ante el 
Instituto Queretano del Transporte del ejercicio 2018. 

 
 

 
N/A 

 
N/A 

6 

Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de 
impuestos federales (ISR e IVA) del periodo inmediato anterior 
a la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante 
de pago respectivo. 

 1  
N/A 

7 Copia de tarjeta de circulación vigente. N/A NA  

8 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el 
servicio público de transporte, a nombre del concesionario (s) y 
datos del vehículo con el que se presta el servicio público de 
transporte, misma que deberá amparar la responsabilidad civil 
de $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.)  y 
daños a terceros 5,000 (cinco mil) UMA por pasajero, con sello 
de pagado. 
Si presenta fondo o mutualidad de seguro, deberá anexar la 
acreditación ante el Instituto Queretano del Transporte de la 
misma. 

 
 
 
 

 
 
 
1 

 
 
 

N/A 

9 
Verificación vehicular correspondiente al período en que realiza 
el trámite de refrendo. 

 1 N/A 

10 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el 
dictamen de Gas vigente conforme a la NOM-011-SECRE-
2000. 

 1 N/A 

11 
Revisión Físico Mecánica expedida por el Instituto Queretano 
del Transporte, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

NA NA  
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COLECTIVO URBANO, SUBURBANO 

Demás demarcaciones del Estado de Querétaro 
 

No. Documentos Original Copias 
Revisión en 

sistema 

1 Autorización de refrendo anual 2017. N/A N/A  

2 
Tarjetón de Identificación del Operador 2018 o constancia de 
trámite del mismo. 

N/A N/A  

3 
Constancia de incorporación a sistema de seguridad social o 
en su caso  seguro popular a nombre del mismo. 

 1 N/A 

4 

Identificación oficial vigente  del concesionario (IFE/INE o 
PASAPORTE), en caso de persona moral la del representante 
legal, quien deberá estar previamente acreditado ante el 
Instituto Queretano del Transporte del ejercicio 2018. 

 
 

 
1 

N/A 

5 

Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de 
impuestos federales (ISR e IVA) del periodo inmediato anterior 
a la fecha del trámite de refrendo anual, así como 
comprobante de pago respectivo. 

 1 N/A 

6 Copia de tarjeta de circulación vigente. N/A NA  

7 Licencia  para conducir tipo CO vigente N/A N/A  

8 

Póliza de seguro vigente del vehículo con que se presta el 
servicio público de transporte, a nombre del concesionario (s) 
y datos del vehículo con el que se presta el servicio público de 
transporte, misma que deberá amparar la responsabilidad civil 
de $4,000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.)  y 
daños a terceros 5,000 (cinco mil) UMA por pasajero, con sello 
de pagado. 
Si presenta fondo o mutualidad de seguro, deberá anexar la 
acreditación ante el Instituto Queretano del Transporte de la 
misma. 

 
 
 
 

 
 
 
1 

 
N/A 

9 
Verificación vehicular correspondiente al período en que 
realiza el trámite de refrendo. 

 1 N/A 

10 
Vehículos que funcionen con gas natural deberán presentar el 
dictamen de Gas vigente conforme a la NOM-011-SECRE-
2000. 

 1 N/A 

11 
Revisión Físico Mecánica expedida por el Instituto Queretano 
del Transporte, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

NA NA  

 
DEPÓSITO Y GUARDA VEHICULAR 

 

No. Documentos Original Copias 
Revisión 

en sistema 

1 Autorización de refrendo anual 2017. N/A N/A  

2 

Identificación oficial vigente  del concesionario (IFE/INE o 
PASAPORTE), en caso de persona moral la del representante 
legal, quien deberá estar previamente acreditado ante el Instituto 
Queretano del Transporte del ejercicio 2018. 

 
 

 
N/A 

 
N/A 

3 

Acuse de recibo de la declaración provisional o definitiva de 
impuestos federales (ISR e IVA) del periodo inmediato anterior a 
la fecha del trámite de refrendo anual, así como comprobante de 
pago respectivo. 

 
 

 
1 

 
N/A 

4 Título de concesión vigente.  1 N/A 

5 Licencia de funcionamiento municipal 2018.  1 N/A 
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6 

Comprobante de pago y póliza de seguro anual vigente con que 
se presta el servicio público de depósito y guarda vehicular, a 
nombre del concesionario (s), misma que deberá amparar la 
salvaguarda de los vehículos depositados, la responsabilidad 
civil de $3,500,000.00 (tres millones quinientos mil pesos 00/100 
M.N.) y daños a terceros 

  
 
 

 
 
1 

 
N/A 

7 
Comprobante de pago del impuesto predial correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018. 

 1 N/A 

8 

Presentar constancia original 2018 de la revisión de las 
instalaciones para prestar el servicio de depósito y guarda de 
vehículos expedida por el Instituto Queretano del Transporte; así 
como el comprobante de pago respectivo. 

 1  
N/A 

 
2) REVISIÓN FISICO MECANICA: 
 
La revisión físico mecánica se realizará el mismo día de la entrega y revisión de la documentación de refrendo 
anual 2018, la cual al ser requisito de refrendo, será necesaria la acreditación positiva de la unidad para 
continuar concluir con el trámite de refrendo. 
 
 
3) PAGO DE DERECHOS: 
 
El pago de los derechos por los conceptos de: refrendo anual, revisión físico mecánica, apoyo al operador, 
inscripción de refrendo, inscripción de prórroga de vida útil (cuando sea necesaria), se llevará a cabo después 
de realizada la revisión físico mecánica y  ésta dictamine que el vehículo  cumple con las obligaciones 
establecidas. 
 
Dichos cobros se realizarán de acuerdo al listado de precios por concepto de derechos brindados por el Instituto 
Queretano del Transporte para el ejercicio 2018, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” en fecha 05 de enero de 2018, siendo los siguientes: 
 

 Servicio Público Colectivo: 60 UMA. 

 Servicio Público de Transporte en la modalidad de taxi, mixto, salvamento y arrastre; así como de 
servicio especializado de transporte: 40 UMA. 

 Servicio Público de depósito y guarda de vehículos: 100 UMA. 

 Inscripción del refrendo de una concesión de servicio de transporte público o especial en cualquiera de 
sus modalidades: 1 UMA 

 Por la inscripción de prórroga de vida útil de unidad vehicular por año: 5 UMA.  

 Apoyo  a la formación de los operadores de transporte de servicio público 2018: 5.5 UMA 

 Por la revisión física y mecánica de los vehículos destinados al servicio público o especial de transporte 
en cualquiera de sus modalidades para el refrendo anual de una concesión, se causarán y pagarán los 
siguientes derechos: 

 

Modalidad de servicio público de transporte 

Zona 

1 2 

UMA 

Colectivo 30 20 

Taxi, mixto, salvamento y arrastre, escolar, de personal, 
turístico, para Personas con discapacidad y de carga. 

22 15 

 
Zona 1: comprende los Municipios de Amealco de Bonfil, Corregidora. El Marqués, Huimilpan, Pedro 
Escobedo, Querétaro, San Juan del Río y Tequisquiapan. 

 
Zona 2 comprende los Municipios de: Arroyo Seco, Cadereyta de Montes, Colón, Ezequiel Montes, 
Jalpan de Serra, Landa de Matamoros, Peñamiller, Pinal de Amoles, San Joaquín y Tolimán. 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15333 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
1. De conformidad con el artículo 36 de la Ley de Movilidad para el Transporte del Estado de Querétaro 

vigente, los vehículos para prestar el servicio de transporte público tendrán su vida útil de conformidad 
con la siguiente tabla: 

 
Modalidad de servicio de 

transporte público y especial o 
especializado. 

 
Modelo 

Taxi 10 años 

Colectivo 10 años 

Mixto 10 años 

Turístico 10 años 

Salvamento y Arrastre 15 años 

Arrastre 15 años 

Carga 10 años 

 
Si derivado de la verificación vehicular y la revisión física y mecánica, se determina que el vehículo no 
se encuentra en condiciones para continuar prestando el servicio, el Instituto negará el trámite del 
refrendo.  

 
El Instituto podrá autorizar la ampliación de la vida útil hasta por cinco periodos de un año, siempre que 
de la verificación vehicular y revisión física y mecánica se desprenda que se encuentra en condiciones 
para continuar prestando el servicio y que la unidad está equipada con sistema de gas, de propulsión 
eléctrica, o cualquier otra tecnología autorizada y regulada por la Secretaria de Desarrollo Sustentable, 
que minimice los efectos perjudiciales al medio ambiente. 

 
2. Los concesionarios deberán realizar el trámite de refrendo de la concesión para la prestación del 

servicio de transporte público y/o especial o especializado en cualquiera de sus modalidades, de 
manera presencial, en las fechas señaladas, conforme al calendario publicado en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, "La Sombra de Arteaga" para el ejercicio fiscal 2018. 

 
3. La modalidad de taxi, obtendrá beneficio a efecto de que se cause del 50% en el cobro por concepto de 

refrendo anual 2018, de la concesión respectiva, cumpliendo con el calendario por número de 
concesión o en su caso quienes se anticipen a la fecha establecida en el calendario, de no ser realizado 
en las fechas establecidas para cada concesión, pero sí dentro del periodo general de refrendo anual 
del 02 de julio al 31 de octubre del año en curso, se efectuará el cobro de refrendo sin el beneficio del 
50%, para la modalidad de taxi.  

 
4. Cualquier incumplimiento al periodo de refrendo del 02 de julio al 31 de octubre de 2018, será 

considerado como refrendo extemporáneo, conforme a los montos previstos en el Listado de Precios 
por concepto de derechos brindados por el Instituto Queretano del Transporte para el ejercicio fiscal 
2018; so pena de realizar el procedimiento de extinción previsto por la Ley de Movilidad para el 
Transporte del Estado de Querétaro. 
 

5. Aquellos vehículos nacidos a gas se encontrarán exentos  de la presentación de verificación vehicular, 
pera  presentación del certificado de verificación en modalidad de exento emitido por autoridad 
competente. 

 
6. Las concesiones que tengan una infracción por parte del Instituto Queretano del Transporte, no podrán 

realizar su refrendo hasta que la infracción sea pagada.  
 

7. Si hay algún dato que se va a actualizar, deberá presentar el documento para acreditarlo, en original y 
copia. (Ejemplo: Cambio de domicilio)  
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8. Si va a realizar cambio de vehículo con el que presta el servicio público de transporte, deberá tramitarlo 
previamente.  
 

9. Por lo que corresponde a la delegación de San Juan del río, se dará atención a todas las modalidades 
de los Municipios de Amealco, Pedro Escobedo y Tequisquiapan del 02 al 31de julio de 2018 
 

10. La autorización de refrendo estará supeditada a la previa comprobación de derechos de tenencia y 
control vehicular. 

 
11. Lo no previsto en la presente convocatoria, así como para el caso de interpretación de la misma se 

estará a lo dispuesto por el órgano ejecutivo del Instituto Queretano del Transporte. 

 
Dado en la sede del Instituto Queretano del Transporte, en la ciudad de Santiago de Querétaro, a los 24 días 

del mes de mayo del dos mil dieciocho. 

 
 
 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO LÓPEZ FRANCO 
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO QUERETANO DEL TRANSPORTE 

 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
La que suscribe, Ciudadana, Licenciada Ma. Elena Duarte Alcocer, Secretaria del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, 
IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago 
constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 (veintisiete) de marzo de 2018 (dos mil dieciocho), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo mediante el cual se autoriza la Relotificación, 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 5 y Autorización para 
Venta de Lotes para la Etapa 4 del fraccionamiento “Puerta de Piedra”, ubicado en Lote de terreno que 
formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por la empresa 
“Desarrolladora RANMAN” S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III; 35 de la Constitución Política del Estado 
de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 
11 fracción I, 13, 15 fracción I, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables 
del Código Urbano del Estado de Querétaro; 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 5, 15, 18 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio de Corregidora, Qro., corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo mediante 
el cual se autoriza la Relotificación, Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para la Etapa 5 y Autorización para Venta de Lotes para la Etapa 4 del fraccionamiento “Puerta de 
Piedra”, ubicado en Lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas, Municipio de 
Corregidora, Qro., solicitado por la empresa “Desarrolladora RANMAN” S.A. de C.V., cuyo expediente 
administrativo se encuentra radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número  DAC/CAI/0/201 y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al 
gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 

 
2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. En correlación a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción VIII de la Ley 

General de Asentamientos Humanos, se entiende por Desarrollo Urbano al proceso de planeación y 
regulación de la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 
4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6 que las atribuciones que en 

materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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5. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, 121 y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 
151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194  y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, el Municipio de Corregidora, Qro., es competente para formular, aprobar, administrar, 
evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y 
vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así como para 
autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 

 
6. De manera particular y como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para 

conocer y resolver lo relativo a la licencia para ejecución de obras de urbanización de conformidad con 
el siguiente artículo del Código Urbano del Estado de Querétaro: 

 
“Artículo 192. La AUTORIZACIÓN de la licencia para ejecución de obras de urbanización 
de un fraccionamiento, que otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, 
ESTABLECERÁ con base al plano de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las 
superficies que lo integran, el DESGLOSE de las mismas, el pago de IMPUESTOS y 
DERECHOS, OBLIGACIONES y PLAZOS de vigencia, las DONACIONES a favor del Municipio 
y las que correspondan a los organismos operadores, las LIMITACIONES y RESTRICCIONES, 
así como aquellas CONDICIONANTES que se estimen necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la etapa, sección o fase del fraccionamiento que corresponda; la que deberá 
ser inscrita en el REGISTRO PÚBLICO de la Propiedad y del Comercio, PREVIA 
PROTOCOLIZACIÓN ante NOTARIO Público.”    

 
7. Que el artículo 149 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en materia de relotificación establece: 
 

“Artículo 149. El desarrollador podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de 
los  desarrollos inmobiliarios cuando éstos no rebasen la densidad autorizada en los programas 
de desarrollo urbano donde se ubique el predio a desarrollar; acreditando  al efecto los 
requisitos previstos en el presente Código.  

 
En caso de haber modificaciones respecto de superficies vendibles, vialidades y 
equipamientos, se hará el ajuste técnico correspondiente, así como el cobro de los derechos y 
otorgamiento de garantías, a cuyo efecto deberá emitirse la autorización correspondiente.      

 
La autorización una vez protocolizada, deberá inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio” 

 
8. Que el Código Urbano del Estado de Querétaro, en materia de Autorización de Venta de Lotes 

establece: 
 

Artículo 197. La autorización para venta de lotes, se desarrollará conforme a lo que se dispone  en 
los artículos siguientes.  
 

Artículo 198. El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aun 
cuando no se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, 
sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los 
siguientes requisitos: 
 

I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del fraccionamiento, 

etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; 
III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 
IV. Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total de 

las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la 
licencia de ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por 
autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que 
se fije. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
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En caso de incumplimiento la autoridad competente hará efectivo  el instrumento que se otorgó 
para garantizar  la que se aplicará para realizar por sí o por medio de contratista, las obras 
omitidas; lo anterior, sin perjuicio de las sanciones administrativas y responsabilidad civil o penal 
que se generen (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
En caso de que la garantía se otorgue a través de hipoteca, la escritura en la que se constituya no 
causará el pago por derechos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio. 
(Adición P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Artículo 199. Concluida la totalidad de las obras establecidas en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y recibidas a satisfacción por el Municipio respectivo, la fianza citada en el artículo 
anterior será cancelada por la autoridad competente previa solicitud del desarrollador.  
 
Artículo 200. La autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en 
la licencia de ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto 
de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las 
condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha. 
 
Artículo 201. El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad impresa y en los 
contratos de transmisión que otorgue, el número y la fecha de autorización. (Ref. P. O. No. 26, 22-
V-15) 
 
Los Notarios ante quienes se otorguen escrituras referentes al fraccionamiento, señalarán en las 
mismas la existencia de la autorización. (Ref. P. O. No. 26, 22-V-15) 
 
Artículo 202. En las escrituras relativas a las ventas de lotes, áreas o predios del fraccionamiento 
autorizado, deberán establecerse las siguientes restricciones:  
 

I. Que los lotes, áreas o predios, no serán susceptibles de subdivisión en otros de dimensiones 
menores a las mínimas autorizadas, pudiendo fusionarse sin cambiar el uso de ellos; y 
 

II. Que los lotes serán destinados a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobados.  
 

Artículo 203. Los colonos del fraccionamiento podrán asociarse, con la finalidad de salvaguardar 
los intereses de los habitantes del desarrollo y participar con la autoridad municipal en la 
conservación de los equipamientos, espacios abiertos, áreas verdes, compatibilidad de usos de 
suelo e imagen urbana de su fraccionamiento. 

 
9. Que con fecha 28 de noviembre de 2017, el Ing. Mauricio Allende García en su calidad de Representante 

Legal de la empresa Desarrolladora Ranman, S.A. de C.V., solicitó a la Secretaría del Ayuntamiento 
autorización de Relotificación, Licencia de Ejecución de la Etapa 5  y Autorización de Venta de Lotes de la 
Etapa 4 del Fraccionamiento Puerta de Piedra (Sic).  

 

10. Que mediante oficio número SAY/DAC/CAI/1673/2017 de fecha 05 de diciembre de 2017, la Secretaría 
del Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este Municipio la 
Opinión Técnica para el estudio del presente asunto. 

 

11. Que en respuesta al numeral que le antecede, el Arq. Fernando Julio César Orozco Vega, Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., turnó a la Secretaría del 
Ayuntamiento la Opinión Técnica No. SDUOP/DDU/DAU/OT/035/2018, instrumento administrativo del 
cual se desprende lo siguiente: 

 

DATOS DEL PREDIO: 
 

UBICACIÓN: 
Lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a 
su vez formó parte del predio Balvanera 

EJIDO: El Pueblito 
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CLAVE CATASTRAL: 
060100101077991, 060100101077992, 060100101077993, 
060100101077994, 060100101077995, 060100101077996 y 
060100101077999 

DENSIDAD 
AUTORIZADA: 

250 HAB/HA 

SUPERFICIE: 250,035.66 m² 

 
UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PREDIO: 
 

GENERAL: 

 

PARTICULAR: 

 

 
ANTECEDENTES: 

11.1. Mediante Escritura Pública No. 1,993 de fecha 12 de Julio de 1988, el Lic. Samuel Palacios 
Alcocer, Notario Titular de la Notaría Pública número 23 de esta demarcación notarial, hizo 
constar la adquisición en copropiedad y en partes iguales del inmueble que se identifica como 
Rancho denominado “La Palma”, ubicado en el lote de terreno que formó parte de la Ex 
Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de Villa  
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Corregidora (Sic), integrado por dos fracciones que forman una unidad topográfica de 26-21-75 
hectáreas. Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, bajo la partida número 121 del libro 90-C de la primera sección, con fecha del 6 de 
Noviembre de 1989. 

11.2. Mediante Escritura Pública No. 21,452 de fecha 3 de Noviembre de 2011, el Lic. Juan Carlos 
Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de esta demarcación notarial, hizo 
constar el contrato de fideicomiso número 170074546, celebrado por una parte de los Señores 
Rafael Montoya Becerra y Ma. Irene Becerra Rodríguez también conocida como Irene Becerra 
Rodríguez, por su propio derecho a quien en lo sucesivo se le denominará como El 
Fideicomitentes y Fideicomisarios “A”; por otra parte, la Sociedad Mercantil “Desarrolladora 
Ranman” Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por el señor Contador Público 
Manuel Guerrero Chávez, a quien se denominará como El Fideicomitente y Fideicomisario “B”; 
de una tercera parte comparece la Institución Bancaria Múltiple, Grupo Financiero “Scotiabank 
Inverlat”, Sociedad Anónima, institución de banca múltiple, grupo financiero Scotiabank Inverlat, 
división fiduciaria, representada por sus Delgados Fiduciarios los Señores Licenciado Jaime 
Vázquez López y Ramiro Antonio Berrelleza Sánchez y por último el Señor Sergio Ernesto 
Uribe Goytia, por su propio derecho, a quien se denominará como el depositario. Inscrita ante el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, en los Folios 
Inmobiliarios de Constitución de Fideicomiso de Administración 00424155/0001 y 
00424156/0001 de fecha 3 de Mayo de 2012.   

11.3. Con fecha del 1 de Junio de 2009, la Dirección de Catastro adscrita a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro, Qro., emitió el Deslinde 
Catastral con folio DT2009029 para el predio rústico ubicado en la Fracción del Rancho 
denominado “La Palma”, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con clave catastral 
06 01 001 65 436 023, en el cual se desprende la superficie de 25-66-05.938 Ha. 

11.4. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 de septiembre de 2009, el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo al incremento de densidad de 
100 a 250 Hab/Ha., para el predio ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado “La 
Palma”, Municipio de Corregidora. 

11.5. La Comisión Federal de Electricidad, mediante Oficio P282/2012 de fecha 15 de marzo de 
2012, informó a la empresa “Desarrolladora Ranman”, S.A. de C.V., que existe la factibilidad 
para proporcionar el servicio de energía eléctrica para el lote que se pretende fraccionar 
localizado en la población de El Pueblito, del Municipio de Corregidora, Querétaro. (superficie 
256,605.9384 m²). [sic.] 

11.6. Mediante Escritura Pública No. 23,081 de fecha 20 de junio de 2012, el Lic. Juan Carlos 
Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de la Ciudad de Santiago de 
Querétaro, hizo constar que el Sr. Manuel Guerrero Chávez, en su carácter de Representante 
Legal  del fideicomiso número 170074546 de la Institución de Banca Múltiple denominada 
“Scotiabank Inverlat”, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, 
División Fiduciaria; solicita la Protocolización del Acuerdo de Cabildo relativo al incremento de 
densidad de 100 a 250 Hab/Ha., para el predio ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho 
denominado “La Palma”, Municipio de Corregidora, con una superficie de 26-21-75 Ha. Inscrita 
ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo el Folio 
Inmobiliario 00424155/0002 y 00424156/0002, Plan de Desarrollo 0000019/0029 y 
00000019/0030 de fecha 16 de Julio de 2012. 

11.7. Mediante oficio VE/4443/2012, de fecha 21 de diciembre de 2012, la Comisión Estatal de 
Aguas emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 
la construcción de 24 viviendas, para el lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de 
Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de Corregidora, Qro. 

11.8. Mediante oficio SEDESU/SSMA/080/2013, de fecha 19 de febrero de 2013, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado de Querétaro, emitió la Autorización en Materia 
de Impacto Ambiental exclusivamente para las obras de urbanización de todo el predio y la 
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construcción de 24 viviendas correspondientes al desarrollo habitacional al que denominan 
“Fraccionamiento Puerta de Piedra Residencial”, con superficie total de 25.6605 Ha, ubicado en 
el predio denominado La Palma, localizado en Av. Ribera del Río en la localidad El Pueblito 
(Sic), Municipio de Corregidora, Qro., condicionado a dar cumplimiento a las condicionantes en 
él señaladas. 

11.9. Mediante Constancia de Alineamiento DU/AL/349 de fecha 22 de Febrero de 2013, la 
Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría, con base a la inspección física y a la 
revisión de los planes y programas de Desarrollo Urbano,  determinó las restricciones de la 
Fracción del Rancho denominado “La Palma” ubicado en un lote de terreno que formó parte de 
la Ex Hacienda Trojitas, que a su vez fue parte del predio Balvanera, con claves catastrales 
060100101077996, 060100101077992, 060100101077991, 060100101077995, 
060100101077993, 060100101077994 y 060100101077999. 

11.10. Mediante oficio DDU/DPDU/173/2012 expediente SP-02/13 de fecha 21 de febrero de 2013, la 
Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Corregidora, autorizó la Fusión de Predios 
para los identificados como Fracción del Rancho denominado “La Palma”, ubicado en un lote de 
terreno que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio 
Balvanera, Municipio de Corregidora, Querétaro con las Claves Catastrales 060100101077996, 
060100101077992, 060100101077991, 060100101077995, 060100101077993, 
060100101077994 y 060100101077999 y áreas de 20,693.854 m², 19,588.942 m², 9,354.154 
m², 15,805.556 m², 22,746.430 m², 3,704.695 m² y 158,144.029 m² respectivamente, formando 
una Superficie Total de 250,035.660 m².  

11.11. Mediante oficio SSPYTM/047/2013 de fecha 26 de febrero de 2013, la Secretaría de 
Seguridad Pública y Tránsito Municipal emitió el Dictamen de Factibilidad Vial para el proyecto 
consistente en un Fraccionamiento Habitacional con densidad de 250 Hab/Ha., crecimiento 
condicionado, ubicado en la Fracción del Racho denominado “La Palma” y clave catastral 
06010010177999 (Sic), condicionado a dar cumplimiento a las condicionantes en él señaladas. 

11.12. Mediante oficio SDUOP/DDU/DPDU/0735/2013, expediente USM-055/13, de fecha 13 de 
marzo de 2013, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales autorizó el 
Dictamen de Uso de Suelo factible para ubicar un Desarrollo Inmobiliario Habitacional 
consistente en un máximo de 1,250 viviendas unifamiliares y dos lotes comerciales compatibles 
con vivienda, en el predio ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Ejido El Pueblito, Municipio de 
Corregidora, Qro., con una superficie total de 250,035.66 m², e identificado con las claves 
catastrales 060100101077991, 060100101077992, 060100101077993, 060100101077994, 
060100101077995, 060100101077996 y 060100101077999.  

11.13. Mediante oficio SG/UMPC/067/2013 de fecha 14 de marzo de 2013, la Dirección de Protección 
Civil adscrita a la Secretaría de Gobierno Municipal, emitió el análisis de riesgo y opinión de 
Grado de Riesgo Alto aceptable, dadas las condiciones y características del terreno.  

11.14. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 de marzo de 2013, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Modificación del diverso de fecha 29 de 
Septiembre de 2009, en el que se autoriza Incremento de Densidad de 100 a 250 Hab/Ha., para 
el predio ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado “La Palma”, Municipio de 
Corregidora, Qro., así como la Autorización de la causahabiencia a favor de “Desarrolladora 
Ranman”, S.A. de C.V., respecto del mismo predio. 

11.15. La Comisión Federal de Electricidad con fecha 3 de abril de 2013, selló los planos 
correspondientes a los Proyectos de Red de Energía Eléctrica Media y Baja Tensión y 
Alumbrado Público con la leyenda “VO.BO. Planos Autorizados para Trámites ante otras 
Dependencias”. 

11.16. Mediante oficio SDUOP/DDU/DACU/1096/2013 de fecha 15 de Abril de 2013, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas Municipales autorizó el Visto Bueno al Proyecto de 
Lotificación correspondiente al Desarrollo Inmobiliario Habitacional consistente en un máximo 
de 1,250 viviendas unifamiliares y dos lotes comerciales compatibles con vivienda, en el predio 
ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado La Palma, Ejido El Pueblito, Municipio 
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de Corregidora, Qro., con una superficie total de 250,035.66 m², e identificado con las claves 
catastrales 060100101077991, 060100101077992, 060100101077993, 060100101077994, 
060100101077995, 060100101077996 y 060100101077999. 

11.17. Mediante oficio VE/1623/2013, de fecha 24 de Junio de 2013, la Comisión Estatal de Aguas 
emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para la construcción de 24 viviendas para el lote de terreno que formó parte de la Ex 
Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de 
Corregidora, Qro. 

11.18. La Comisión Estatal de Aguas, mediante expediente VC-001-12-D, de fecha 26 de Junio de 
2013 y proyecto número 13-072, registró los Proyectos de las Redes de Descarga Pluvial, 
Drenaje Sanitario y Agua Potable para el desarrollo que denominan “Puerta de Piedra”, ubicado 
en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado “La Palma”, Municipio de Corregidora, Qro. 

11.19. Mediante Autorización de Proyecto 24077/2013 de fecha 26 de Junio de 2013, la Comisión 
Federal de Electricidad emitió los planos autorizados de los proyectos de Energía Eléctrica en 
Media, Baja Tensión y Alumbrado Público del fraccionamiento denominado “Piedra Coto”, 
Corregidora (Sic). 

11.20. Mediante oficio BOO.E.56.4-01604 de fecha 25 de julio de 2013, la Comisión Nacional del 
Agua avaló el Estudio Hidrológico realizado por la empresa “Desarrolladora RANMAN”, S.A. de 
C.V., para el predio en que se desarrollará el proyecto, y condicionado a cumplir con las 
observaciones mencionadas en el mismo. 

11.21. Mediante oficio SDUOP/DDU/DACU/2376/2013 de fecha 15 de Agosto de 2013, la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas municipales autorizó la Modificación de Visto Bueno al 
Proyecto de Lotificación del fraccionamiento de tipo residencial medio que se pretende 
denominar “Puerta de Piedra”, ubicado en el predio ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, 
Rancho denominado La Palma, Ejido El Pueblito, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie total de 250,035.66 m², e identificado con las claves catastrales 060100101077991, 
060100101077992, 060100101077993, 060100101077994, 060100101077995, 
060100101077996 y 060100101077999. 

11.22. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de Septiembre de 2013, el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización de la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 1 y Asignación de la Nomenclatura de las 
vialidades del Fraccionamiento de Tipo Habitacional Medio denominado “Puerta de Piedra”, 
ubicado en Ex Hacienda de Trojitas, Rancho denominado “La Palma”, Municipio de Corregidora, 
Qro. 

11.23. Mediante Escritura Pública No. 28,628 de fecha 1 de Abril de 2014, el Lic. Juan Carlos Muñoz 
Ortiz, Notario Titular de la Notaría Pública número 32 de esta demarcación notarial, hizo constar 
que el Sr. Manuel Guerrero Chávez, en su carácter de representante legal del fideicomiso 
número 170074546 de la Institución de Banca Múltiple denominada “Scotiabank Inverlat”, S.A. 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Scotibank Inverlat, División Fiduciaria, el “Banco 
Santander (México)”, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México 
representado en este acto por los Sres. Guillermo Andrés Ahumada Palomino y Laura Yenifer 
Durán Andrade, así como el Sr. Vicente Rangel Mancilla en su carácter de Obligado Solidario, 
otorgan su consentimiento para la protocolización de varios documentos propios del desarrollo 
inmobiliario.  

11.24. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de Abril de 2014, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se otorga la Autorización Provisional para 
Venta de Lotes del Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Puerta de Piedra” 
en su Etapa 1, con una superficie de 49,517.17 m2, ubicado en el lote de terreno que formó 
parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez formo parte del predio Balvanera, en el 
Municipio de Corregidora, Qro. 
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11.25. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de Julio de 2014, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización del Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Puerta de Piedra” en 
sus Etapas 2 y 6, ubicado en el lote de terreno que formo parte de la Ex Hacienda de Trojitas 
que a su vez formo parte del predio Balvanera, en el Municipio de Corregidora, Qro. 

11.26. Mediante Oficio SEDESU/SSMA/0338/2014 de fecha 12 de Agosto de 2014, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado emitió el Impacto Ambiental del proyecto de 
construcción y operación del desarrollo habitacional para 400 viviendas, denominado 
fraccionamiento “Puerta de Piedra Residencial” (Sic), para la 1ª Etapa, que se pretende realizar 
en un predio con una superficie de 49,517.167 m

2
, ubicado en Rancho La Palma, localizado en 

Av. Ribera del Río, en la localidad de El Pueblito, en el Municipio de Corregidora, Qro., y cuya 
urbanización del predio con superficie total de 25.6605 Ha. y construcción de 24 viviendas fue 
autorizada por parte de esta Secretaría mediante oficio SEDESU/SSMA/080/2013 de fecha 19 
de Febrero de 2013., con una vigencia de dos años calendario. 

11.27. Mediante Escritura Pública No. 30,048 de fecha 29 de Septiembre de 2014, el Lic. Juan 
Carlos Muñoz Ortiz, Notario Titular de la Notaria Pública número 32 de esta demarcación 
notarial, hizo constar la transmisión de propiedad en ejecución de fideicomiso de forma gratuita 
y la extinción parcial del mismo que realiza “Scotiabank Inverlat”, Sociedad Anónima, institución 
de banca múltiple, grupo financiero Scotiabank Inverlat, a través de sus Delegados Fiduciarios, 
los Sres. Jaime Vázquez López y Ramiro Antonio Berrelleza Sánchez, previa instrucción de los 
señores Ma. Irene Becerra Rodríguez, Rafael Montoya Becerra y la sociedad mercantil 
denominada “Desarrolladora Ranman”, S.A. de C.V., en su carácter de Fideicomitentes y 
Fideicomisarios “A” y “B”, respectivamente del Fideicomiso No. 170074546, a favor del 
Municipio de Corregidora, Qro.  

11.28. Mediante oficio VE/0150/2015 de fecha 13 de Febrero de 2015, la Comisión Estatal de Aguas 
emitió la ratificación de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para la construcción de 400 viviendas, en un desarrollo denominado “Puerta de Piedra”, 
ubicado en el Rancho denominado La Palma, ubicado en el lote de terreno que formó parte de 
la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de 
Corregidora, Qro. 

11.29. Mediante oficio VE/0167/2015 de fecha 16 de Febrero de 2015, la Comisión Estatal de Aguas 
emitió la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para la 
construcción de 24 viviendas, en un desarrollo habitacional que denominan “Puerta de Piedra”, 
ubicado en el Rancho denominado La Palma, ubicado en el lote de terreno que formó parte de 
la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de 
Corregidora, Qro. 

11.30. Mediante oficio VE/1255/2015 de fecha 27 de Julio de 2015, la Comisión Estatal de Aguas 
emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para 400 viviendas del desarrollo denominado “Puerta de Piedra”, ubicado en el Rancho 
denominado La Palma, ubicado en el lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de 
Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de Corregidora, Qro. 

11.31. Mediante oficio VE/1297/2015 de fecha 10 de Agosto de 2015, la Comisión Estatal de Aguas 
emitió la ratificación de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial para 24 viviendas, del desarrollo denominado “Puerta de Piedra”, ubicado en el Rancho 
denominado La Palma, ubicado en el lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de 
Trojitas que a su vez fue parte del predio Balvanera en el Municipio de Corregidora, Qro. 

11.32. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 12 de Agosto de 2015, el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización del fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado “Puerta de 
Piedra” en sus Etapas 3 y 4, ubicado en el lote de terreno que formo parte de la Ex Hacienda de 
Trojitas que a su vez formo parte del predio Balvanera, en el Municipio de Corregidora, Qro. 
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11.33. Mediante oficio SSPM/626/2015 de fecha 17 de Septiembre de 2015, la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales emitió el Visto Bueno de la obra y proyecto de Red de 
Alumbrado Público de la vialidad denominada Ribera del Río en su cuerpo poniente 1er etapa, 
ejecutada por la “Desarrolladora Ranman”, S.A. de C.V., condicionada que para el proceso de 
Entrega-Recepción del fraccionamiento se presente la documentación señalada en el oficio 
SSPM/AP93/2015. 

11.34. Mediante oficio VE/1725/2015 de fecha 3 de Noviembre de 2015, la Comisión Estatal de 
Aguas emitió la factibilidad de los servicio de agua, alcantarillado y drenaje pluvial para 7 
viviendas del desarrollo denominado “Puerta de Piedra” ubicado en el Rancho denominado La 
Palma, ubicado en el lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez 
fue parte del predio Balvanera en el Municipio de Corregidora, Qro. 

11.35. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de Enero de 2016, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se otorga la Autorización Provisional para 
Venta de Lotes en su Etapa 6 del fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado 
“Puerta de Piedra” y autorización de la modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 29 de 
Septiembre de 2009, para dejar sin efectos el inciso k) del resolutivo segundo. 

11.36. Mediante escrito de fecha 14 de Noviembre de 2016, el Lic. Mauricio Allende García, 
representante legal de la persona moral “Desarrolladora Ranman”, S.A. de C.V., solicita a la 
Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, la prorroga a la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2, así como el permiso de venta de la Etapa 2, 
ambos del fraccionamiento “Puerta de Piedra” 

11.37. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/1482/2016 de fecha 22 de noviembre de 2016, la Lic. Ma. 
Elena Duarte Alcocer, Directora de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Corregidora, solicita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
municipales la emisión de la Opinión Técnica respecto de la petición señalada en el numeral 
inmediato anterior. 

11.38. Mediante oficio DDU/DACU/3217/2016 de fecha 23 de diciembre de 2016, la Dirección de 
Desarrollo Urbano municipal, otorgó el Avance de Obras de Urbanización  para la Etapa 2 del 
fraccionamiento habitacional denominado “Puerta de Piedra”, señalando un avance calculado 
del 88%. 

11.39. Mediante escrito de fecha 11 de Enero de 2017, el Lic. Mauricio Allende García, representante 
legal de la persona moral “Desarrolladora Ranman”, S.A. de C.V., en seguimiento al 
antecedente 36 del presente documento, solicita a la Secretaría del Ayuntamiento del Municipio 
de Corregidora, el permiso de Venta de la Etapa 3, la Licencia de Ejecución de Obras de la 
Etapa 5 y permiso de Venta de la Etapa 5, ambos del fraccionamiento “Puerta de Piedra”. 

11.40. Mediante oficio DDU/DACU/052/2017 de fecha 18 de enero de 2017, la Dirección de 
Desarrollo Urbano municipal, otorgó el Avance de Obras de Urbanización  para la Etapa 3 del 
fraccionamiento habitacional denominado “Puerta de Piedra”, señalando un avance calculado 
del 61%. 

11.41. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/027/2017 de fecha 19 de enero de 2017, la Lic. Ma. Elena 
Duarte Alcocer, Directora de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del Ayuntamiento del 
Municipio de Corregidora, solicita a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas 
municipales la emisión de la Opinión Técnica respecto de la petición señalada en el numeral 39. 

11.42. Mediante oficio DDU/DACU/0082/2017 de fecha 20 de enero de 2017, la Dirección de 
Desarrollo Urbano municipal, se da por enterada de la existencia de la póliza de fianza 
17A01386 folio 710740, expedida por Afianzadora Dorama S.A., en la Ciudad de México, 23 de 
Diciembre de 2016 y por un importe de $1,710,908.08, a favor del Municipio de Corregidora, la 
cual servirá para garantizar la buena calidad, correcta ejecución y conclusión de las obras de 
urbanización, así como los defectos y/o vicios ocultos, incluida la mala calidad de la obra o de 
los materiales empleados y de los servicios de agua potable, drenaje pluvial y alcantarillado 
sanitario, energía eléctrica y otros., para la Etapa 2 del fraccionamiento “Puerta de Piedra”. 
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11.43. Mediante oficio DDU/DACU/0123/2017 de fecha 20 de enero de 2017, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, se da por enterada de la existencia de la póliza de fianza 
17A02390 folio 712419, expedida por Afianzadora Dorama S.A., en la Ciudad de México, 18 de 
Enero de 2017 y por un importe de $5,874,501.90, a favor del Municipio de Corregidora, la cual 
servirá para garantizar la buena calidad, correcta ejecución y conclusión de las obras de 
urbanización, así como los defectos y/o vicios ocultos, incluida la mala calidad de la obra o de 
los materiales empleados y de los servicios de agua potable, drenaje pluvial y alcantarillado 
sanitario, energía eléctrica y otros., para la Etapa 3 del fraccionamiento “Puerta de Piedra”. 

11.44. Mediante oficio SEDESU/SSMA/137/2017 de fecha 05 de mayo de 2017, con la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, otorga ampliación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental de 551 viviendas a 891 viviendas para el fraccionamiento 
Puerta de Piedra. 

11.45. Con oficio No. VE/01371/2017 de fecha 05 de septiembre de 2017 el Vocal Ejecutivo de la 
Comisión Estatal de Aguas emite dictamen de factibilidad del Servicio de Agua Potable y 
saneamiento con vigencia hasta el día 16 de agosto de 2018. 

11.46. Mediante oficio DDU/DACU/2926/2017 de fecha 24 de noviembre de 2017,  la Dirección de 
Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de 
Corregidora, Qro., otorgó a la Empresa Desarrolladora Ranman, S.A. de C.V. Modificación del 
Visto Bueno de Proyecto de Lotificación del Fraccionamiento Puerta de Piedra, quedando las 
superficies de la siguiente manera: 

 
Modificación de Visto Bueno al Proyecto de Lotificación Oficio DDU/DACU/2926/2017 

RESUMEN GENERAL DE ÁREAS 

USO SUPERFICIE (m2) PORCENTAJE 

SUPERFICIE 
VENDIBLE 

HABITACIONAL 
CONDOMINAL 

184,190.03 73.67% 

COMERCIAL 10,004.73 4.00% 

DONACIÓN 

INFRAESTRUCTURA CEA 921.53 0.37% 

CÁRCAMO 497.51 0.20% 

DONACIÓN 
MUNICIPAL 

ÁREA VERDE 10,184.79 4.07% 

ESPACIOS 
PÚBLICOS 

2,500.36 1.00% 

VIALIDADES 32,918.16 13.17% 

RESERVA PROPIETARIO 8,818.55 3.53% 

TOTAL 250,035.66 100.00% 

 

Modificación de Visto Bueno al Proyecto de Lotificación Oficio DDU/DACU/2926/2017 
 

RESUMEN GENERAL POR ETAPAS 

ETAPAS 
HABITA-
CIONAL 

NO. DE 
VIVIENDAS 

COMERCIAL 

INFRA- 
ESTRUC-

TURA 
CEA 

DONACIÓN 
EQUIPA-
MIENTO 

CÁR-
CAMO 

RESERVA 
PROPIE-
TARIO 

VIALI-
DADES 

SUPERFICIE ÁREA 
VERDE 

ESPACIOS 
PÚBLICOS 

ETAPA 1 44,839.78 240.00 - - - - - - - 4,677.39 49,517.17 

ETAPA 2 20,641.82 120.00 - - - - - - - 5,475.37 26,117.19 

ETAPA 3 23,048.81 120.00 - - 100.81 - - - - 9,420.17 32,569.79 

ETAPA 4 23,243.24 120.00 - - - - - - - 1,611.74 24,854.98 

ETAPA 5 184,190.03 240.00 10,004.73 921.53 10,083.35 2,500.36 - 497.51 8,818.55 7,258.68 68,657.97 

ETAPA 6 43,843.12 240.00 - - - - - - - 4,475.44 48,318.56 

TOTAL 339,806.80 1,080.00 10,004.73 921.53 10,184.16 2,500.36 - 497.51 8,818.55 32,918.79 250,035.66 
 

11.47. Mediante escrito de fecha 28 de noviembre de 2017, el Ing. Mauricio Allende García en su 
calidad de Representante Legal de la empresa Desarrolladora Ranman, S.A. de C.V., solicitó a 
la Secretaría del Ayuntamiento autorización de Relotificación, Licencia de Ejecución de la Etapa 
5  y Autorización de Venta de Lotes de la Etapa 4 del Fraccionamiento Puerta de Piedra. 
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11.48. Mediante oficio SAY/DAC/CAI/1673/2017 de fecha 05 de diciembre de 2017, la Secretaría del 
Ayuntamiento solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de 
Corregidora, Qro., emitir Opinión Técnica respecto de la petición citada en el numeral anterior. 

11.49. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 14 de diciembre de 2017 el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., aprobó el acuerdo por el que se otorga la Renovación de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 4 del Fraccionamiento Puerta de Piedra. 

11.50. Mediante oficio DDU/DACU/0627/2018 de fecha 08 de marzo de 2018, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, se da por enterada de la existencia de la póliza de fianza No. 
18A08226-00000, expedida por Fianzas Dorama, S.A. de C.V., en la Ciudad de San Luis Potosí 
el 26 de febrero de 2018 por un importe de $3’153,823.85 (tres millones ciento cincuenta y tres 
mil ochocientos veintitrés pesos 85/100 MN)  a favor del Municipio de Corregidora, Qro., la cual 
servirá para garantizar la buena calidad, correcta ejecución y conclusión de las obras de 
urbanización, así como los defectos y/o vicios ocultos, incluida la mala calidad de la obra o de 
los materiales empleados y de los servicios de agua potable, drenaje pluvial y alcantarillado 
sanitario, energía eléctrica y otros de la “ETAPA 4” del Fraccionamiento Puerta de Piedra. 

12. Que en base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado 
referida con antelación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, emite la siguiente conclusión: 

 
12.1. Derivado de la información presentada, y con base a los puntos anteriormente expuestos, la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas  CONSIDERA VIABLE la Autorización de 
Relotificación, Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la 
Etapa 5 y Autorización para Venta de Lotes para la Etapa 4 del fraccionamiento “Puerta 
de Piedra”, ubicado en Lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que 
a su vez formó parte del predio Balvanera, con superficie total de 250,035.66 m

2
. 

 
13. Una vez visto el Resolutivo al que llegó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este 

Municipio dentro de la Opinión Técnica referida con antelación, la Comisión de Desarrollo Urbano estima 
posible autorizar lo solicitado por lo que en caso de ser considerado Factible por el H. Cabildo Municipal, el 
promotor deberá dar cumplimiento a las siguientes: 
 
CONDICIONANTES: 

Por lo que ve a la Relotificación del fraccionamiento “Puerta de Piedra”: 

 

1. De conformidad con el Artículo 149 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “El 
desarrollador podrá solicitar a la autoridad competente, la relotificación de los  desarrollos 
inmobiliarios cuando éstos no rebasen la densidad autorizada en los programas de desarrollo 
urbano donde se ubique el predio a desarrollar; acreditando  al efecto los requisitos previstos en 
el presente Código. En caso de haber modificaciones respecto de superficies vendibles, 
vialidades y equipamientos, se hará el ajuste técnico correspondiente, así como el cobro de los 
derechos y otorgamiento de garantías, a cuyo efecto deberá emitirse la autorización 
correspondiente”.      

2. En cumplimiento a lo anteriormente señalado, el promotor deberá dar cumplimiento a las 
siguientes condicionantes: 

3. Deberá presentar la actualización de la Manifestación de Impacto Ambiental emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro SEDESU donde se avale la 
totalidad del polígono donde se ubica el fraccionamiento “Puerta de Piedra”, así como el total 
del número de viviendas en él autorizadas. 

4. Deberá presentar todas las factibilidades de los servicios de agua, alcantarillado y drenaje 
pluvial vigentes, por el número total de viviendas construidas en los condominios al interior del 
fraccionamiento “Puerta de Piedra”, así como las que se busquen construir derivadas de la 
presente autorización. 
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5. Presentar el cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes impuestas en las 
autorizaciones otorgadas en los Acuerdos de Cabildo emitidos a su favor durante el proceso de 
autorización del fraccionamiento. 

6. Cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones señaladas en los oficios y autorizaciones 
mencionadas en los Antecedentes del presente documento. 

Así mismo, en un plazo no mayor a 15 días naturales, el promotor deberá dar cumplimiento al pago de 
las siguientes contribuciones: 

7. En un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de la notificación del presente, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción IX numeral 5 de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico para la 
Relotificación del fraccionamiento “Puerta de Piedra”, con superficie de 250,035.66m², deberá 
cubrir la cantidad de $15,494.00 (Quince mil cuatrocientos noventa y cuatro pesos 00/100 
M.N.). 

Por lo que ve a la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 
5 del fraccionamiento “Puerta de Piedra”: 

8. De conformidad con el Artículo 190 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La 
autorización de la licencia para ejecución de obras de urbanización de un fraccionamiento, que 
otorgue el Municipio  o en su caso el Poder Ejecutivo del Estado, establecerá con base al plano 
de lotificación autorizado,  la etapa, sección o fase, las superficies que lo integran, el desglose 
de las mismas (…)”. 

9. De conformidad con lo establecido en el artículo 161 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, “… el desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las 
placas necesarias con la nomenclatura de las calles, con las especificaciones de colocación y 
diseño que establezca la autorización correspondiente. El diseño de las placas y los nombres 
de las calles deberán ser autorizados previamente por el Municipio que corresponda, 
considerando la continuidad de vialidades existentes”. 

10. De conformidad con el Artículo 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La 
ejecución de las obras de urbanización, deberá quedar concluida en un plazo que no 
excederá de dos años contados a partir del inicio de la vigencia de la licencia de ejecución 
de obras de urbanización. Las características y especificaciones de las obras de urbanización 
atenderán las recomendaciones que establezca el estudio técnico y la normatividad aplicable”. 

11. De conformidad con el Artículo 159 del Código Urbano del Estado de Querétaro en el que se 
especifica que “… los propietarios de fraccionamientos, tendrán obligación de urbanizar las 
áreas de equipamiento urbano, en los términos y especificaciones de la licencia de obra 
correspondiente”. 

12. Por lo que deberá iniciar las obras de urbanización de la Etapa 5 del fraccionamiento Puerta de 
Piedra dentro del plazo de un año contado a partir de la fecha de expedición de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización, y dichos trabajos deberán quedar concluidos en un plazo 
que no excederá de dos años a partir de la misma fecha. 

13. Deberá procurar que los trabajos de las obras de urbanización del fraccionamiento que se 
autorizan en la presente licencia se lleven a cabo en días laborales de lunes a sábado en un 
horario preferente de las 7:00 a las 19:00 horas, evitando en todo momento perturbar a 
terceros. En caso de requerir ampliar el horario o llevar a cabo trabajos extraordinarios deberá 
notificar a esta Secretaría lo conducente. 

14. La Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 5 del fraccionamiento “Puerta 
de Piedra” se conforma del presente Dictamen Técnico y sus correspondientes anexos gráficos, 
y se autoriza de conformidad con los documentos anexos a la petición, así como las superficies, 
cotas y tablas de superficies señaladas en los planos que conforman el anexo gráfico, 
verificados por el Arq. Arturo Ríos Vega con Cédula Profesional 4688870 en su carácter de 
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Director Responsable de Obra, por lo que cualquier omisión o alteración al dibujo y urbanización 
de la etapa del fraccionamiento será responsabilidad del mismo.  

Así mismo, en un plazo no mayor a 15 días naturales, el promotor deberá dar cumplimiento al pago 
de las siguientes contribuciones: 

15. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 4 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico para 
la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para desarrollos inmobiliarios en la 
modalidad de fraccionamiento, por lo que ve a la superficie de la Etapa 5 del fraccionamiento 
“Puerta de Piedra”, deberá cubrir la cantidad de $9,718.00 (Nueve mil setecientos dieciocho 
pesos 00/100 M.N.). 

16. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 8 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de desarrollo inmobiliario en la 
modalidad de fraccionamiento, por lo que ve a la superficie de la Etapa 5 del fraccionamiento 
“Puerta de Piedra”, deberá cubrir la cantidad de $755,237.67 (Setecientos cincuenta y cinco 
mil doscientos treinta y siete pesos 67/100 M.N.). 

17. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción XVII de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, así como en el presupuesto 
presentado por el desarrollador para las obras de urbanización de la Etapa 5 del 
fraccionamiento “Puerta de Piedra”, por los Derechos de Supervisión de Obras de 
Urbanización para desarrollos inmobiliarios en cualquier modalidad, deberá cubrir la cantidad 
de $40,351.07 (Cuarenta mil trescientos cincuenta y un pesos 07/100 M.N.). 

Por último, respecto a la Autorización para Venta de Lotes para la Etapa 4 del fraccionamiento “Puerta 
de Piedra”: 

18. De conformidad con el Artículo 198 del Código Urbano del Estado de Querétaro se señala lo 
siguiente: “El desarrollador podrá obtener autorización provisional para venta de lotes, aun 
cuando no se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del fraccionamiento, etapa, 
sección o fase, mediante solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los 
siguientes requisitos  

I. Contar con la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización; 

II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del 
fraccionamiento, etapa, sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización; 

III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan; y 

IV. Garantizar por el desarrollador a satisfacción de la autoridad competente, por el valor total 
de las obras de urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de la vigencia de la 
licencia de ejecución de obras de urbanización, en el fraccionamiento, etapa, sección o fase por 
autorizar, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquellas en el plazo que 
se fije.  

19. De conformidad con el Artículo 200 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente, “La 
autorización para venta de lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la licencia de 
ejecución de obras de urbanización; en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la 
fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización atendiendo a las 
condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha”. 

Así mismo en un plazo no mayor a 15 días naturales, el promotor deberá dar cumplimiento al pago de las 
siguientes contribuciones: 

20. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 23 fracción VI numeral 5 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por el Dictamen Técnico para 
Autorización de Venta de Lotes, por lo que ve a la superficie de la Etapa 4 del 
fraccionamiento “Puerta de Piedra” deberá cubrir la cantidad de $7,289.00 (Siete mil 
doscientos ochenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 
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21. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 15 fracción I de la Ley de Ingresos del Municipio 
de Corregidora, Qro. para el Ejercicio Fiscal 2018, por Impuesto por superficie vendible 
habitacional para fraccionamientos y condominios, por lo que ve a las superficies de la 
etapa 4 del fraccionamiento “Puerta de Piedra”, deberá cubrir la cantidad de $278,918.88 
(Doscientos setenta y ocho mil novecientos dieciocho pesos 88/100 M.N.). 

22. Para que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas se encuentre en posibilidades de 
emitir autorizaciones en relación al fraccionamiento “Puerta de Piedra” y los condominios que se 
ubican en su interior, el promotor deberá presentar el cumplimiento total de las obligaciones 
señaladas en la presente Opinión Técnica así como a todas aquellas derivadas de los Acuerdo 
de Cabildo anteriores y demás autorizaciones. 

14. Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano mediante el envío 
del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la Convocatoria para el 
desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

15. Que en observancia a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las constancias que obran en el expediente 
relativo, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, los integrantes de la Comisión en 
cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto 
quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la aprobación del 
proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. Ayuntamiento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano que 
suscriben el proyecto y en el ejercicio de las funciones que les confiere el artículo 46 y 48 del Reglamento 
interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., disponen someter a la consideración de este H. Ayuntamiento, 
la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Relotificación del fraccionamiento 
“Puerta de Piedra”, ubicado ubicado en Lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a 
su vez formó parte del predio Balvanera, con superficie total de 250,035.66 m

2
, Municipio de Corregidora, Qro., 

solicitado por la empresa denominada “Desarrolladora RANMAN S.A: de C.V., de acuerdo a lo dispuesto a lo 
establecido en el considerando número 11.46. 
 
SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización para la Etapa 5 del fraccionamiento “Puerta de Piedra”, ubicado en Lote de terreno que formó 
parte de la Ex Hacienda de Trojitas que a su vez formó parte del predio Balvanera, con superficie total de 
250,035.66 m

2
, Municipio de Corregidora, Qro., solicitado por la empresa denominada “Desarrolladora 

RANMAN S.A: de C.V. 
 

TERCERO.- El H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza la Venta de Lotes para la Etapa 4 del 
fraccionamiento “Puerta de Piedra”, ubicado en Lote de terreno que formó parte de la Ex Hacienda de 
Trojitas que a su vez formó parte del predio Balvanera, con superficie total de 250,035.66 m2, Municipio de 
Corregidora, Qro., solicitado por la empresa denominada “Desarrolladora RANMAN S.A: de C.V. 
 
CUARTO.- La empresa “Desarrolladora RANMAN” S.A: de C.V. deberá dar cumplimiento a todas y cada 
una de las condicionantes y/o obligaciones establecidas dentro del Considerando Trece de la presente 
resolución. 

 
QUINTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de su revocación.  
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SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 fracción VII del Código Urbano del Estado 
Querétaro y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se 
instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para que: a) verifique que el desarrollador cubra 
el pago de los impuestos, derechos y demás cargas fiscales establecidas en la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro que se generan con motivo de la aprobación del presente Acuerdo; b) Dé 
seguimiento a todas y cada una de las obligaciones y condicionantes impuestas al desarrollador; y c) Integre un 
expediente de seguimiento del presente Acuerdo. 
 
Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia en la materia, aunado al hecho de ser el área ante la que el propio promotor 
lleva a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 
 

SÉPTIMO.- En adición a lo anterior se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas ambas de este 
Municipio, para que de igual forma y dentro del ámbito de su competencia dé seguimiento al cumplimiento de 
las obligaciones impuestas al desarrollador generadas con motivo del presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, 
el presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del fraccionador, por dos veces en la Gaceta “La Pirámide” 
del Municipio en el que se encuentre el desarrollo inmobiliario. 
 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la 
ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2018 el interesado deberá realizar el 
pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación de la 
presente resolución 
 

TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples de 
las mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 

CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal.  
 

QUINTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, para lo cual se 
le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y una vez protocolizado, deberá 
ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Gobierno del Estado, 
debiendo finalmente remitir una copia certificada de dicha inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para 
su conocimiento.  
 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de 
Querétaro, así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y 
Finanzas de este Municipio y a la parte promovente.  
 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 27 DE MARZO DE 2017. ATENTAMENTE. COMISIONES DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA 
COMISIÓN; C. ERIKA DE LOS ÁNGELES DÍAZ VILLALÓN, REGIDORA INTEGRANTE; LIC. ABRAHAM 
MACÍAS GONZÁLEZ, REGIDOR INTEGRANTE; C.P. ESTEBAN OROZCO GARCÍA, REGIDOR 
INTEGRANTE; LIC. LAURA ANGÉLICA DORANTES CASTILLO, REGIDORA INTEGRANTE.---------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 27 (VEINTISIETE) DÍAS DEL MES DE MARZO DE 2017 
(DOS MIL DIECISIETE).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------- 

 

A T E N T A M E N T E 
 

LIC. MA. ELENA DUARTE ALCOCER 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15351 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 



Pág. 15352 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15353 



Pág. 15354 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15355 



Pág. 15356 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15357 



Pág. 15358 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15359 



Pág. 15360 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15361 



Pág. 15362 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15363 



Pág. 15364 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15365 



Pág. 15366 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15367 



Pág. 15368 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15369 



Pág. 15370 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15371 



Pág. 15372 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15373 



Pág. 15374 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15375 



Pág. 15376 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15377 



Pág. 15378 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15379 



Pág. 15380 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15381 



Pág. 15382 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15383 



Pág. 15384 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15385 



Pág. 15386 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15387 



Pág. 15388 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15389 



Pág. 15390 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15391 



Pág. 15392 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15393 



Pág. 15394 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15395 



Pág. 15396 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15397 



Pág. 15398 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15399 



Pág. 15400 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15401 



Pág. 15402 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15403 



Pág. 15404 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15405 



Pág. 15406 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15407 



Pág. 15408 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15409 



Pág. 15410 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15411 



Pág. 15412 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15413 



Pág. 15414 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15415 



Pág. 15416 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15417 



Pág. 15418 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15419 



Pág. 15420 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15421 



Pág. 15422 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15423 



Pág. 15424 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15425 



Pág. 15426 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15427 



Pág. 15428 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15429 



Pág. 15430 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15431 



Pág. 15432 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15433 



Pág. 15434 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15435 



Pág. 15436 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15437 



Pág. 15438 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15439 



Pág. 15440 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15441 



Pág. 15442 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15443 



Pág. 15444 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15445 



Pág. 15446 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15447 



Pág. 15448 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15449 



Pág. 15450 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15451 



Pág. 15452 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15453 



Pág. 15454 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15455 



Pág. 15456 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15457 



Pág. 15458 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15459 



Pág. 15460 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15461 



Pág. 15462 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15463 



Pág. 15464 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15465 



Pág. 15466 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15467 



Pág. 15468 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15469 



Pág. 15470 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15471 



Pág. 15472 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15473 



Pág. 15474 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15475 



Pág. 15476 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15477 



Pág. 15478 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15479 



Pág. 15480 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15481 



Pág. 15482 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15483 



Pág. 15484 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15485 



Pág. 15486 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15487 



Pág. 15488 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15489 



Pág. 15490 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15491 



Pág. 15492 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15493 



Pág. 15494 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15495 



Pág. 15496 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15497 



Pág. 15498 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15499 



Pág. 15500 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 

 
 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15501 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 

 



Pág. 15502 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15503 



Pág. 15504 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 

 
 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15505 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO GASPAR ARANA ANDRADE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.  

 
C E R T I F I C A 

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de febrero de 2018, el H. Ayuntamiento de El Marqués aprobó 
mediante acuerdo la autorización para modificar el Contrato de Concesión celebrado entre este Municipio de El 
Marqués, Qro., y “Fraccionadora La Romita, S.A. de C.V.” (el “Organismo Operador”) en fecha día 26 de marzo 
de 2015, con el objetivo de que pueda celebrarse acuerdos paralelos para la ampliación del polígono, para la 
prestación de los servicios de abasto y suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, 
tratamiento y disposición de aguas residuales concesionados (“Servicios”), los cuales deberán celebrarse con 
los propietarios y/o quien acredite legalmente o jurídicamente detentar los inmuebles en los que se prestarán 
los Servicios (el “Desarrollador”), de la forma siguiente: 
 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 27, 115 FRACCIONES I Y III 
INCISO A) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 9, 14BIS5 
FRACCIÓN V Y XXI, 16, 18, 20, 23 Y 44 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 81, 
82 Y 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN I DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 15, 20, 25 Y 26 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
EL MARQUÉS, ASÍ COMO LA RESOLUCIÓN 64/292 DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS Y LA OBSERVACIÓN GENERAL NÚMERO 15 DEL COMITÉ DE DERECHOS ECONÓMICOS, 
SOCIALES Y CULTURALES;  Y, 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que, de conformidad con el artículo 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los municipios son gobernados por un Ayuntamiento bajo una competencia que se 
ha otorgado al gobierno municipal para ser ejercida de manera exclusiva y sin autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado, estando facultados los Municipios para emitir y aprobar 
decisiones que organicen la administración pública municipal, así como para la regulación de las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

 

2. Que de conformidad con el artículo 115 fracción III inciso a) de Nuestra Carta Magna, es competencia 
exclusiva del Municipio la prestación de los Servicios y/o la concesión de los mismos, siendo estas las 
formas de administración directa o indirecta de otorgarlos a los gobernados.  
 

3. Una de las actividades del Gobierno Municipal para satisfacer las necesidades básicas y elevar las 
condiciones de vida de las comunidades, y realizar tareas del municipio como es la organización, 
administración, funcionamiento y construcción de relaciones con el usuario del servicio. Y los servicios 
públicos municipales son aquellos considerados como los servicios básicos de carácter obligatorio que 
presta el municipio, como son el agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus 
aguas residuales; entre otros. 
 

En este sentido el Municipio de manera indirecta se encargará de la dirección, vigilancia y regulación de 
la prestación del servicio, y que la ejecución será trasferida a un tercero que se cuente con las 
condiciones económicas y de infraestructura suficiente para satisfacer la demanda social del servicio. 
En el marco jurídico nacional, en el estatal y en el municipal, se comprenden como formas de 
administración indirecta, entre otras, la concesión. 
 

4. Es de observancia general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e 
interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso y aprovechamiento de dichas aguas, su 
distribución y control, así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr un desarrollo 
integral sustentable Que la Ley de Aguas Nacionales, conforme a la dispuesto por el Artículo 27 de la 
Constitución en materia de aguas nacionales. 
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5. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de diciembre del 2014, se autorizó por parte del H. 

Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el Dictamen de la Comisión de Obras y Servicios Públicos relativo al 
otorgamiento de concesión para la prestación del servicio de agua potable, alcantarillado, saneamiento 
y reusó de aguas residuales, en el polígono de 353-99-74.71 Has. de una porción de la zona 
surponiente del municipio de El Marqués, Qro. En favor de “Fraccionadora La Romita, S.A. de C.V. , 
quien resultó ganador del proceso de licitación correspondiente. 
 

6. Que como organismo operador de agua, le fueron concesionados los Servicios al tenor de las 
especificaciones y condiciones que para tal efecto se determinaran en un contrato de concesión, así 
como de la propia concesión y demás actos que se desprendan de la misma (únicamente con las 
condicionantes pactadas); dicho contrato fue celebrado por el Organismo Operador y este 
Ayuntamiento el día 26 de marzo de 2015 (el “Contrato de Concesión”). 
 

7. Que el punto Tercero del acuerdo de cabildo mediante el cual se otorgó la concesión de los Servicios 
determina que el Contrato de Concesión “deberá contener mínimamente los siguientes puntos, en la 
realización del referido contrato, en los términos de las leyes que regulen éste acto: […] 2.- El Lugar de 
la prestación del Servicio […] 3.- La duración de la concesión [….]”.  (El resaltado es nuestro), en el 
entendido que, para el caso de ampliarse, en la superficie ampliada deberá nuevamente seguir los 
lineamientos ya aprobados y existentes relacionados con la concesión que nos ocupa 

 
8. Que no existe restricción alguna para la ampliación del polígono de influencia del Organismo Operador, 

siempre y cuando exista carencia de la infraestructura hidráulica de la CEA o su visto bueno para que 
dichos servicios sean prestados por un tercero; y/o exista carencia de infraestructura hidráulica del 
Municipio para la prestación de dichos servicios públicos. 
 

9. Que observando el crecimiento de ciertas áreas de la demarcación territorial del municipio, y en base a 
la necesidad de una vivienda digna para los habitantes, y conociendo que existen carencias de 
infraestructura para la prestación de los servicios públicos de agua en las zonas denominadas 
“Estrategia La Cañada” y “Zona Surponiente”, atendiendo a los documentos que fueron presentados 
ante esta Secretaria del Ayuntamiento, por diversos interesados a través de sus representantes legales 
LIC.FRANCISCO JAVIER RIVERA RIVERA, Representante Legal del fideicomiso 6615-10-54 Banco 
del Bajío, S.A. Institución de Banca Múltiple, ING. GERARDO MANCEBO LANDA, representante legal 
de IMPULSORA Y DESARROLLADORA EL MARQUÉZ, S.A. DE C.V., y ARQ. MIGUEL ANGEL 
VILLEGAS MONROY, Representante Legal de PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A.D E 
C.V. Y las cuales fueron presentados en distintas fechas respectivamente, el 17 noviembre de 2017, 15 
diciembre 2017 y 07 de febrero 2018, los cuales sirven de soporte para la integración y sustento de la 
presente opinión técnica. Éste municipio en pro de encontrar una solución tangible de manera 
inmediata, y debido a la falta de pública y privada, para la inversión en la cabecera municipal que diera 
viabilidad a los servicios de suministro y saneamiento de aguas. 
 

10. Dicho lo anterior, en beneficio a la inversión y desarrollo municipal, éste municipio ha manifestado su 
interés en que dichos servicios sean prestados por un organismo operador de agua, que en caso que 
nos ocupa, se trata de un organismo privado que al momento de la necesidad planteada es quien 
cuenta con una concesión vigente ya aprobada por éste municipio, de la zona adyacente; por lo que, la 
solución entre ambas partes la operadora y este Municipio se han derivado diversos actos 
administrativos y jurídicos que concluyen en la autorización de la ampliación del polígono y por ende, la 
prestación de dichos servicios en una superficie adicional. 
 

11. Que para efecto de lo anterior, se señala que el 13 de Agosto de 2014 fue emitida por la Vocalía Ejecutiva 
de la Comisión Estatal del Agua del Estado de Querétaro (“CEA”) el oficio número VE/1462/2014 por virtud 
de la cual se estableció la “Confirmación de Criterio Excepción de Autorización”, que le da validez a la 
posibilidad de que si así lo determina el Municipio de El Marqués Querétaro, en libertad de facultades, 
poder concesionar a particulares el servicio de suministro y saneamiento de agua, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 115 Constitucional, particularmente fundando dicha opinión en los artículos transitorios de la 
novena reforma de fecha 23 de Diciembre de 1999. 
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12. Que en fecha 31 de marzo de 2017 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, escrito signado por el 

Arq. Jorge Antonio Benítez Alonso, mediante el cual solicitó autorización para la modificación de la 
Cláusula Cuarta del Contrato de Concesión, para la ampliación del polígono en que se otorga el servicio 
concesionado, atentos a la solicitud efectuada por los LIC.FRANCISCO JAVIER RIVERA RIVERA, 
Representante Legal del fideicomiso 6615-10-54 Banco del Bajío, S.A. Institución de Banca Múltiple, 
ING. GERARDO MANCEBO LANDA, representante legal de IMPULSORA Y DESARROLLADORA EL 
MARQUÉZ, S.A. DE C.V., y ARQ. MIGUEL ANGEL VILLEGAS MONROY, Representante Legal de 
PROMOTORA DE VIVIENDAS INTEGRALES, S.A.D E C.V. 
 

13. Su solicitud se basa en el interés de desarrollar las zonas adyacentes a la superficie que le fue 
concesionada, derivado de la carencia de infraestructura hídrica de este Municipio o de la CEA para la 
prestación de los servicios públicos de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición 
de aguas residuales en los inmuebles aledaños a su polígono de influencia, y al interés que ha sido 
manifestado por los desarrolladores de dichos inmuebles a efecto de que sea un organismo privado con 
las debidas autorizaciones, con capacidad financiera y de cobertura, sean quienes le preste el servicio 
de suministro y saneamiento de agua relativo.  
 
Señala además que su petición no consiste en que se le otorgue una nueva concesión, sino la 
modificación de los términos del Contrato de Concesión correspondiente a la concesión que ya le fue 
otorgada en fechas pasadas, conforme a las modificaciones y ampliaciones al polígono que en su 
momento sean solicitadas por la Concesionaria, en los términos y condiciones que para tal efecto 
determine este H. Ayuntamiento. 
 

14.  Mediante escrito al alcance de fecha 17 de julio de 2017, el Arq. Jorge Antonio Benítez Alonso aclaró 
su Solicitud de Ampliación, determinando que la superficie deseada será de hasta 1,200 Has. en las 
zonas de influencia de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano del Municipio de El Marqués 
denominadas “Zona Surponiente” y “Estrategia La Cañada”.  
 

15. Así mismo, dicho escrito al alcance, propone el siguiente procedimiento para la autorización de cada 
ampliación, según se vaya solicitando tanto por la Concesionaria como por el Desarrollador:  
 
Para la ampliación en inmuebles propiedad de terceros:  
 
Primeramente, será necesario que cualquier Desarrollador que pretenda adherirse a la prestación de 
los Servicios con la Concesionaria, presentará a ésta la prestación de los Servicios. Para tal efecto, la 
solicitud de adhesión correspondiente deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto determine la 
Concesionaria en su manual de operaciones (superficie total del inmueble, número de tomas y/o 
volumen de agua requerido, etc.) y deberá contar con los siguientes documentos adjuntos: (i) el 
convenio en el que se determinen las condicionantes por las cuales se les dará la factibilidad de 
servicios, firmado por el Desarrollador y la Concesionaria (dichas condicionantes podrán incluir la 
aportación de infraestructura para la prestación de los Servicios), y (ii) el oficio mediante el cual la CEA 
determine la carencia de infraestructura necesaria para la prestación de los servicios en la superficie 
solicitada o su visto bueno para que dichos servicios sean prestados por un tercero. 
 
Una vez presentada la solicitud de adhesión, y firmado el convenio de factibilidad correspondiente, la 
Concesionaria  presentará a la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio, la autorización de dicha 
adhesión;  la cual deberá contar con los siguientes documentos adjuntos: (i) la solicitud de adhesión del 
Desarrollador; y (ii) el oficio mediante el cual la CEA determine la carencia de infraestructura necesaria 
para la prestación de los servicios en la superficie solicitada o su visto bueno para que dichos servicios 
sean prestados por un tercero.  
 

Una vez que se cuenten con dichos documentos, se celebrará un contrato paralelo al Contrato de 
Concesión y sus convenios modificatorios, por cada uno de los inmuebles que se pretendan adherir a la 
zona de influencia del Contrato de Concesión hasta que la superficie de 1,200 Has. sea agotada. Para 
tal efecto, el Municipio y la Concesionaria mantendrán un registro de la superficie en la que la 
Concesionaria se encuentra efectivamente operando. 
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El contrato paralelo en mención deberá contener, por lo menos, (i) la superficie que se adhiere al 
polígono autorizado mediante Contrato de Concesión y sus convenios modificatorios, así como las 
coordenadas correspondientes a la ampliación del polígono; (ii) el número de tomas de agua y el 
volumen de agua que será requerido para la prestación de los Servicios en las áreas que serán 
adheridas al polígono; (iii) la manifestación de la Concesionaria de que prestará los servicios en los 
términos y condiciones determinados por el Contrato de Concesión en el área adherida; (iv) la 
manifestación de la Concesionaria de contar con los recursos necesarios para la prestación de los 
Servicios en el área adherida; y (v) las nuevas garantías y seguros correspondientes a la ampliación 
solicitada, especialmente la actualización de la fianza correspondiente a la nueva inversión requerida. 
(el “Contrato Paralelo”) 
 
Para inmuebles propiedad de la Concesionaria, bastará con la celebración del Contrato Paralelo entre 
la Dirección de Desarrollo Urbano, Secretario de Ayuntamiento y la Concesionaria. 
 

16. Que en el escrito mencionado, el Arq. Jorge Antonio Benítez Alonso solicita, derivado de la autorización 
de la ampliación del polígono de influencia del organismo operador constituido por Fraccionadora La 
Romita, S.A. de C.V. y de las inversiones adicionales a las que se verá sujeto para la prestación de los 
servicios concesionados en el polígono ampliado, ha solicitado la ampliación del término de vigencia de 
dicha concesión por otros 20 años, teniendo como vigencia 40 años contados a partir del 26 de marzo 
de 2015.  
 

17. Que la Ley de Aguas Nacionales, reglamentaria del Artículo 27 de la Constitución en materia de aguas 
nacionales, es de observancia general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden 
público e interés social y tiene por objeto regular la explotación, uso y aprovechamiento de dichas 
aguas, su distribución y control, así como la preservación de su cantidad y calidad para lograr un 
desarrollo integral sustentable. 
 

18. Que el artículo 14Bis 5 de la Ley de Aguas Nacionales claramente establece los principios que 
sustentan la política hídrica nacional, mismos que deberán ser atendidos por el Estado en sus diversos 
ámbitos, entre los cuales resalta la fracción V que a la letra indica: 
 

Art. 14BIS5. (…) V. La atención de las necesidades de agua provenientes de la sociedad para 
su bienestar, de la economía para su desarrollo y del ambiente para su equilibrio y conservación; 
particularmente, la atención especial de dichas necesidades para la población marginada y 
menos favorecida económicamente.  

 
19. Que el Contrato de Concesión tiene una vigencia de 20 años contados a partir del 26 de marzo de 

2015; según consta en su cláusula Quinta. Y que en el escrito suscrito por el Arq. Jorge Antonio Benítez 
Alonso solicita, derivado de la autorización de la ampliación del polígono de influencia del organismo 
operador constituido por Fraccionadora La Romita, S.A. de C.V. y de las inversiones adicionales a las 
que se verá sujeto para la prestación de los servicios concesionados en el polígono ampliado, la 
ampliación del término de vigencia de dicha concesión por otros 20 años, teniendo como vigencia 40 
años contados a partir del 26 de marzo de 2015. 
 
Que a efecto de conformar el expediente iniciado a la petición del particular, el Secretario del 
Ayuntamiento, turnó la petición del Arq. Jorge Antonio Benítez Alonso, mediante el cual solicitó 
autorización para la modificación de la Cláusula Cuarta del Contrato de Concesión, para la ampliación 
del polígono en que se otorga el servicio concesionado, así como su vigencia, a diversas secretarias, 
contestaciones que sirven de base para  la presente opinión técnica, oficios que en su momento que 
fueron enviados a la Secretaria de Administración, la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, la 
Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la  
Dirección de Obras y Servicios Públicos y la Dirección Jurídica, a efecto de que en el ámbito de su 
competencia emitieran su opinión técnica correspondiente, y que en su fueron utilizados; que al tratarse 
de la misma causa, serán considerados en el presente acuerdo. 
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20. Por instrucciones del C. Mario Calzada Mercado,  Presidente Municipal, el Lic. Gaspar Arana Andrade, 
Secretario del H. Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/100/2017-2018, SAY/DT/101/2017-
2018  y SAY/DT/103/2017-2018, turnó a Comisiones Unidas, la de Desarrollo Urbano y Ecología, de 
Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pùblica y de Obras y Servicios Públicos, todas del H. Ayuntamiento de 
El Marqués, Qro.,  para el análisis de la  autorización para modificar el Contrato de Concesión 
celebrado entre este Municipio de El Marqués, Qro., y “Fraccionadora La Romita, S.A. de C.V.” (el 
“Organismo Operador”) en fecha día 26 de marzo de 2015;, con el objetivo de que pueda celebrarse 
acuerdos paralelos para la ampliación del polígono, para la prestación de los servicios de abasto y 
suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y disposición de aguas 
residuales concesionados (“Servicios”), los cuales deberán celebrarse con los propietarios y/o quien 
acredite legalmente o jurídicamente detentar los inmuebles en los que se prestarán los Servicios (el 
“Desarrollador”). 
 

21. Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, en Comisiones Unidas se 
realiza el presente, en base las diversas opiniones emitidas por las diversas dependencias municipales 
en las que pueda apreciarse la procedencia de la solicitud efectuada para que se autorice la 
modificación citada en relación a la ampliación del polígono en que se otorga el servicio concesionado, 
así como su vigencia, es por lo cual, con fundamento en lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
Artículo 8, del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Qro., que señala: 
 

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
 

I. A XIV… 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 
relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el 
debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 
dictamen correspondiente…” 

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se somete a consideración de este H. Ayuntamiento la 
aprobación del siguiente: 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el H. Ayuntamiento de El Marqués, y derivado de la necesidad de la prestación de 
los Servicios a pesar de la inexistencia de infraestructura en la zona, se aprueba el acuerdo por el que se emite 
la autorización para modificar la concesión otorgada a “Fraccionadora La Romita, S.A. de C.V.” respecto de la 
ampliación del polígono autorizado para la prestación de los servicios de abasto y suministro de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, saneamiento y disposición de aguas residuales concesionados en Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 17 de diciembre del 2014, así como prorrogar por 20 años más la vigencia del mismo, y una 
vez que se autoricen polígonos adyacentes al inicial.    

 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en consideración del oficio número VE/1462/2014 de fecha 13 de agosto 
de 2014 emitido por la Vocalía Ejecutiva de la CEA, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprueba la 
modificación del Contrato de Concesión celebrado por “Fraccionadora La Romita, S.A. de C.V.” (el 
“Organismo Operador”) con este H. Municipio el día 26 de marzo de 2015 (el “Contrato de Concesión”) 
para que pueda celebrar acuerdos paralelos para la ampliación del polígono autorizado para la prestación de 
los servicios de abasto y suministro de agua potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y 
disposición de aguas residuales concesionados (los “Servicios”), los cuales deberán celebrarse con los 
propietarios y/o quien acredite jurídicamente detentar los inmuebles en los que se prestarán los Servicios (el 
“Desarrollador”), Dirección de Desarrollo Urbano y la Secretaria del Ayuntamiento. 
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Aunado a lo anterior, se autoriza la celebración del Convenio Modificatorio al Contrato de Concesión 
correspondiente, en los términos y condiciones del instrumento que se anexa al presente para los efectos 
legales conducentes.  
 
TERCERO. - La integración de las superficies adicionales, al polígono original, se realizará de manera 
paulatina y previa solicitud de los propietarios y/o desarrolladores de las superficies involucradas; para tal 
efecto, deberá seguirse el siguiente procedimiento: 

 
Para la ampliación en inmuebles propiedad de terceros:  
 
Primeramente, será necesario que cualquier Desarrollador que pretenda adherirse a la prestación de 
los Servicios con la Concesionaria, solicite a ésta la prestación de los Servicios. Para tal efecto, la 
solicitud de adhesión correspondiente deberá cumplir con los requisitos que para tal efecto determine la 
Concesionaria en su manual de operaciones (superficie total del inmueble, número de tomas y/o 
volumen de agua requerido, etc.) y deberá contar con los siguientes documentos adjuntos: (i) el 
convenio en el que se determinen las condicionantes por las cuales se les dará la factibilidad de 
servicios, firmado por el Desarrollador y la Concesionaria (dichas condicionantes podrán incluir la 
aportación de infraestructura para la prestación de los Servicios), y (ii) el oficio mediante el cual la CEA 
determine la carencia de infraestructura necesaria para la prestación de los servicios en la superficie 
solicitada o su visto bueno para que dichos servicios sean prestados por un tercero. 
 
Una vez presentada la solicitud de adhesión, y firmado el convenio de factibilidad correspondiente, la 
Concesionaria presentará a la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio,  la autorización de dicha 
adhesión; la cual deberá contar con los siguientes documentos adjuntos: (i) la solicitud de adhesión del 
Desarrollador; y (ii) el oficio mediante el cual la CEA determine la carencia de infraestructura necesaria 
para la prestación de los servicios en la superficie solicitada o su visto bueno para que dichos servicios 
sean prestados por un tercero.  
 
Una vez que cuanta con dichos documentos, se celebrará un contrato paralelo al Contrato de 
Concesión y sus convenios modificatorios, por cada uno de los inmuebles que se pretendan adherir a la 
zona de influencia del Contrato de Concesión hasta que la superficie de 1,200 Has. sea agotada. Para 
tal efecto, el Municipio y la Concesionaria mantendrán un registro de la superficie en la que la 
Concesionaria se encuentra efectivamente operando. 
 
El contrato paralelo en mención deberá contener, por lo menos, (i) la superficie que se adhiere al 
polígono autorizado mediante Contrato de Concesión y sus convenios modificatorios, así como las 
coordenadas correspondientes a la ampliación del polígono; (ii) el número de tomas de agua y el 
volumen de agua que será requerido para la prestación de los Servicios en las áreas que serán 
adheridas al polígono; (iii) la manifestación de la Concesionaria de que prestará los servicios en los 
términos y condiciones determinados por el Contrato de Concesión en el área adherida; (iv) la 
manifestación de la Concesionaria de contar con los recursos necesarios para la prestación de los 
Servicios en el área adherida; y (v) las nuevas garantías y seguros correspondientes a la ampliación 
solicitada, especialmente la actualización de la fianza correspondiente a la nueva inversión requerida. 
(el “Contrato Paralelo”) 
 
Para los inmuebles que sean propiedad de la Concesionaria, bastará con la celebración del Contrato 
Paralelo entre la Dirección de Desarrollo Urbano, la Secretaría de Ayuntamiento, y la Concesionaria. 

 
CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el H. Ayuntamiento de El Marqués, emite la presente aprobación para modificar el 
Contrato de Concesión celebrado por “Fraccionadora La Romita, S.A. de C.V.” (el “Organismo Operador”) con 
este H. Municipio el día 26 de marzo de 2015 (el “Contrato de Concesión”) para: (i) ampliar la vigencia de dicha 
concesión por otros 20 años; y (ii) ampliar la superficie en el otorgamiento de los servicios de suministro y 
saneamiento de agua en una superficie de hasta 1,200 Has. en las zonas denominadas “Zona Surponiente” y 
“Estrategia La Cañada” en los términos determinados. 
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QUINTO. - El presente Acuerdo no crea ninguna responsabilidad para el Municipio de El Marqués frente a 
usuarios o terceros, sea de carácter fiscal, civil, laboral, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica. 
 
SEXTO. - El presente acuerdo deberá notificarse a la CEA en un plazo máximo de 10 días hábiles como lo 
refiere la condicionante PRIMERA del oficio VE/1462/2014 de la Vocalía Ejecutiva de la CEA, por conducto de 
la Secretaría de Ayuntamiento. 
 
SEPTIMO. - El CONCESIONARIO deberá cumplir con las condicionantes TERCERA y CUARTA del oficio 
VE/1462/2014 expedido por la Vocalía Ejecutiva de la CEA sobre las superficies en las que preste los servicios 
de suministro y saneamiento de aguas que autoriza el presente acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
2.- Una vez aprobado el presente remítase para su publicación por una sola ocasión en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal a la costa de 
FRACCIONADORA LA ROMITA, S.A. DE C.V. 
 
3.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que emita la certificación correspondiente al 
presente acuerdo, y realice las notificaciones correspondientes  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 
EL DÍA 22 (VEINTIDOS) DE FEBRERO DE 2018 DOS MIL DIECISIOCHO, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE 
EL MARQUES, QUERETARO.-----------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------- 
 
 
 

 
 

LIC.GASPAR ARANA ANDRADE. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO GASPAR ARANA ANDRADE, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, DE LA LEY ORGANICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO.  
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de Febrero de 2018, el H. Ayuntamiento de El Marqués aprobó 
la solicitud del C. José Sánchez Hernández, Representante Legal de Grupo Promotor Alterra S.A.P.I. DE C.V., 
quien solicita la Autorización de la Venta provisional de lotes y sus 5 condominios, para la unidad condominal 
denominada “Terra Park Centenario”, ubicado en Paseo Centenario del Ejercito Mexicano Km 1 + 037, Rancho 
Cerro Prieto la cual tiene una superficie de 552, 854.031 m2, perteneciente a este Municipio de El Marqués, 
Qro, de la forma siguiente:  
 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D), DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, 
FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º, 
FRACCIÓN III, 156, CUARTO PARRAFO, FRACCION III, IV, 157 PARRAFO TERCERO, 158, 159 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS SIGUIENTES:  
 

1. Mediante oficio No. SAY/132/2018, de fecha 02 de febrero de 2018, el Lic. Gaspar Arana Andrade, 
Secretario del Ayuntamiento de éste municipio, remitió a la Direccion de Desarrollo Urbano la peticion 
presentada por el C. José Sánchez Hernández, Representante Legal de Grupo Promotor Alterra 
S.A.P.I. DE C.V., quien solicita la Autorización de la Venta provisional de lotes y sus 5 condominios, 
para la unidad condominal denominada “Terra Park Centenario”, ubicado en Paseo Centenario del 
Ejercito Mexicano Km 1 + 037, Rancho Cerro Prieto la cual tiene una superficie de 552, 854.031 m2, 
perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro, a fin de que se emitiera opinión técnica en el ámbito 
de su competencia.  
 

2. Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Dictamen Técnico con numero de folio: 1/2018, 
suscrito por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo Urbano Municipal, respecto de 
la petición del C. José Sánchez Hernández, Representante Legal de Grupo Promotor Alterra S.A.P.I. 
DE C.V., quien solicita la Autorización de la Venta provisional de lotes y sus 5 condominios, para la 
unidad condominal denominada “Terra Park Centenario”, ubicado en Paseo Centenario del Ejercito 
Mexicano Km 1 + 037, Rancho Cerro Prieto la cual tiene una superficie de 552, 854.031 m2, 
perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro, mismo que se transcribe a continuacion: 
 

 OPINIÓN TECNICA  

 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 

 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO:1/2018 

INTERESADO: 
FRANCISCO JAVIER SANCHEZ HERNANDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE  
GRUPO PROMOTOR ALTERRA, S.A.P.I. DE C.V. 

DIRECCIÓN: 
PASEO CENTENARIO DEL EJERCITO MEXICANO KM. 
1+037, RANCHO CERRO PRIETO 

NOTA DE TURNO: 0184/18 y 0193/18 

FECHA DE SOLICITUD: 07 de febrero del 2018  

FECHA DE ATENCIÓN: 07 de febrero del 2018  
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ASUNTO:  
 
El C. José Sánchez Hernández Representante Legal de Grupo Promotor Alterra, S.A.P.I. de C.V. solicita la Autorización de Venta 
Provisional de Lotes para la Unidad Condominal denominada “Terra Park Centenario” ubicada en Paseo Centenario del Ejercito 
Mexicano Km. 1+037, Rancho Cerro Prieto, con una superficie de 552,854.031 m2., así como de los cinco condominios que la 
conforman. 

 
DIAGNOSTICO: 
 

1. Mediante oficios SAY/132/2018 ingresado en esta Dirección en fecha 08 de febrero del 2018, el Secretario del 
Ayuntamiento, Lic. Gaspar Arana Andrade remitió el escrito presentado por el C. José Sánchez Hernández, 
Representante Legal de Grupo Promotor Alterra, S.A.P.I. de C.V. referente a la Autorización de Venta Provisional de Lotes 
para la Unidad Condominal denominada “Terra Park Centenario” ubicada en Paseo Centenario del Ejercito Mexicano Km. 
1+037, Rancho Cerro Prieto, con una superficie de 552,854.031 m2., así como de los cinco condominios que la 
conforman. 

 
2. Mediante escrito con de fecha 30 de enero del 2018, el C. José Sánchez Hernández Representante Legal de Grupo 

Promotor Alterra, S.A.P.I. de C.V. solicitó la Autorización de Venta Provisional de Lotes para la Unidad Condominal 
denominada “Terra Park Centenario” ubicada en Paseo Centenario del Ejercito Mexicano Km. 1+037, Rancho Cerro 
Prieto, con una superficie de 552,854.031 m2., así como de los cinco condominios que la conforman., para lo cual anexa 
copia de la siguiente información: 

 
A. Copia simple del Instrumento Público No.29,279 de fecha 24 de noviembre del 2015, mediante el cual se formalizó la 

constitución de la sociedad denominada Grupo Promotor Alterra, S.A.P.I. de C.V. la cual se encuentra inscrita ante el 
Registro Público de Comercio del Estado de Querétaro, en fecha 29 de enero del 2016.  

 
B. Copia simple del instrumento público No. 18,281 de fecha 25 de febrero del 2016 debidamente inscrito ante el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio bajo los Folios Inmobiliarios 00516877/0002 y 00516879/0002 de fecha 21 de 
junio del 2016; mediante el cual se hace constar el Contrato de Compraventa en favor de Grupo Promotor Alterra, S.A.P.I. 
de C.V., referente a los predios identificados como: 

 

 Fracción 1, con superficie de 38,694.890 m2., resultante de la subdivisión de la Fracción VIII, del Rancho Cerro Prieto, 
perteneciente al municipio de El Marqués. 

 

 Fracción 3, con superficie de 203,358.122 m2., resultante de la subdivisión de la Fracción VIII, del Rancho de Cerro Prieto, 
perteneciente al municipio de El Marqués, Qro. 

 
 

C. Copia simple del instrumento público No. 18,282 de fecha 25 de febrero del 2016 debidamente inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo los Folios Inmobiliarios 00516874/0003 y 00516876/0003 de fecha 23 de 
junio del 2016; mediante el cual se hace constar el Contrato de Compraventa en favor de Grupo Promotor Alterra, S.A.P.I. 
de C.V., referente a los predios identificados como: 

 

 Fracción 1, con superficie de 66,948.486 m2., resultante de la subdivisión del resto del predio resultante de la Fracción VII, 
del Rancho Cerro Prieto, perteneciente al municipio de El Marqués. 

 

 Fracción 3, con superficie de 256,867.385 m2., de la subdivisión del resto del predio resultante de la Fracción VII, del 
Rancho de Cerro Prieto, perteneciente al municipio de El Marqués, Qro. 

 
D. Copia simple del instrumento público No. 18,293 de fecha 25 de febrero del 2016 debidamente inscrita ante el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, bajo los Folios Inmobiliarios 00516883/0002 y 
00516885/0002, de fecha 27 de junio del 2016; mediante el cual se hace constar el Contrato de Compraventa en favor de 
Grupo Promotor Alterra, S.A.P.I. de C.V., referente a los predios identificados como: 

 

 Fracción 1, con superficie de 117,457.660 m2., resultante de la subdivisión de la Fracción “A”, Resultante de la subdivisión 
de la Fracción IX, del Rancho Cerro Prieto, perteneciente al municipio de El Marqués. 

 

 Fracción 3, con superficie de 83,304.07 m2., resultante de la subdivisión de la Fracción “A”, resultante de la subdivisión de 
la Fracción IX, del Rancho Cerro Prieto, perteneciente al municipio de El Marqués, Qro. 

 
E. Copia de la escritura pública No. 19,739 de fecha 08 de noviembre del 2016 debidamente inscrita ante el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, mediante el Folio Inmobiliario 00555851/0001 de fecha 08 de 
febrero del 2017, mediante la cual se protocolizó la Licencia de Fusión de Predios y Plano Resultante respecto de los 
inmuebles propiedad de Grupo Promotor Alterra, S.A.P.I. de C.V., identificados como: 
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 Fracción 3, con superficie de 203,358.122 m2., resultante de la subdivisión de la Fracción VIII, del Rancho de Cerro Prieto, 
perteneciente al municipio de El Marqués, Qro. 

 Fracción 3, con superficie de 256,867.385 m2., de la subdivisión del resto del predio resultante  de la Fracción VII, del 
Rancho de Cerro Prieto, perteneciente al municipio de El Marqués, Qro. 

 Fracción 3, con superficie de 83,304.07 m2., resultante de la subdivisión de la Fracción “A”, resultante de la subdivisión de 
la Fracción IX, del Rancho Cerro Prieto, perteneciente al municipio de El Marqués, Qro. 

 
Dichos predios quedaron conformados en una sola unidad topográfica con una superficie total de 552,854.031 m2.,  

 
F. Copia de la Identificación Oficial con fotografía del C. José Sánchez Hernández con No. de folio 0000040806216. 

 
G. Copia del recibo de Ingresos con No. de Serie y Folio C63-9414 de fecha 31 de enero del 2018 mediante el cual se 

acredita tener cubierto el pago del impuesto predial al bimestre 6 del 2018. 
 
Que de acuerdo a los datos e información proporcionados, así como al análisis técnico correspondiente, se verificó que: 
 

I. UNIDAD CONDOMINAL: 
 

 Mediante oficio Folio IUS-153, 154 y 155/15 de fecha 09 de diciembre de 2015, esta Dirección emitió el Informe de Uso de 
Suelo referente a los predios identificados como: Fracción 3 de la Fracción A del predio rústico denominado Fracción VII; 
Fracción 3 del predio rústico denominado Fracción IX y Fracción 3 del resto del predio de la Fracción VII, del Rancho 
Cerro Prieto, todas pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro., del cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante el recibo de pago con No. de Serie y Folio C42-8861 de fecha 10 de diciembre del 2015. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/0801/2016, DUS/01/2016 de fecha 15 de abril  del 2016, esta Dirección emitió el Dictamen de 
Uso de Suelo para una UNIDAD CONDOMINAL MIXTA CONFORMADA POR 5 CONDOMINIOS INDUSTRIALES Y DE 
SERVICIOS dentro de los predios identificados como Fracción 3, resultante de la subdivisión de la fracción IX del Rancho 
Cerro Prieto, la cuenta con una superficie de 83,141.723 m2., Fracción 3, resultante de la subdivisión de la Fracción VII 
del Rancho Cerro Prieto, la cual cuenta con una superficie de 268,214.320 m2. Y la Fracción 3, resultante de fracción A, 
del predio rústico denominado fracción VIII del Rancho Cerro Prieto, la cual cuenta con una superficie de 201,497.988 
m2., todas pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro., del cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante el recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-4799 de fecha 18 de abril del 2016. 

 

 Mediante oficio Folio: NO-0322/16 de fecha 31 de mayo del 2016, esta Dirección emitió el Certificado de Número Oficial 
para los predios identificados como Fracción 3 del predio rústico denominado Fracción IX y Fracción 3 del resto del predio 
de la Fracción VII, del Rancho Cerro Prieto, perteneciente a este municipio de El marqués, Qro., del cual se acredita haber 
cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-5853 de fecha 31 de 
mayo del 2016. 

 

 Mediante oficio DDU/CPT/2086/2016 de fecha 14 de octubre del 2016, esta Dirección emitió la autorización del Estudio de 
Impacto Vial para una Unidad Condominal que se pretende denominar “Terra Park Centenario”, conformada por 5 
condominios industriales y de servicios en los predios identificados como Fracción 3, resultante de la subdivisión de la 
fracción IX del Rancho Cerro Prieto, la cuenta con una superficie de 83,141.723 m2., Fracción 3, resultante de la 
subdivisión de la Fracción VII del Rancho Cerro Prieto, la cual cuenta con una superficie de 268,214.320 m2. Y la Fracción 
3, resultante de fracción A, del predio rústico denominado fracción VIII del Rancho Cerro Prieto, la cual cuenta con una 
superficie de 201,497.988 m2., todas pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro., del cual se acredita haber 
cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-9214 de fecha 26 de 
octubre del 2016. 

 

 Mediante oficio DDU/CPT/2619/2016 de fecha 07 de diciembre del 2016, esta Dirección emitió la autorización del Estudio 
de Impacto Urbano para una Unidad Condominal que se pretende denominar “Terra Park Centenario”, conformada por 5 
condominios industriales y de servicios en los predios identificados como Fracción 3, resultante de la subdivisión de la 
fracción IX del Rancho Cerro Prieto, la cuenta con una superficie de 83,141.723 m2., Fracción 3, resultante de la 
subdivisión de la Fracción VII del Rancho Cerro Prieto, la cual cuenta con una superficie de 268,214.320 m2. Y la Fracción 
3, resultante de fracción A, del predio rústico denominado fracción VIII del Rancho Cerro Prieto, la cual cuenta con una 
superficie de 201,497.988 m2., todas pertenecientes a este municipio de El Marqués, Qro., del cual se acredita haber 
cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-10368 de fecha23 de 
diciembre del 2016. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/0204/2017 de fecha 26 de enero del 2017, esta Dirección emitió la Ratificación de Dictamen de 
Uso de Suelo para un predio identificado como Lote resultante de la Fusión de predios de la Fracción 3, resultante de la 
subdivisión de la fracción IX, Fracción 3, resultante de la subdivisión de la fracción VII y la Fracción 3, resultante de 
fracción A, del predio rústico denominado fracción VIII, todos estos del Rancho Cerro Prieto, pertenecientes a este 
municipio de El Marqués, Qro., de superficie de 552,854.031m2., para la ubicación de una UNIDAD CONDOMINAL 
MIXTA CONFORMADA POR 5 CONDOMINIOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. 
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 Mediante oficio DDU/CDI/1807/2017, de fecha 11 de julio del 2017, esta Dirección emitió el Visto Bueno a Proyecto de 
condominio para la Unidad Condominal denominada “TERRA PARK CENTENARIO”, ubicada en el km. 1+037 de la 
vialidad denominada Paseo Centenario del Ejercito Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con 
una superficie de 552,854.031 m2., para la ubicación de UNA UNIDAD CONDOMINAL MIXTA CONFORMADA POR 5 
CONDOMINIOS INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS. , del cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes 
mediante el recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-15769 de fecha 18 de julio del 2017 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1808/2017, FOLIOS DE NÚMEROS OFICIALES NOF/C/4319/17 AL NOF/C/4323/17, de fecha 
11 de julio del 2017, esta Dirección emitió el Certificado de Números Oficiales para una Unidad Condominal denominada 
"TERRA PARK CENTENARIO" ubicada sobre la vialidad denominada Paseo Centenario del Ejercito Mexicano, 
perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de los cuales se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante los recibos de pago con No. De Serie y Folio C57-15768 de fecha 18 de julio del 2017. 

 

 En fecha 18 de agosto del 2017, esta Dirección emitió la Licencia de Construcción para el predio con dirección en Km. 
1+037 de la vialidad denominada Paseo Centenario del Ejercito Mexicano, Unidad Condominal denominada “TERRA 
PARK CENTENARIO” correspondiente a las áreas comunes de la misma, con Folio Licencia LC/C/149/17, para 2,044.27 
m2, y Folio Alineamiento AL/C/080/17 para 709.52 ml. por una vigencia de 1 año., de la cual acredita haber cubierto los 
derechos correspondientes mediante recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-16922 de fecha 08 de septiembre del 
2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1840/2017, Folio LADM/C/058/2017 de fecha 13 de julio del 2017, esta Dirección emitió la 
Licencia Administrativa de Ejecución de Obras de Urbanización para la Unidad Condominal denominada “TERRA PARK 
CENTENARIO”, ubicada el Km. 1+037 de la vialidad denominada Paseo Centenario del Ejercito Mexicano para la 
ubicación de una UNIDAD CONDOMINAL CONFORMADA POR 5 CONDOMINIOS, misma que cuenta con una vigencia 
de dos años a partir de su emisión; asimismo, se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante recibos 
de pago con No. de Serie y Folio C57-15771 y C57-15770 ambos de fecha 18 de julio de 2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/0048/2018, de fecha 11 de enero del 2018, esta Dirección emitió la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para la Unidad Condominal denominada “TERRA PARK CENTENARIO” ubicada sobre la 
vialidad denominada “Paseo Centenario del Ejercito Mexicano Km. 1+037, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro., con superficie de 552,854.031 m2., consistente en una UNIDAD CONDOMINAL CONFORMADA POR 5 
CONDOMINIOS bajo este régimen, de la cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante recibo 
oficial de pago con No. de Serie y Folio C72-706 de fecha 26 de enero del 2018. 

 

 El interesado presenta copia de la póliza de fianza No. 2175007 emitida por afianzadora Sofimex, S.A. por un monto de 
3´314,887.03 (Tres millones trescientos catorce mil ochocientos ochenta y siete pesos 03/100 M.N.), emitida a favor de los 
condóminos en cumplimiento a lo establecido dentro de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio emitida 
mediante oficio DDU/CDI/0048/2018 de fecha 11 de enero del 2018. 

 

 Que derivado de la visita de obra realizada el día 08 de febrero del 2018, por personal de la Coordinación de Inspección 
adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado se establece que las obras de 
urbanización correspondiente a la Unidad Condominal Terra Park Centenario cubren el 30% de avance establecido en la 
Fracción II, del Artículo 198, del Código vigente. 

 

 Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización de las áreas comunes de la Unidad Condominal 
que nos ocupa pendientes por ejecutar, por un monto de 16´710,031.92 (Dieciseis millones setecientos diez mil treinta y 
un pesos 92/100 M.N.). 

 

 Que el interesado presenta la memoria descriptiva de la Unidad Condominal denominada Terra Park Centenario 
elaborada por el Ing. Gabriel Zepeda Vega, Perito Valuador con Registro ante Gobierno del Estado No. 067. 

 

 Que el interesado presenta el Reglamento de Administración y Construcción de la Unidad Condominal “Terra Park 
Centenario”. 

 

 Presenta los proyectos de Red Eléctrica de Media Tensión, Red Eléctrica de Baja Tensión y Red de Alumbrado Público 
correspondientes a la Unida Condominal que nos ocupa, debidamente aprobados por la Comisión Federal de Electricidad 
para trámites ante otras dependencias. 

 
II. CONDOMINIO A: 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1381/2017, DUS/C/71/2017 de fecha 31 de mayo del 2017, esta Dirección emitió el  Dictamen 
de Uso de Suelo para el Condominio A, de la Unidad Condominal ubicada sobre un predio identificado como Lote 
resultante de la Fusión de predios de la Fracción 3, resultante de la subdivisión de la fracción VII, Fracción 3, resultante de 
la subdivisión de la fracción VIII-A, resultante de la fracción VIII y Fracción 3 resultante de la subdivisión de la fracción A, 
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resultante de la fracción IX, todos del Rancho Cerro Prieto, con una superficie de 141,870.901 m2., perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., con clave catastral 110205803989001 para la ubicación de un CONDOMINIO 
HORIZONTAL CONFORMADO POR 90 UNIDADES PRIVATIVAS., del cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-15657de fecha 28 de junio del 2017.  

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1841/2017, de fecha 14 de julio del 2017, esta Dirección emitió el Visto Bueno a Proyecto de 
condominio para  el Condominio A, perteneciente a la Unidad Condominal denominada “TERRA PARK CENTANARIO”, 
ubicada en el km. 1+037 de la vialidad denominada Paseo Centenario del Ejercito Mexicano, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie de 141,870.901 m2., para la ubicación de un 
CONDOMIO HORIZONTAL CONFORMADO POR 90 UNIDADES PRIVATIVAS, del cual se acredita haber cubierto los 
derechos correspondientes mediante los recibos de pago con No. de Serie y Folio C57-15757 de fecha 18 de julio del 
2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1846/2017, FOLIOS DE NÚMEROS OFICIALES NOF/C/4713/17 AL NOF/C/4802/17 de fecha 
14 de julio del 2017, esta Dirección emitió el Certificado de Números Oficiales para el condominio denominado 
“Condominio A", perteneciente a la Unidad Condominal "TERRA PARK CENTENARIO"  ubicada  sobre la vialidad 
denominada Paseo Centenario del Ejercito Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de los cuales 
se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante los recibos de pago con No. De Serie y Folio C57-
15757 de fecha 18 de julio del 2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/2196/2017, Folio LADM/C/060/2017 de fecha 31 de julio del 2017 esta Dirección emitió la 
Licencia Administrativa de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio denominado “Condominio "A" 
perteneciente a la Unidad Condominal “TERRA PARK CENTENARIO”, ubicada en el Km. 1+037 de la vialidad 
denominada Paseo Centenario del Ejercito Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta 
con una superficie de 141,870.901 m2., para la ubicación de UN CONDOMINIO HORIZONTAL CONFORMADO POR 90 
UNIDADES PRIVATIVAS, misma que se encuentra vigente; de la cual, se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante recibos de pago con No. de Serie y Folio C57-16917 de fecha 08 de septiembre del 2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/0049/2018, de fecha 11 de enero del 2018, esta Dirección emitió la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para el condominio denominado “Condominio A”, perteneciente a la Unidad Condominal 
“TERRA PARK CENTENARIO”, ubicada en el Km. 1+037 de la vialidad denominada Paseo Centenario del Ejercito 
Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie de 141,870.901 m2., 
para la ubicación de UN CONDOMINIO HORIZONTAL CONFORMADO POR 90 UNIDADES PRIVATIVAS bajo éste 
régimen, del cual se acredita haber cubierto los derechos correspondiente mediante recibo oficial de pago con No. de 
Serie y Folio C72-707 de fecha 26 de enero del 2018. 

 

 Que derivado de la visita de obra realizada el día 08 de febrero del 2018, porpersonal de la Coordinación de Inspección 
adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado se establece que las obras de 
urbanización correspondientes al Condominio A de la Unidad Condominal Terra Park Centenario cubren el 30% de 
avance establecido en la Fracción II, del Artículo 198, del Código vigente.  

 

 Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización pendientes por ejecutar del Condominio A de la 
Unidad Condominal que nos ocupa, por un monto de 543,402.77 (Quinientos cuarenta y tres mil cuatrocientos dos pesos 
77/100 M.N.). 

 

 Que el interesado presenta la memoria descriptiva del “Condominio A” perteneciente a la Unidad Condominal denominada 
Terra Park Centenario elaborada por el Ing. Gabriel Zepeda Vega, Perito Valuador con Registro ante Gobierno del Estado 
No. 067. 

 

 Que el interesado presenta el Reglamento de Administración y Construcción del Condominio A perteneciente a la Unidad 
Condominal “Terra Park Centenario”. 

 

III. CONDOMINIO B: 
 

 Mediante oficio DDU/CDI/1382/2017, DUS/C/72/2017 de fecha 31 de mayo del 2017, esta Dirección emitió el  Dictamen 
de Uso de Suelo para el Condominio B, de la Unidad Condominal ubicada sobre un predio identificado como Lote 
resultante de la Fusión de predios de la Fracción 3, resultante de la subdivisión de la fracción VII, Fracción 3, resultante de 
la subdivisión de la fracción VIII-A, resultante de la fracción VIII y Fracción 3 resultante de la subdivisión de la fracción A, 
resultante de la fracción IX, todos del Rancho Cerro Prieto, con una superficie de 23,055.152 m2., perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., con clave catastral 110205803989001 para la ubicación de un CONDOMINIO 
HORIZONTAL CONFORMADO POR 8 UNIDADES PRIVATIVAS., del cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-15659 de fecha 28 de junio del 2017.  

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1842/2017, de fecha 14 de julio del 2017, esta Dirección emitió el Visto Bueno a Proyecto de 
condominio para  el Condominio B, perteneciente a la Unidad Condominal denominada “TERRA PARK CENTANARIO”, 
ubicada en el km. 1+037 de la vialidad denominada Paseo Centenario del Ejercito Mexicano, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie de 23,055.152 m2., para la ubicación de un CONDOMIO 
HORIZONTAL CONFORMADO POR 8 UNIDADES PRIVATIVAS, del cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante los recibos de pago con No. de Serie y Folio C57-15758 de fecha 18 de julio del 2017. 
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 Mediante oficio DDU/CDI/1847/2017, FOLIOS DE NÚMEROS OFICIALES NOF/C/4803/17 AL NOF/C/4810/17 de fecha 
14 de julio del 2017, esta Dirección emitió el Certificado de Números Oficiales para el condominio denominado 
“Condominio B", perteneciente a la Unidad Condominal "TERRA PARK CENTENARIO"  ubicada  sobre la vialidad 
denominada Paseo Centenario del Ejercito Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de los cuales 
se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante los recibos de pago con No. De Serie y Folio C57-
15766 de fecha 18 de julio del 2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/2197/2017, Folio LADM/C/061/2017 de fecha 31 de julio del 2017 esta Dirección emitió la 
Licencia Administrativa de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio denominado “Condominio "B" 
perteneciente a la Unidad Condominal “TERRA PARK CENTENARIO”, ubicada en el Km. 1+037 de la vialidad 
denominada Paseo Centenario del Ejercito Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta 
con una superficie de 23,055.152 m2., para la ubicación de UN CONDOMINIO HORIZONTAL CONFORMADO POR 8 
UNIDADES PRIVATIVAS, misma que se encuentra vigente; de la cual, de la cual, se acredita haber cubierto los derechos 
correspondientes mediante recibos de pago con No. de Serie y Folio C57-16918 de fecha 08 de septiembre del 2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/0051/2018, de fecha 11 de enero del 2018, esta Dirección emitió la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para el condominio denominado “Condominio B”, perteneciente a la Unidad Condominal 
“TERRA PARK CENTENARIO”, ubicada en el Km. 1+037 de la vialidad denominada Paseo Centenario del Ejercito 
Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie de 23,055.152 m2., para 
la ubicación de UN CONDOMINIO HORIZONTAL CONFORMADO POR 8 UNIDADES PRIVATIVAS bajo éste régimen, 
del cual se acredita haber cubierto los derechos correspondiente mediante recibo oficial de pago con No. de Serie y Folio 
C72-705 de fecha 26 de enero del 2018. 

 

 Que derivado de la visita de obra realizada el día 08 de febrero del 2018, porpersonal de la Coordinación de Inspección 
adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado se establece que las obras de 
urbanización correspondientes al Condominio B de la Unidad Condominal Terra Park Centenario cubren el 30% de 
avance establecido en la Fracción II, del Artículo 198, del Código vigente.  

 

 Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización pendientes por ejecutar del Condominio B, de la 
Unidad  Condominal que nos ocupa, por un monto de 820,897.53 (Ochocientos veinte mil ochocientos novenat y siete 
pesos 53/100 M.N.). 

 

 Que el interesado presenta la memoria descriptiva del “Condominio A” perteneciente a la Unidad Condominal denominada 
Terra Park Centenario, elaborada por el Ing. Gabriel Zepeda Vega, Perito Valuador con Registro ante Gobierno del Estado 
No. 067. 

 

 Que el interesado presenta el Reglamento de Administración y Construcción del Condominio B perteneciente a la Unidad 
Condominal “Terra Park Centenario ”. 

 
IV. CONDOMINIO C: 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1383/2017, DUS/C/73/2017 de fecha 31 de mayo de 2017, esta Dirección emitió el Dictamen de 
Uso de Suelo para el “Condominio C”, perteneciente a la Unidad Condominal denominada "Terra Park Centenario" la cual 
se ubica en el Lote resultante de la Fusión de predios de la Fracción 3, resultante de la subdivisión de la fracción VII, 
Fracción 3, resultante de la subdivisión de la fracción VIII-A, resultante de la fracción VIII y Fracción 3 resultante de la 
subdivisión de la fracción A, resultante de la fracción IX, todos del Rancho Cerro Prieto, con una superficie de 142,877.536 
m2,  con clave catastral 110205803989001, para la ubicación de UN CONDOMINIO HORIZONTAL CONFORMADO POR 
114 UNIDADES PRIVATIVAS; del cual,  se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de 
pago con No. de Serie y Folio C57-15660 de fecha 28 de junio de 2017.  

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1843/2017, de fecha 14 de julio de 2017, esta Dirección emitió el Visto Bueno a Proyecto de 
condominio para el “Condominio C" de la Unidad Condominal denominada “Terra Park Centenario”, ubicada en el km. 
1+037 de la vialidad denominada Paseo Centenario del Ejército Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro., el cual cuenta con una superficie de 142,877.536 m2, para la ubicación de UN CONDOMINIO  HORIZONTAL 
CONFORMADO POR 114 UNIDADES PRIVATIVAS; del cual, se acredita haber cubierto los derechos correspondientes 
mediante el recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-15759 de fecha 18 de julio de 2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1848/2017, FOLIOS DE NÚMEROS OFICIALES NOF/C/4811/17 AL NOF/C/4924/17 de fecha 
14 de julio de 2017, esta Dirección emitió el Certificado de Números Oficiales para el condominio denominado 
“Condominio C", perteneciente a la Unidad Condominal denominada "Terra Park Centenario", ubicado sobre la vialidad 
denominada Paseo Centenario del Ejército Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de los cuales 
se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de pago con No. De Serie y Folio C57-15765 
de fecha 18 de julio de 2017. 
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 Mediante oficio DDU/CDI/2198/2017, Folio LADM/C/062/2017 de fecha 31 de julio de 2017, esta Dirección emitió la 
Licencia Administrativa de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio denominado “Condominio C" de la 
Unidad Condominal denominada “Terra Park Centenario”, ubicada en el km. 1+037 de la vialidad denominada Paseo 
Centenario del Ejército Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie 
de 142,877.536 m2, para la ubicación de UN CONDOMINIO  HORIZONTAL CONFORMADO POR 114 UNIDADES 
PRIVATIVAS, misma que se encuentra vigente; de la cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes 
mediante recibos de pago con No. de Serie y Folio C57-16919 de fecha 08 de septiembre de 2017. 

  

 Mediante oficio DDU/CDI/0050/2018, de fecha 11 de enero de 2018, esta Dirección emitió la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para el condominio denominado “Condominio C”, perteneciente a la Unidad Condominal 
denominada “Terra Park Centenario”, ubicado sobre Paseo Centenario del Ejército Mexicano km. 1+037, perteneciente a 
este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 142,877.536 m2, consistente en un condominio horizontal 
conformado por 114 unidades privativas bajo éste Régimen, del cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondiente mediante recibo oficial de pago con No. de Serie y Folio C72-703 de fecha 26 de enero de 2018. 

 

 Que derivado de la visita de obra realizada el día 08 de febrero de 2018, por personal de la Coordinación de Inspección 
adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado, se establece que las obras de 
urbanización correspondientes al “Condominio C” de la Unidad Condominal “Terra Park Centenario” cubren el avance de 
30%, establecido en la Fracción II, del Artículo 198, del Código vigente. 

 

 Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización pendientes por ejecutar del Condominio C, de la 
Unidad Condominal que nos ocupa, por un monto de $5’881,781.90 (Cinco millones ochocientos ochenta y un mil 
setecientos ochenta y un pesos 90/100 M.N.). 

 

 Que el interesado presenta la memoria descriptiva del “Condominio C” perteneciente a la Unidad Condominal “Terra Park 
Centenario” elaborada  por el Ing. Gabriel Zepeda Vega, Perito Valuador con Registro ante Gobierno del Estado No. 067. 

 

 Que el interesado presenta el Reglamento de Construcción y Administración del “Condominio C” perteneciente a la Unidad 
Condominal “Terra Park Centenario”. 

 

V. CONDOMINIO D: 
 

 Mediante oficio DDU/CDI/1384/2017, DUS/C/74/2017 de fecha 31 de mayo de 2017, esta Dirección emitió el Dictamen de 
Uso de Suelo para el “Condominio D”, perteneciente a la Unidad Condominal denominada "Terra Park Centenario" la cual 
se ubica en el Lote resultante de la Fusión de predios de la Fracción 3, resultante de la subdivisión de la fracción VII, 
Fracción 3, resultante de la subdivisión de la fracción VIII-A, resultante de la fracción VIII y Fracción 3 resultante de la 
subdivisión de la fracción A, resultante de la fracción IX, todos del Rancho Cerro Prieto, con una superficie de 99,539.216 
m2,  con clave catastral 110205803989001, para la ubicación de UN CONDOMINIO HORIZONTAL CONFORMADO POR 
119 UNIDADES PRIVATIVAS, del cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de 
pago con No. de Serie y Folio C57-15661 de fecha 28 de junio de 2017.  

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1844/2017, de fecha 14 de julio de 2017, esta Dirección emitió el Visto Bueno a Proyecto de 
condominio para el “Condominio D" de la Unidad Condominal denominada “Terra Park Centenario”, ubicada en el km. 
1+037 de la vialidad denominada Paseo Centenario del Ejército Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro., el cual cuenta con una superficie de 99,539.216 m2,para la ubicación de UN CONDOMINIO  HORIZONTAL 
CONFORMADO POR 119 UNIDADES PRIVATIVAS; del cual, se acredita haber cubierto los derechos correspondientes 
mediante el recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-15760 de fecha 18 de julio de 2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1849/2017, FOLIOS DE NÚMEROS OFICIALES NOF/C/4825/17 AL NOF/C/5043/17 de fecha 
14 de julio de 2017, esta Dirección emitió el Certificado de Números Oficiales para el condominio denominado 
“Condominio D", perteneciente a la Unidad Condominal denominada "Terra Park Centenario", ubicado sobre la vialidad 
denominada Paseo Centenario del Ejército Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de los cuales 
se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de pago con No. De Serie y Folio C57-15764 
de fecha 18 de julio de 2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/2199/2017, Folio LADM/C/063/2017 de fecha 31 de julio de 2017, esta Dirección emitió la 
Licencia Administrativa de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio denominado “Condominio D" de la 
Unidad Condominal denominada “Terra Park Centenario”, ubicada en el km. 1+037 de la vialidad denominada Paseo 
Centenario del Ejército Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie 
de 99,539.216 m2, para la ubicación de UN CONDOMINIO  HORIZONTAL CONFORMADO POR 119 UNIDADES 
PRIVATIVAS; misma que se encuentra vigente, de la cual, ,se acredita haber cubierto los derechos correspondientes 
mediante recibos de pago con No. de Serie y Folio C57-16921 de fecha 08 de septiembre de 2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/0052/2018, de fecha 11 de enero de 2018, esta Dirección emitió la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para el condominio denominado “Condominio D”, perteneciente a la Unidad Condominal 
denominada “Terra Park Centenario”, ubicado sobre Paseo Centenario del Ejército Mexicano km. 1+037, perteneciente a 
este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 99,539.216 m2, consistente en un condominio horizontal 
conformado por 119 unidades privativas bajo éste Régimen, del cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondiente mediante recibo oficial de pago con No. de Serie y Folio C72-704 de fecha 26 de enero de 2018. 
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 Que derivado de la visita de obra realizada el día 08 de febrero de 2018, por personal de la Coordinación de Inspección 
adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado, se establece que las obras de 
urbanización correspondientes al “Condominio D” de la Unidad Condominal “Terra Park Centenario” cubren el 30% de 
avance establecido en la Fracción II, del Artículo 198, del Código vigente. 

 

 Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización pendientes por ejecutar del Condominio D, de la 
Unidad Condominal que nos ocupa, por un monto de $12’755,181.27 (Doce millones setecientos cincuenta y cinco mil 
ciento ochenta y un pesos 27/100 M.N.). 

 

 Que el interesado presenta la memoria descriptiva del “Condominio D” perteneciente a la Unidad Condominal “Terra Park 
Centenario” elaborada  por el Ing. Gabriel Zepeda Vega, Perito Valuador con Registro ante Gobierno del Estado No. 067. 

 

 Que el interesado presenta el Reglamento de Construcción y Administración del “Condominio D” perteneciente a la Unidad 
Condominal “Terra Park Centenario”. 

 
VI. CONDOMINIO E: 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1385/2017, DUS/C/75/2017 de fecha 31 de mayo de 2017, esta Dirección emitió el Dictamen de 
Uso de Suelo para el “Condominio E”, perteneciente a la Unidad Condominal denominada "Terra Park Centenario" la cual 
se ubica en el Lote resultante de la Fusión de predios de la Fracción 3, resultante de la subdivisión de la f racción VII, 
Fracción 3, resultante de la subdivisión de la fracción VIII-A, resultante de la fracción VIII y Fracción 3 resultante de la 
subdivisión de la fracción A, resultante de la fracción IX, todos del Rancho Cerro Prieto, con una superficie de 63,998.770 
m2,  con clave catastral 110205803989001, para la ubicación de UN CONDOMINIO HORIZONTAL CONFORMADO POR 
101 UNIDADES PRIVATIVAS, del cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de 
pago con No. de Serie y Folio C57-15658 de fecha 28 de junio de 2017.  

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1845/2017, de fecha 14 de julio de 2017, esta Dirección emitió el Visto Bueno a Proyecto de 
condominio para el “Condominio E" de la Unidad Condominal denominada “Terra Park Centenario”, ubicada en el km. 
1+037 de la vialidad denominada Paseo Centenario del Ejército Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro., el cual cuenta con una superficie de 63,998.770 m2, dentro del cual se ubicará: UN CONDOMINIO  HORIZONTAL 
CONFORMADO POR 101 UNIDADES PRIVATIVAS; del cual, se acredita haber cubierto los derechos correspondientes 
mediante el recibo de pago con No. de Serie y Folio C57-15761 de fecha 18 de julio de 2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/1854/2017, FOLIOS DE NÚMEROS OFICIALES NOF/C/5044/17 AL NOF/C/5144/17 de fecha 
14 de julio de 2017, esta Dirección emitió el Certificado de Números Oficiales para el condominio denominado 
“Condominio E", perteneciente a la Unidad Condominal denominada "Terra Park Centenario", ubicado sobre la vialidad 
denominada Paseo Centenario del Ejército Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., de los cuales 
se acredita haber cubierto los derechos correspondientes mediante el recibo de pago con No. De Serie y Folio C57-15763 
de fecha 18 de julio de 2017. 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/2200/2017, Folio LADM/C/064/2017 de fecha 31 de julio de 2017, esta Dirección emitió la 
Licencia Administrativa de Ejecución de Obras de Urbanización para el condominio denominado “Condominio E" de la 
Unidad Condominal denominada “Terra Park Centenario”, ubicada en el km. 1+037 de la vialidad denominada Paseo 
Centenario del Ejército Mexicano, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., el cual cuenta con una superficie 
de 63,998.770 m2, para la ubicación de UN CONDOMINIO  HORIZONTAL CONFORMADO POR 101 UNIDADES 
PRIVATIVAS, misma que se encuentra vigente; de la cual se acredita haber cubierto los derechos correspondientes 
mediante recibos de pago con No. de Serie y Folio C57-16920 de fecha 08 de septiembre de 2017. 
 

 

 Mediante oficio DDU/CDI/0053/2018, de fecha 11 de enero de 2018, esta Dirección emitió la Declaratoria de Régimen de 
Propiedad en Condominio para el condominio denominado “Condominio E”, perteneciente a la Unidad Condominal 
denominada “Terra Park Centenario”, ubicado sobre Paseo Centenario del Ejército Mexicano km. 1+037, perteneciente a 
este municipio de El Marqués, Qro., con una superficie de 63,998.770 m2, consistente en un condominio horizontal 
conformado por 101 unidades privativas bajo éste Régimen, del cual se acredita haber cubierto los derechos 
correspondiente mediante recibo oficial de pago con No. de Serie y Folio C72-702 de fecha 26 de enero de 2018. 

 

 Que derivado de la visita de obra realizada el día 08 de febrero de 2018, por personal de la Coordinación de Inspección 
adscrita a esta Dirección de Desarrollo Urbano, y de acuerdo al reporte presentado, se establece que las obras de 
urbanización correspondientes al “Condominio E” de la Unidad Condominal “Terra Park Centenario” cubren el 30% de 
avance establecido en la Fracción II, del Artículo 198, del Código vigente. 

 

 Que el interesado presenta un presupuesto de las obras de urbanización pendientes por ejecutar en el Condominio E, de 
la Unidad Condominal que nos ocupa, por un monto de $7’652,178.92 (Siete millones seiscientos cincuenta y dos mil 
ciento setenta y ocho pesos 92/100 M.N.). 
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 Que el interesado presenta la memoria descriptiva del “Condominio E” perteneciente a la Unidad Condominal “Terra Park 
Centenario” elaborada por el Ing. Gabriel Zepeda Vega, Perito Valuador con Registro ante Gobierno del Estado No. 067. 

 

 Que el interesado presenta el Reglamento de Construcción y Administración del “Condominio E” perteneciente a la Unidad 
Condominal “Terra Park Centenario”. 

 
OPINIÓN: 
 
En base a los antecedentes descritos y considerando los avances presentandos; así como, considerando que derivado de la 
inspección realizada se da constancia que las obras de urbanización de la Unidad Condomina, y los 5 Condominios que la 
conforman acreditan cumplir con el avance requerido dentro de la Fracción II, del Artículo 198, del Código Urbano del Estado de 
Querétaro vigente, esta Dirección emite la presente opinión FAVORABLE para someter a la Comisión de Desarrollo Urbano la 
Autorización de Venta de Unidades Privativas tanto de la Unidad Condominal denominada "TERRA PARK CENTENARIO" 
ubicada sobre la vialidad denominada “Paseo Centenario del Ejercito Mexicano Km. 1+037, perteneciente a este municipio 
de El Marqués, Qro., con superficie de 552,854.031 m2., así como para los condominios que la conforman identificados 
como “Condominios A” con superficie de 141,870.901 m2, “Condominio B”, con superficie de 23,055.152 m2., 
“Condominio C”, con superficie de 142,877.563 m2., “Condominio D”, con superficie de 99,539.216 m2., y “Condominio E” 
con superficie de 63,998.770 m2., siempre y cuando se de seguimiento a lo siguiente:  
 

1. Cubrir ante la Tesorería Municipal los derechos por inspección, verificación física y/o documental (análisis técnico) de 
acuerdo al Artículo 23, Fracción IV, Numeral 3, de la Ley de Ingresos  del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 
Fiscal 2018, por la cantidad de $1,007.50 (Mil siete pesos 50/100 M.N), de acuerdo al siguiente desglose:  

 

12.50 UMA ($80.60) $1,007.50

TOTAL $1,007.50

INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN FÍSICA Y/O DOCUMENTAL (ANALISIS TÉCNICO)

 
 

2. Cubrir ante la Tesorería Municipal el impuesto sobre condominios, el cual causa cobro por m2. de área susceptible de 
venta según el tipo de condominio de acuerdo al Artículo 15, Fracción I, Numeral 1, de la Ley de Ingresos  del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, por la cantidad de $8´466,406.63 (Ocho millones cuatrocientos 
sesenta y seis mil cuatrocientos seis pesos 63/100 M.N), de acuerdo al siguiente desglose:  

 

0.19 UMA ($80.60) X 552,854.031 M2. $8,466,406.63

TOTAL $8,466,406.63

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE USO MIXTO

 
 

 
3. A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización que faltan por ejecutar dentro de la Unidad 
Condominal que nos ocupa, como de los Condominios A, Condominio B, Condominio C, Condominio D y Condominio E y 
considerando los avances de la construcción de las mismas descritas en el presente diagnostico, deberá constituir 
garantía a favor de “Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a SESENTA  DÍAS HÁBILES siguientes a 
la emisión de la presente autorización en caso de otorgarse, por las cantidades de: Para la Unidad Condominial  
$21´723,041.50 (Veintiún millones setecientos veintitres mil cuarenta y un pesos 50/100 M.N.); para el Condominio 
A $ 706,423.60 (setecientos seis mil cuatrocientos veintitres pesos 60/100 M.N); para el Condominio B $ 
1´067,166.79 (Un millon sesenta y siete mil ciento sesenta y seis pesos 79/100 M.N.); para el Condominio C 
$7´646,316.47 (Siete millones seiscientos cuarenta y seis mil trescientos dieciseis pesos 47/100 M.N); para el 
Condominio D $16´581,735.65 (Dieciseis millones quinientos ochenta y un mil setecientos treinta y cinco pesos 
65/100 M.N.); para el Condominio E $ 9´947,832.60 (Nueve millones novecientos cuarenta y siete mil ochocientos 
treinta y dos pesos 60/100 M.N.), de acuerdo a los siguientes desgloses, ello de conformidad a lo dispuesto por el 
Artículo 261, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente; las cuales servirán para garantizar la ejecución y 
conclusión de las citadas obras de urbanización de dichos condominios, y podrán ser liberadas de conformidad a lo 
establecido dentro del Artículo 263 del citado Código, bajo el entendido que éste será el único responsable de la 
operación y mantenimiento de las obras de urbanización de sus desarrollos, hasta en tanto obtenga el Dictamen Técnico 
Aprobatorio de la Ejecución de dichas obras.  
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Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar 16,710,031.92

(+ 30%) $5,013,009.58

TOTAL DE GARANTÍA $21,723,041.50

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA LA UNIDAD 

CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"

 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $543,402.77

(+ 30%) $163,020.83

TOTAL DE GARANTÍA $706,423.60

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO A DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"

 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $820,897.53

(+ 30%) $246,269.26

TOTAL DE GARANTÍA $1,067,166.79

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO B DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"

 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $5,881,781.90

(+ 30%) $1,764,534.57

TOTAL DE GARANTÍA $7,646,316.47

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO C DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"

 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $12,755,181.27

(+ 30%) $3,826,554.38

TOTAL DE GARANTÍA $16,581,735.65

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO D DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"

 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $7,652,178.92

(+ 30%) $2,295,653.68

TOTAL DE GARANTÍA $9,947,832.60

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO E DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"

 
 

4. El desarrollador deberá dar seguimiento a lo establecido dentro de la Autorización de los Estudios Técnicos de Impacto 
Urbano y Vial emitida para el desarrollo que nos ocupa, así como el debido cumplimiento a lo establecido dentro del 
Articulo 190 del Código vigente. 

 
5. Deberá dar cabal seguimiento y cumplimiento a la autorizacion de la Manifestación de Impacto Ambiental, emitidas por 
la Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, para el proyecto en estudio, así como de las 
autorizaciones emitidas a la fecha por las diferentes instancias. 
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6. Contará con un plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, del acuerdo que autorice lo solicitado, para obtener por parte de esta 
misma Dirección de Desarrollo Urbano, el Dictamen Técnico correspondiente para la Autorización de la Publicidad que se 
pretenda implementar para los condominios referidos, debiendo cubrir los derechos a los que haya lugar, de acuerdo a lo 
previsto por el Artículo 23, Fracción VI, Numeral 5, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2018. 

 
7. El desarrollador esta obligado a dar cumplimiento a lo establecido dentro del Artículo 264 del Código Urbano del Estado 
de Querétaro vigente. 

 
8. De conformidad a lo establecido dentro del Artículo 265 del citado Código, en la escritura del contrato de de 
compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas necesarias para asegurar que por parte de 
los compradores se conozcan las características de las unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán 
susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. 
Asimsimo, se establecerá la obligación del adquiriente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una 
unidad privativa, la asociación de condóminos, para los efectos legales establecidos en el citado Código. 

 
9. Inscribir de manera paralela a la presente autorización en caso de emitirse, la protocolización de la autorización a lo 
establecido dentro del Articulo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente correspondiente a la Unidad 
Condominal que nos ocupa. 

 
La presente Opinión Técnica se emite en la esfera de competencia de esta Dirección y de conformidad con los Artículos 32, 
Fracción V y 33 fracción XVII de la Ley Organica Municipal del Estado de Querétaro, correlacionado con el Artículo 8 del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Querétaro.  

 
3.- Por instrucciones del C. Mario Calzada Mercado, Presidente Municipal, el Lic. Gaspar Arana Andrade, 
Secretario del Ayuntamiento, mediante oficio número SAY/DT/454/2017-2018, turnó a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del C. José Sánchez Hernández, 
Representante Legal de Grupo Promotor Alterra S.A.P.I. DE C.V., quien solicita la Autorización de la Venta 
provisional de lotes y sus 5 condominios, para la unidad condominal denominada “Terra Park Centenario”, 
ubicado en Paseo Centenario del Ejercito Mexicano Km 1 + 037, Rancho Cerro Prieto la cual tiene una 
superficie de 552, 854.031 m2, perteneciente a este Municipio de El Marqués, Qro; para su análisis, discusión y 
posterior emisión de dictamen.  
 

CONSIDERANDO 
 

Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo que se 
encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como participar en la formulación, expedición y 
modificación de los planes de desarrollo urbano municipal. 

 
Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano expedidos por el H. 

Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas técnicas y disposiciones relativas para regular la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, 
los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones o 
circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o 
sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre otras. 
 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los 
alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal.  

 
Que las modificaciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser solicitadas por 

todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.   

 

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio:  
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I. Opinión técnica para cambio de uso de suelo; 

II. Opinión técnica para la licencia de ejecución de obras de urbanización; 

III. Opinión técnica referente a los avances en las obras de urbanización; 

IV. Opinión técnica para la renovación de licencia de ejecución de obras de urbanización; 

V. Opinión técnica de causahabiencia, cuando hay adquisición total o parcial de un predio con 
permisos y licencias de fraccionamiento; 

VI. Opinión técnica para la nomenclatura oficial de vialidades; 

VII. Opinión técnica para la ubicación de las áreas para equipamiento urbano en fraccionamientos 
y desarrollos en condominio; 

VIII. Opinión técnica sobre asuntos referentes a las permutas, pago en especie ó pago en efectivo 
de las áreas de donación de fraccionamientos y condominios; 

IX. Opinión técnica para la autorización para la venta provisional de lotes; 

X. Opinión técnica para ajuste de medidas y superficies; 

XI. Opinión técnica para la autorización de publicidad de fraccionamientos y condominios; 

XII. Opinión técnica para la cancelación de fraccionamientos y condominios; 

XIII. Opinión técnica para la autorización definitiva y entrega-recepción al Municipio, por una o más 
etapas de fraccionamientos; y 

XIV. Opinión técnica aprobatorio de ejecución de obras de urbanización en desarrollos en 
condominio. 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan 
relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para 
el debido cumplimiento del presente ordenamiento. 
  
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del 
dictamen correspondiente…” 
  

Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de 
El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Las comisiones, contarán con la información y el apoyo 
administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos, podrán igualmente solicitar la 
presencia de Servidores Públicos, miembros de la Administración Municipal para que informen sobre 
asuntos relacionados con sus respectivas competencias…” en consecuencia, el presente Dictamen 
se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos…” 
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 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se elabora el presente 
dictamen, en base a la Opinión Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, descrita en el 
ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente Acuerdo, a la cual concluye manifestando FAVORABLE para someter 
a la Comisión de Desarrollo Urbano la Autorización de Venta de Unidades Privativas tanto de la Unidad 
Condominal denominada "TERRA PARK CENTENARIO" ubicada sobre la vialidad denominada “Paseo 
Centenario del Ejercito Mexicano Km. 1+037, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con 
superficie de 552,854.031 m2., así como para los condominios que la conforman identificados como 
“Condominios A” con superficie de 141,870.901 m2, “Condominio B”, con superficie de 23,055.152 m2., 
“Condominio C”, con superficie de 142,877.563 m2., “Condominio D”, con superficie de 99,539.216 m2., y 
“Condominio E” con superficie de 63,998.770 m2 
 
Por lo anteriormente expresado se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de Febrero de 2018, por 
parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro, el siguiente:  
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., otorga la Autorización de Venta de Unidades Privativas 
tanto de la Unidad Condominal denominada "TERRA PARK CENTENARIO" ubicada sobre la vialidad 
denominada “Paseo Centenario del Ejercito Mexicano Km. 1+037, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro., con superficie de 552,854.031 m2., así como para los condominios que la conforman 
identificados como “Condominios A” con superficie de 141,870.901 m2, “Condominio B”, con superficie de 
23,055.152 m2., “Condominio C”, con superficie de 142,877.563 m2., “Condominio D”, con superficie de 
99,539.216 m2., y “Condominio E” con superficie de 63,998.770 m2, en términos del Dictamen Técnico 
transcrito en el ANTECEDENTE 3 (TRES) del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO.- El interesado deberá cumplir lo siguiente:   
 
2.1 Cubrir ante la Tesorería Municipal los derechos por inspección, verificación física y/o documental (análisis 
técnico) de acuerdo al Artículo 23, Fracción IV, Numeral 3, de la Ley de Ingresos  del Municipio de El Marqués, 
Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, por la cantidad de $1,007.50 (Mil siete pesos 50/100 M.N), de acuerdo al 
siguiente desglose:  

 

12.50 UMA ($80.60) $1,007.50

TOTAL $1,007.50

INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN FÍSICA Y/O DOCUMENTAL (ANALISIS TÉCNICO)

  
 

El interesado deberá exhibir ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano, las 
garantias correspondientes a su cumplimiento. 

 
2.2 Cubrir ante la Tesorería Municipal el impuesto sobre condominios, el cual causa cobro por m2. de área 
susceptible de venta según el tipo de condominio de acuerdo al Artículo 15, Fracción I, Numeral 1, de la Ley de 
Ingresos  del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018, por la cantidad de $8´466,406.63 
(Ocho millones cuatrocientos sesenta y seis mil cuatrocientos seis pesos 63/100 M.N), de acuerdo al 
siguiente desglose:  
 

0.19 UMA ($80.60) X 552,854.031 M2. $8,466,406.63

TOTAL $8,466,406.63

IMPUESTO SOBRE SUPERFICIE VENDIBLE USO MIXTO

  
 

El interesado deberá exhibir ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano, las 
garantias correspondientes a su cumplimiento. 
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TERCERO.- A efecto de garantizar la conclusión de las obras de urbanización que faltan por ejecutar dentro de 
la Unidad Condominal que nos ocupa, como de los Condominios A, Condominio B, Condominio C, Condominio 
D y Condominio E y considerando los avances de la construcción de las mismas descritas en el presente 
diagnostico, deberá constituir garantía a favor de “Municipio de El Marqués, Querétaro”, en un plazo no mayor a 
SESENTA  DÍAS HÁBILES siguientes a la emisión de la presente autorización en caso de otorgarse, por las 
cantidades de: Para la Unidad Condominial  $21´723,041.50 (Veintiún millones setecientos veintitres mil 
cuarenta y un pesos 50/100 M.N.); para el Condominio A $ 706,423.60 (setecientos seis mil cuatrocientos 
veintitres pesos 60/100 M.N); para el Condominio B $ 1´067,166.79 (Un millon sesenta y siete mil ciento 
sesenta y seis pesos 79/100 M.N.); para el Condominio C $7´646,316.47 (Siete millones seiscientos 
cuarenta y seis mil trescientos dieciseis pesos 47/100 M.N); para el Condominio D $16´581,735.65 
(Dieciseis millones quinientos ochenta y un mil setecientos treinta y cinco pesos 65/100 M.N.); para el 
Condominio E $ 9´947,832.60 (Nueve millones novecientos cuarenta y siete mil ochocientos treinta y dos 
pesos 60/100 M.N.), de acuerdo a los siguientes desgloses, ello de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
261, del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente; las cuales servirán para garantizar la ejecución y 
conclusión de las citadas obras de urbanización de dichos condominios, y podrán ser liberadas de conformidad 
a lo establecido dentro del Artículo 263 del citado Código, bajo el entendido que éste será el único responsable 
de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización de sus desarrollos, hasta en tanto obtenga el 
Dictamen Técnico Aprobatorio de la Ejecución de dichas obras.  
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar 16,710,031.92

(+ 30%) $5,013,009.58

TOTAL DE GARANTÍA $21,723,041.50

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA LA UNIDAD 

CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"

 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $543,402.77

(+ 30%) $163,020.83

TOTAL DE GARANTÍA $706,423.60

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO A DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"

 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $820,897.53

(+ 30%) $246,269.26

TOTAL DE GARANTÍA $1,067,166.79

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO B DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"

 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $5,881,781.90

(+ 30%) $1,764,534.57

TOTAL DE GARANTÍA $7,646,316.47

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO C DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"
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Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $12,755,181.27

(+ 30%) $3,826,554.38

TOTAL DE GARANTÍA $16,581,735.65

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO D DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"

 
 

Presupuesto de obras pendientes por 

ejecutar $7,652,178.92

(+ 30%) $2,295,653.68

TOTAL DE GARANTÍA $9,947,832.60

 OTORGAMIENTO DE GARANTÍA PARA EL CONDOMINIO E DE 

LA UNIDAD CONDOMINAL "TERRA PARK CENTENARIO"

   
 

El interesado deberá exhibir ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano, las 
garantias correspondientes a su cumplimiento. 
 
CUARTO.- El desarrollador deberá dar seguimiento a lo establecido dentro de la Autorización de los Estudios 
Técnicos de Impacto Urbano y Vial emitida para el desarrollo que nos ocupa, así como el debido cumplimiento a 
lo establecido dentro del Articulo 190 del Código vigente. 
 
QUINTO.- Deberá dar cabal seguimiento y cumplimiento a la autorizacion de la Manifestación de Impacto 
Ambiental, emitidas por la Secretaria de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, para el proyecto en 
estudio, así como de las autorizaciones emitidas a la fecha por las diferentes instancias.  
 
SEXTO.- Contará con un plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha de publicación en el 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, del acuerdo que autorice lo solicitado, para 
obtener por parte de esta misma Dirección de Desarrollo Urbano, el Dictamen Técnico correspondiente para la 
Autorización de la Publicidad que se pretenda implementar para los condominios referidos, debiendo cubrir los 
derechos a los que haya lugar, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 23, Fracción VI, Numeral 5, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el Ejercicio Fiscal 2018. 
 
SEPTIMO.- El desarrollador esta obligado a dar cumplimiento a lo establecido dentro del Artículo 264 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro vigente. 
 
OCTAVO.- De conformidad a lo establecido dentro del Artículo 265 del citado Código, en la escritura del 
contrato de de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las cláusulas necesarias para 
asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las unidades privativas, así como 
las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que estarán destinadas a los fines y 
usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimsimo, se establecerá la obligación del adquiriente a 
constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la asociación de condóminos, para 
los efectos legales establecidos en el citado Código. 
 
NOVENO.- Inscribir de manera paralela a la presente autorización en caso de emitirse, la protocolización de la 
autorización a lo establecido dentro del Articulo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente 
correspondiente a la Unidad Condominal que nos ocupa.  
 
DECIMO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., 
y acreditado haber realizado los pagos de los derechos generados por la presente autorización, deberá 
publicarse la presente autorización a costa del fraccionador en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la Gaceta Municipal, por dos veces, mediando un plazo 
mínimo seis días naturales entre cada una, sin contar en ellos los de la publicación. 
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El plazo para que el desarrollador realice la publicación será de sesenta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se le haya notificado la autorización. 
 
El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 
DECIMO PRIMERO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en 
éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del presente Acuerdo.  
 

TRANSITORIOS 
 
1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio.  
 
2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento notifique el presente Acuerdo a los Titulares de la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano Municipal, y al solicitante para su cumplimiento. 
 
Notifíquese y cúmplase.  
 
-------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 21 DE FEBRERO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUES, 
QUERETARO.---------------------------------------------------- DOY FE ----------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

-------------------------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN--------------------------------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL ARTÍCULO 

45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.-------------- 

---------------------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR --------------------------------------------------- 

QUE EN EL SEXTO PUNTO, SUBINCISO 6.2, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS, CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., APROBO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, ASIGNAR LA CANTIDAD DE $248,047.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 

CUARENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) DE CONFORMIDAD CON REQUERIMIENTO DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN 

Y DESARROLLO MUNICIPAL (COPLADEM), DE LA SIGUIENTE MANERA: 

a) LA AMPLIACIÓN DE MONTO EN OBRA DENTRO DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA ANUAL DEL FONDO 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL 
DISTRITO FEDERAL (FISMDF), PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

OBRA COMUNIDAD 
MONTO 

APROBADO 
INICIAL 

MONTO A 
AMPLIAR 

MONTO TOTAL 

AMPLIACIÓN DE RED DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN CALLES DE LA 
COMUNIDAD 

SAN FANDILA $500,000.00 $198,047.00 $698,047.00 

b) Y LA AMPLIACIÓN DE MONTO EN GASTOS INDIRECTOS DENTRO DEL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA 
ANUAL DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES 
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF), PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE MANERA: 

MONTO APROBADO INICIAL MONTO A AMPLIAR MONTO TOTAL PORCENTAJE 

$250,000.00 $50,000.00 $300,000.00 1.88% 

Y AL MISMO TIEMPO, QUE LA INVERSIÓN DE GASTOS INDIRECTOS SEA EMPLEADA EN MANTENIMIENTO 

Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, ELLO EN VIRTUD DE QUE ES NECESARIO CONTAR CON VEHÍCULOS EN BUEN 

ESTADO FÍSICO Y MECÁNICO PARA DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON 

LA SUPERVISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ELLO DERIVADO DE LA VARIACIÓN QUE SE REFLEJA ENTRE EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 Y 

LA PUBLICACIÓN EN “LA SOMBRA DE ARTEAGA” POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO EN LA CUAL SE DA A CONOCER LA DISTRIBUCIÓN ENTRE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 

MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2018.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA DIECISÉIS DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, VA EN DOS FOJAS UTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 

“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
-------------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN----------------------------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO., Y EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.--------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ------------------------------------------------ 

QUE EN EL SEXTO PUNTO, SUBINCISO 6.3, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS, CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QRO., APROBO POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL CIERRE DE LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL 

GASTO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 

DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, EJERCIDOS EN EL EJERCICIO FISCAL 

2017 (FORTAMUN 2017) EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:------------------------------------------------------------------ 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO QUERETARO 

CIERRE DEL PROGRAMA FORTAMUN EJERCICIO 2017 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA DIECISÉIS DEL MES 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, VA EN SIETE FOJAS UTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.---------------------------------------------- 

 

ATENTAMENTE 

 

 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
---------------------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN------------------------------------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL ARTÍCULO 

45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.-------------- 

---------------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR --------------------------------------------------------- 

QUE EN EL SEXTO PUNTO, SUBINCISO 6.4, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS, CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS 

MIL DIECIOCHO, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., APROBO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, 

PARA EJERCER EN EL PRESENTE EJERCICIO FISCAL 2018 (FORTAMUN 2018), EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:--  

 
MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO QUERETARO 

APERTURA DEL PROGRAMA FORTAMUN EJERCICIO 2018 
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SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA DIECISÉIS DEL MES 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, VA EN CATORCE FOJAS UTILES FRENTE DE ELLAS, Y 

SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------------------------ 
 

ATENTAMENTE 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
------------------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN---------------------------------------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO., Y EL ARTÍCULO 

45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.-------------- 

--------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR ---------------------------------------------------------------- 

QUE EN EL SEXTO PUNTO, SUBINCISO 6.1, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO, CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS DEL MES DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIECIOCHO, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., APROBO POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS, LA REDUCCIÓN DEL MONTO ASIGNADO EN EL PROGRAMA DE OBRA ANUAL DEL 

FISMDF 2018, DE LA OBRA AMPLIACIÓN DE RED DE DRENAJE EN CALLES DE LA COMUNIDAD DE LA D, SANTA 

BÁRBARA POR LA CANTIDAD DE $200,512.28 (DOSCIENTOS MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 28/100 M.N.), PARA 

QUEDAR COMO A CONTINUACIÓN SE ENUNCIA:----------------------------------------------------------------------------------------------- 

DATOS DE LA OBRA CON MONTO DE INVERSION REDUCIDO 

NOMBRE DE LA OBRA O ACCION 
AMPLIACION DE RED DE DRENAJE EN CALLES DE LA 
COMUNIDAD 

LOCALIDAD LA D SANTA BARBARA 

RUBRO AYS: Agua y Saneamiento 

IMPORTE CON EL QUE SE EJECUTARA LA OBRA $399,487.72 

METAS PROPUESTAS 
CANTIDAD 117.50 

UNIDAD ml 

BENEFICIARIOS 
CANTIDAD 180 

UNIDAD HABITANTES 

MODALIDAD DE EJECUCION  CONTRATO 

ESTUDIOS Y PROYECTOS 
INICIO Ene-18 

TÉRMINO Feb-18 

EJECUCIÓN 
INICIO Mar-18 

TÉRMINO Jun-18 

ENTREGA RECEPCIÓN 
INICIO Jul-18 

TÉRMINO Jul-18 

 Y DE LA MISMA MANERA CON LA APROBACIÓN DE LA INCLUSIÓN EN EL PROGRAMA DE OBRA ANUAL DEL 
FISMDF 2018 DE LA OBRA DENOMINADA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO (2DA 
ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE LA D, EN EL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
(APORTACIÓN MUNICIPAL DEL 10% DE LA TOTALIDAD DE LA MISMA), POR LA CANTIDAD DE $200,512.28 
(DOSCIENTOS MIL QUINIENTOS DOCE PESOS 28/100 M.N.), MISMA QUE SE APLICARA EN MEZCLA DE 
RECURSOS EN LA OBRA EN MENCIÓN, LA CUAL FUE AUTORIZADA POR PARTE DE LA COMISIÓN NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENA, A TRAVÉS DE SU PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA (PROII) CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA FINANCIERA: 

MONTO TOTAL DEL PROYECTO 
APORTACIONES 

CDI ESTATAL MUNICIPAL 

$2,005,122.76 $1,403,585.93 $401,024.55 $200,512.28 

PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

DATOS DE LA OBRA A INLCUIRSE EN POA 2018 (FISMDF) 

NOMBRE DE LA OBRA O ACCION 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO (2DA ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA 
LOCALIDAD DE LA D, EN EL MUNICIPIO DE PEDRO 
ESCOBEDO (APORTACIÓN MUNICIPAL DEL 10% DE LA 
TOTALIDAD DE LA MISMA) 

LOCALIDAD LA D, SANTA BARBARA 
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RUBRO AYS: Agua y Saneamiento 

IMPORTE PROPUESTO $200,512.28 

METAS 
PROPUESTAS 

CANTIDAD 69.00 

UNIDAD ml 

BENEFICIARIOS 
CANTIDAD 462 

UNIDAD HABITANTES 

MODALIDAD DE EJECUCION  CONTRATO 

ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

INICIO Feb-18 

TÉRMINO Mar-18 

EJECUCIÓN 
INICIO Mar-18 

TÉRMINO Jun-18 

ENTREGA 
RECEPCIÓN 

INICIO Jul-18 

TÉRMINO Jul-18 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA DIECISEIS  DEL MES DE MAYO 

DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, VA EN DOS FOJAS UTILES FRENTE DE ELLAS, Y SIRVE PARA TODOS LOS 

EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
-------------------------------------------------------------------CERTIFICACIÓN----------------------------------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO LEGAL  EN LO 

DISPUESTO EN EL  ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO., Y EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO.--------------------------------------------------------------------------------- 

 

------------------------------------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR--------------------------------------------------- 

 

QUE EN EL SEXTO PUNTO, SUBINCISO 6.6, DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 

CABILDO NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO, CELEBRADA EL DÍA DOCE DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, 

QRO., APROBO POR MAYORIA DE VOTOS, ACEPTAR LA DONACIÓN POR LA CANTIDAD DE 

$100,000.00 QUE HACE LA CÁMARA DE SENADORES AL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., Y 

AL MISMO TIEMPO QUE DICHO RECURSO SE DESTINE A LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL PARA LA 

OBRA DENOMINADA REHABILITACIÓN DE RED DE DRENAJE EN SU SEGUNDA ETAPA EN LA 

COMUNIDAD DE LA VENTA, PEDRO ESCOBEDO, QRO.---------------------------------------------------------------------- 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL DÍA DIECISÉIS DEL MES 

DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, VA EN UNA FOJA UTIL FRENTE DE ELLA, Y SIRVE PARA 

TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250  Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias.  

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código, de la siguiente forma: 
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EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al Ayuntamiento le corresponderá la autorización para la 
venta de unidades privativas de aquellas unidades 
condominales o condominios que requieran obras de 
urbanización y que no se originen de un fraccionamiento 
autorizado. 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo correspondiente 
a las etapas previstas en las fracciones I, II, III, IV, V y VII del 
artículo 244 de este Código, lo relativo a la fracción VI, 
podrá ser autorizado siempre y cuando el condominio no 
requiera obras de urbanización 

 
7.- Dicha reforma, también incluye, entre otros,  el texto del artículo  244 del citado ordenamiento estatal,  el 
cual se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
VI. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VII. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
V. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado.  

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y Autorización para Venta de las Unidades Privativas. 

9. Que mediante escrito presentado por la Arq. Perla Aldhara Ramírez Gómez, Representante Legal de la 
Sociedad Anónima de Capital Variable denominada “Comebi del Centro”, S.A. de C.V., en la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio 
y Autorización para Venta de las Unidades Privativas, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “PUERTA DEL ENCINO 8”, ubicado en Avenida Puerta del Encino número 141, Manzana 48, 
Lote 8, Etapa 4, Fraccionamiento Puertas de San Miguel, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor 
de esta ciudad, consistente en “95 VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine 
lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. Mediante Escritura Pública número 5,215 de fecha  18 de junio de 2001, pasada ante la fe del Lic. José Luis 
Bravo Mendoza, Notario Público número 29, de la ciudad de  San Luis Potosí, S.L.P., se hace constar la 
constitución de una sociedad denominada Comebi del Centro, S.A. de C.V inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio mediante folio mercantil 815 de fecha 10 de diciembre de 2001. 

2. Mediante Escritura Pública número 26,498 de fecha 18 de febrero de 2010, pasada ante la fe del Lic. 
Alejandro Duclaud Vilares, Notario Público adscrito a la Notaria número 35, de esta demarcación notarial, se 
hace constar la protocolización del oficio expedido mediante oficio No. DDU/COPU/FC/5416/2009 de fecha 30 
de noviembre de 2009, por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante el cual se 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15591 

autoriza la Relotificación de las Etapas 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13, del Fraccionamiento denominado Puertas 
de San Miguel, ubicado en la Delegación Félix Osores Sotomayor, dentro del que se encuentra el presente 
condominio, a solicitud de Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso número 170073720, 
compareciendo la sociedad mercantil denominada Promotora Inmobiliaria San Miguel Carrillo, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, en su carácter de Fideicomitente D y Fideicomisario en Cuarto lugar; la sociedad 
mercantil Comebi del Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de Fideicomitente G y 
Fideicomisario en Séptimo lugar; la sociedad mercantil ALDE INV, Sociedad Anónima de Capital Variable, en 
su carácter de Fideicomitente H y Fideicomisario en Octavo lugar; Banco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, en su carácter de Acreedor Hipotecario en 
primer lugar y Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, como Fiduciaria del Fideicomiso número 
80525, Radix II, en su carácter de Acreedor Hipotecario en primer lugar; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio mediante los folios inmobiliarios: 00342956/0005, 00342957/0005, 00161159/0024, 

00342958/0005, 00342959/0005, 00342960/0005, 00342961/0009, 00342962/0005, 00342963/0006, 00342964/0006, de 
fecha 19 de abril de 2010. 

3. Mediante Escritura Pública número 64,111 de fecha  07 de febrero de 2013, pasada ante la fe del Lic. Luis 
Felipe Ordaz González, Notario Titular de la Notaria Pública número 5, de esta Demarcación Notarial, se hace 
constar la transmisión de propiedad en Ejecución de Fideicomiso y Extinción Parcial del mismo, que otorga The 
Bank of New York Mellon, Sociedad Anónima, Institución Banca Múltiple en su carácter de Fiduciario en el 
Fideicomiso número F/00748, como fideicomisario a favor de la sociedad mercantil denominada Comebi del 
Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable; inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
mediante los folios inmobiliarios: 00343793/0011, 00343794/0011, 00343795/0011, 00343983/0011, 
00343984/0012, 00343985/0011, 00343986/0011, 00343987/0010, 00343988/0011, 00343989/0014, 
00343990/0011, 00343991/0011, de fecha 28 de octubre de 2013. 

4. Mediante Escritura Pública número 26,307 de fecha  11 de mayo de 2016, pasada ante la fe de Lic. Jaime 
Delgado Alcalde, Notario Público adscrito a la Notaria número 20, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., se 
hace constar el otorgamiento de un Poder Especial en cuanto a su objeto pero general en cuanto a sus 
facultades para actos de administración que otorga la sociedad mercantil denominada Comebi del Centro S.A. 
de C.V., a favor de la Arq. Perla Aldhara Ramírez Gómez. 

5. El desarrollador presenta  Publicación en Gaceta Municipal Numero 48 Tomo II, de fecha 30 de agosto de 
2011, en relación a la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de las Etapas 3, 4, 5, 
6, 7, 11, 12 y 13 el Fraccionamiento denominado Puertas de San Miguel, en que se incluye el lote en que se 
desarrolla el presente condominio. 

6. El condominio “Puerta del Encino 8” da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para 
equipamiento urbano, al formar parte del fraccionamiento Puertas del San Miguel, autorizado en Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha 08 de agosto de 2006, por el H. Ayuntamiento de Querétaro, del que mediante 
Escritura Pública número 24,779 de fecha 17 de septiembre de 2009, pasada ante la fe de la Lic. Roberto 
Loyola Vera, Titular de la Notaria Pública número 35, de esta Demarcación Notarial, se hace constar la 
formalización de la transmisión de propiedad a Título Gratuito en Ejecución de Fideicomiso y Extinción parcial 
del mismo, que otorga Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario en el Fideicomiso número 170073720, a quien en lo sucesivo 
se le denominara el Fiduciario, a favor de Municipio de Querétaro, en su carácter de Adquirente, para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado Puertas de San Miguel; inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad mediante los folios inmobiliarios: 00343787/0002, 00343820/0002, 00343874/0002, 00343942/0002, 

00343950/0002, 00343981/0002, 00343993/0002, 00344009/0002, 00344020/0002, 00343786/0002, 00343819/0002, 
00343873/0002, 00343941/0002, 00343949/0002, 00343980/0002, 00343992/0002, 00344008/0002, 00344019/0002, 

00343872/0002, 00343878/0002, 00343948/0002, 00343956/0002, 00343970/0002, 00343971/0002, 00343925/0002, de 
fecha 21 de mayo de 2010, respecto a las siguientes etapas, con lo que se da cumplimiento respecto a las 
áreas de transmisión gratuita para el desarrollo del presente condominio;  

 Etapa 3: una superficie de 13,057,57 m² por concepto de vialidades y una superficie total de 4,054.82 
m² por concepto de áreas verdes, la cual se encuentra distribuida en las áreas verdes 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 
7 de la manzana 47. 
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 Etapa 4: una superficie de 22,438.24 m² por concepto de vialidades y una superficie total de 
16,312.10 m² por concepto de áreas verdes, la cual se encuentra distribuida en las áreas verdes 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 de la manzana 49. 

 Etapa 5: una superficie de 32,631.38 m² por concepto de vialidades, una superficie total de 7,564.57 
m² por concepto de equipamiento urbano y una superficie total de 20,830.56 m² por concepto de 
áreas verdes, la cual se encuentra distribuida en las áreas verdes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la 
manzana 49. 

 Etapa 6: una superficie de 47,447.99 m² por concepto de vialidades, una superficie total de 40,167.50 
m² por concepto de equipamiento urbano y una superficie total de 28,365.01 m² por concepto de 
áreas verdes, la cual se encuentra distribuida en las áreas verdes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,12 y 
13 de la manzana 58. 

 Por lo que respecta a la etapa 7 del fraccionamiento Puertas de San Miguel: una superficie de 
12,503.38 m² por concepto de vialidades, una superficie total de 11,487.82 m² por concepto de 
equipamiento urbano y una superficie total de 1,011.38 m² por concepto de áreas verdes, la cual se 
encuentra distribuida en las áreas verdes 1, 2, 3 y 4 de la manzana 59. 

 Etapa 10: una superficie de 16,416.09 m² por concepto de vialidades, una superficie total de 
37,253.51 m² por concepto de equipamiento urbano y una superficie total de 1,262.43 m² por 
concepto de áreas verdes, la cual se encuentra distribuida en las áreas verdes 1, 2 y 3 de la manzana 
63. 

 Etapa 11: una superficie de 30,172,92 m² por concepto de vialidades y una superficie total de 
9,906.63 m² concepto de áreas verdes, la cual se encuentra distribuida en las áreas verdes 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8 y 9 de la manzana 60. 

 Etapa 12: una superficie de 20,511.85 m² por concepto de vialidades y una superficie total de 
6,029.29 m² concepto de áreas verdes, la cual se encuentra distribuida en las áreas verdes 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7 y 8 de la manzana 62. 

 Etapa 13: una superficie de 23,879.09 m² por concepto de vialidades y una superficie total de 
9,900.09 m² concepto de áreas verdes, la cual se encuentra distribuida en las áreas verdes 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8 y 9 de la manzana 61. 

7. La Comisión Federal de Electricidad, a través de la Subgerencia de Distribución Querétaro, mediante oficio 
y planos de fecha 06 de abril de 2009, emite la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica 
requerido para el Fraccionamiento localizado en Camino a Mompani sin número, Querétaro, Qro., que incluye 
lo correspondiente al condominio PUERTA DEL ENCINO 8.  

8. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público Municipal, adscrita a la Secretaria de Servicios Públicos 
Municipales, mediante oficio número SSPM/DAAP/0138/2015 de fecha 07 de Diciembre de 2015, emite el Visto 
Bueno de proyecto para Área de contenedores de residuos del Condominio Puerta del Encino 132, Lote 8, 
Manzana 48, Etapa 4, del fraccionamiento Puertas de San Miguel, ubicado en la Delegación Félix Osores 
Sotomayor, de esta ciudad. 

9. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201500780 de fecha 18 de febrero de 2015, dictaminó factible ubicar en el Lote 8, de la Manzana 
48, del fraccionamiento Puertas de San Miguel, con superficie de 12,416.12 m², para ciento quince (115) 
viviendas, bajo régimen de propiedad en condominio.  

10. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio folio 15-203-02, Expediente QR-024-08-D, de fecha 2 de 
junio de 2016, emite la aprobación de proyecto para la red de agua potable, sanitaria y pluvial,  para el 
Condominio Puerta del Encino 8 (lote 8), ubicado en Avenida Puerta del Encino sin número, Fraccionamiento 
Puertas de San Miguel, para 65 viviendas. 

11. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos sellados emite el visto bueno al proyecto de 
electrificación para la red de distribución de media tensión, baja tensión, alumbrado público, para el 
Fraccionamiento Puerta de San Miguel Etapa 4, Manzana 47, Lotes 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, y 11, Querétaro, 
Qro., que incluye lo correspondiente al condominio PUERTA DEL ENCINO 8. 
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12. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número CIN201600003, de fecha 11 de febrero de 2016, emitió la 
Autorización de Proyecto de Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“PUERTA DEL ENCINO 8”, ubicado en Puerta del Encino sin número, Manzana 48, Lote 8, Fraccionamiento 
Puertas de San Miguel, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, consistente en “95 
VIVIENDAS”. 

13.   La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria 
de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número DDU/COU/FC/6000/2016, de fecha 02 de diciembre de 2016, 
emitió la Modificación a la Autorización de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo 
Popular denominado “PUERTA DEL ENCINO 8”, ubicado en Avenida Puerta del Encino sin número, Manzana 
48, Lote 8, Etapa 4, Fraccionamiento Puertas de San Miguel, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, consistente en “95 VIVIENDAS”, debido a la modificación en proyecto de las 
viviendas en el 2do nivel, sin alterar la cantidad total de las mismas dentro del condominio. 

14. La Comisión Estatal de Aguas, mediante folio VE/02190/2017, SCG-10039-17, Expediente QR-024-08-D 
de fecha 29 de diciembre de 2017, emite la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje 
pluvial, para el desarrollo urbano de un Conjunto Habitacional para 6,180 viviendas, localizado en Parcela de la 
57 a la 91, Fracción 2, resultante de la subdivisión de la Parcela 92, de la 93 a la 95, de la 98 a la 102, de la 
105 a la 107, 110 y 112 Z-1 P1/2, Ejido San Miguel Carrillo del Municipio de Querétaro, Qro., que incluye lo 

correspondiente al condominio PUERTA DEL ENCINO 8. 

15. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante folio EXP. C-70/17, de fecha 12 de mayo de 2017, emite 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de 
Tipo Popular denominado “PUERTA DEL ENCINO 8”, ubicado en Avenida Puerta del Encino sin número, 
Manzana 48, Lote 8, Etapa 4, Fraccionamiento Puertas de San Miguel, en la Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor de esta ciudad, consistente en “95 VIVIENDAS”. 

16. Para dar cumplimiento al Acuerdo con folio EXP. C-070/17, de fecha 12 de mayo de 2017, emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, en que se Autoriza la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización 
para el condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “PUERTA DEL ENCINO 8”, ubicado en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, el desarrollador presenta copia simple de los 
siguientes documentos: 

a) Al Acuerdo SEGUNDO, presenta copia simple de los siguientes comprobantes de pago: 

 Folio Z-1290840 de fecha 30 de mayo de 2017, por la cantidad de $6,121.00 (Seis mil ciento 
veintiún pesos 00/100 M. N.). por concepto del Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución 
de Obras de Urbanización. 

 Folio Z-12900839 de fecha 14 de mayo de 2017, por la cantidad de $68,709.00 (Sesenta y ocho mil 
setecientos nueve pesos 00/100 M.N.) por concepto de Derechos de Supervisión de Urbanización 
para el condominio.  

b) Transitorio PRIMERO, presenta copia simple de los siguientes publicaciones: 

 Gaceta Municipal número 44, Año II, Tomo I, de fecha 27 de junio de 2017. 

 Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga, No. 56 Tomo CL, de 
fecha 11 de agosto de 2017. 

17. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro mediante oficio número 
SEDESO/DDU/COU/FC/0106/2018 de fecha 11 de enero de 2018, emitió el avance de obras de urbanización 
del condominio Habitacional Tipo Popular denominado “PUERTA DEL ENCINO 8”, ubicado en la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, en el cual se indica que se verificó y constató: que el 
condómino cuenta con un avance del 30.35% en las obras de urbanización ejecutadas. Por lo anterior la 
empresa deberá otorgar una fianza a favor del Municipio de Querétaro, la cual servirá para garantizar contra 
vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de los materiales empleados, por la 
cantidad de $3,317,875.57 (Tres millones trescientos diecisiete mil ochocientos setenta y cinco pesos 57/100 
M.N.). 
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Presupuesto % de Obra Pendiente % Adicional de Obra Pendiente 

 $3,664,461.40 X 69.65% X 100% + 30% 

  Total Fianza   $3,317,875.57 

(Tres millones trescientos diecisiete mil ochocientos setenta y cinco pesos 57/100 M.N.). 

18. Para dar cumplimiento al oficio SEDESO/DDU/COU/FC/0106/2018 de fecha 11 de enero de 2018, emitido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano, el promotor presenta fianza número 18A04545, folio 824724, de fecha 
11 de enero de 2018, emitida por Fianzas Dorama, S.A., por un monto de $3,317,875.57 (Tres millones 
trescientos diecisiete mil ochocientos setenta y cinco pesos 57/100 M.N.), a favor del Municipio de Querétaro, 
la cual servirá para garantizar contra vicios ocultos en la urbanización, incluida la mala calidad de la obra o de 
los materiales empleados. 

19. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante oficio folio DDU/COU/FC/747/2018 
de fecha 19 de febrero de 2018, emite la validación de la fianza número 18A04545, folio 824724, de fecha 11 de 
enero de 2018, emitida por Fianzas Dorama, S.A, requerida en el oficio SEDESO/DDU/COU/FC/0106/2018 de 
fecha 11 de enero de 2018. 

20. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, emite la Licencia de Construcción folio 
LCO201700922 de fecha 24 de marzo de 2017, para el condominio habitacional de tipo popular denominado 
“PUERTA DEL ENCINO 8”, en Avenida Puerta del Encino número 141, Manzana 48, Lote 8, Etapa 4, 
Fraccionamiento Puertas de San Miguel, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, 
en la que se autoriza la Ampliación de 2,703.32 m², el cambio de proyecto de 3,008.66 m² y el alineamiento de 
26.42 ml., para  noventa y cinco (95) viviendas bajo régimen de propiedad en condominio. 

21. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, para la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en 
Condominio para el Condominio denominado “PUERTA DEL ENCINO 8”, la cantidad de $7,039.60 (Siete mil 
treinta y nueve pesos 60/100 M.N.). 

22. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales y por el concepto de la Emisión 
del presente Dictamen Técnico, relativo a la Autorización de la Venta de Unidades Privativas para el 
Condominio denominado “PUERTA DEL ENCINO 8”, la cantidad de $6,535.85 (Seis mil quinientos treinta y 
cinco pesos 85/100 M.N.). 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

 
RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

 
1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio para 
el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “PUERTA DEL ENCINO 8”, ubicado en Avenida 
Puerta del Encino número 141, Manzana 48, Lote 8, Etapa 4, Fraccionamiento Puertas de San Miguel, en la 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, consistente en “95 VIVIENDAS”. 

2. De conformidad al Artículo 212 del Código Urbano del Estado de Querétaro, se considera régimen de 
propiedad en condominio, para los efectos de este Código, aquel en que los departamentos, viviendas, casas, 
locales, naves industriales, cajones de estacionamiento o aéreas que se construyan o constituyan en un 
inmueble en forma horizontal, vertical o mixta, sean susceptibles de aprovechamiento independiente, ya sea 
que pertenezcan a uno o a varios propietarios, debiendo tener salida propia a la vía pública por un elemento 
común. 
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3. Con base en el artículo 258 fracción VIII del Código Urbano del Estado de Querétaro, y en el plazo ahí 
establecido, deberá depositar una fianza por la cantidad de $6,981,673.05 (Seis millones novecientos ochenta y 
un mil seiscientos setenta y tres pesos 05/100 M.N.), a favor de los Condóminos y/o cada uno de ellos en su 
parte proporcional, la cual servirá para responder de la ejecución y garantizar contra vicios y fallas ocultas en la 
construcción de 5,710.98 m², que corresponden a la construcción de las viviendas y de las áreas comunes que 
conforman el condominio, indicados en la licencia de construcción número LCO201700922, emitida por la 
Dirección de Desarrollo Urbano; fianza que tendrá vigencia de un año a partir de la fecha de la emisión de la 
Terminación de la Obra, o en su caso lo que indique el reglamento de construcción vigente. 

4. Con base al artículo 237 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras o contratos de 
compraventa deberá indicarse que cada propietario podrá realizar obras y reparaciones en el interior de su 
departamento, vivienda, casa o local, pero le estará prohibida toda innovación o modificación que afecte a la 
estructura, paredes maestras u otros elementos esenciales del edificio, que puedan perjudicar su estabilidad, 
seguridad, salubridad o comodidad. Tampoco podrá abrir claros o ventanas, ni pintar o decorar la fachada o las 
paredes exteriores en forma que reste armonía al conjunto o que perjudique a la estética general del inmueble. 

En cuanto a los servicios comunes e instalaciones generales, deberá abstenerse de todo acto, aún en el interior 
de su propiedad, que impida o haga menos eficiente su utilización, estorbe o dificulte el uso común.  

Siendo necesario que en las escrituras individuales que se tiren relativas a la adquisición de inmuebles en 
Condominio se establezca lo dispuesto en los artículos 224 y 229 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Por otra parte deberá indicarse a cada condómino dentro de la protocolización de su escritura lo siguiente: 

Ubicación de su cajón de estacionamiento 

Lugar en el que se debe depositar la basura. 

Los gastos de mantenimiento serán por cuenta del grupo de condóminos beneficiados. 

Respetar el reglamento de administración del condominio. 

Respetar el uso de suelo autorizado. 

Respetar las áreas de uso común. 

Prohibir la invasión y/o bardado de las mismas. 

Cualquier tipo de obra dentro del condominio deberá ser aprobada previamente mediante asamblea de 
condóminos debidamente protocolizada, y solicitar su autorización correspondiente ante esta dependencia. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 258 del Código Urbano del Estado de Querétaro, para constituir el 
Régimen de propiedad en Condominio, el propietario o propietarios deberán declarar su voluntad en escritura 
pública, en la cual se hará constar: 

“[…] I. La denominación; 

II. La ubicación, dimensiones y lindero de terreno, así como el deslinde catastral que corresponda al 
condominio de que se trate, realizando la especificación precisa de todas las áreas, señalando expresamente si 
el condominio se encuentra ubicado dentro de un conjunto urbano. En caso que se trate de grupos de 
construcciones, deberán señalarse los límites de los edificios o secciones que deban constituir condominios 
independientes; 

III. La licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio y los datos de identificación de las 
licencias, planos, autorizaciones o permisos expedidos por las autoridades competentes, para la realización del 
condominio; 

IV. La descripción y datos de identificación de cada unidad de propiedad exclusiva, sus medidas y colindancias, 
así como el o los cajones de estacionamiento de vehículos que le correspondan; 

V. El proindiviso que corresponda a cada unidad privativa y el porcentaje que representa del condominio; 

VI. El uso general del condominio y el particular de cada unidad privativa; 

VII. Los bienes de propiedad común, sus medidas y colindancias, usos y datos que permitan su plena 
identificación; 

VIII. Los datos de identificación de la póliza de fianza, para responder de la ejecución y conclusión de la 
construcción y urbanización. El monto de la fianza y los términos de la misma serán determinados por la 
autoridad competente; 
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IX. La obligación de los condóminos de aportar las cuotas que determine la Asamblea para el mantenimiento y 
administración del condominio, así como para la constitución del fondo de reserva correspondiente; 

X. Los casos y condiciones en que puede ser modificado el régimen de propiedad en condominio; 

XI. La documentación legal que acredite la autorización y transmisión de las áreas de transmisión gratuita a 
favor del Municipio; 

XII. El valor que se asigne a cada unidad de propiedad exclusiva y el porcentaje que le corresponda sobre el 
valor total de condominio; 

XIII. La autorización de venta sujeta al avance de obra de urbanización, que deberá ser por lo menos de un 
treinta por ciento respecto del presupuesto autorizado; 

XIV. La acreditación de pago de impuestos y derechos de supervisión; 

XV. El alta del condominio en catastro, claves definitivas y valores catastrales; y 

XVI. Plazos para el cumplimiento de las obligaciones de la Declaratoria. 

Al apéndice de la escritura, se agregarán el plano general, los planos de cada una de las unidades de 
propiedad exclusiva, los documentos administrativos que dan origen a la autorización del condominio, así como 
el Reglamento del condominio. […]” 

5. Así mismo esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, considera FACTIBLE la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “PUERTA DEL ENCINO 8”, ubicado en Avenida Puerta del Encino número 141, Manzana 48, 
Lote 8, Etapa 4, Fraccionamiento Puertas de San Miguel, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor 
de esta ciudad, consistente en “95 VIVIENDAS”, así como la definición de los términos para dicha 
autorización, toda vez que cumple con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro, mismo 
que de manera textual señala: 

“[…] Artículo 260. El desarrollador podrá obtener autorización para venta de unidades privativas, aún cuando 
no se hayan concluido totalmente las obras de urbanización del condominio, etapa, sección o fase, mediante 
solicitud dirigida a la autoridad competente, una vez satisfechos los siguientes requisitos: 

I. Que la licencia para ejecución de obras de urbanización se encuentre vigente […]”; señalado en el 
considerando 15 del Dictamen Técnico. 

“[…] II. Tener un avance mínimo del treinta por ciento en las obras de urbanización del condominio, etapa, 
sección o fase, asentado en la bitácora de las obras de urbanización […]”; señalado en el considerando 17 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] III. Haber cubierto los impuestos y derechos que correspondan. […]”; señalado en el considerando 16 del 
Dictamen Técnico. 

“[…] Artículo 261. Dentro de los sesenta días siguientes a la emisión de la autorización para venta de unidades 
privativas del condominio, por parte de la autoridad competente, el desarrollador deberá constituir garantía ante 
dicha autoridad, la cual, a juicio de la ésta podrá consistir en: 

I. Fianza emitida por compañía autorizada a favor de la autoridad competente, por el valor total de las obras de 
urbanización que falten por ejecutar, calculado al tiempo de su terminación en el condominio, etapa, sección o 
fase, más un treinta por ciento para garantizar la construcción de aquéllas en el plazo que se f ije; […]”; 
señalado en el considerando 18 del Dictamen Técnico. 

6. Previo a la protocolización e inscripción del presente Acuerdo, deberá realizar la protocolización 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, de la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del condominio en cuestión. 

7. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

8. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
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obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

9. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 
alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el 
Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

10. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y en 
el presente Acuerdo. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, tiene 
a bien emitir el siguiente: 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga a la Arq. Perla Aldhara Ramírez Gómez, Representante Legal de la Sociedad 
denominada “Comebi del Centro”, S.A. de C.V., la AUTORIZACIÓN DE LA DECLARATORIA DE RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE LA VENTA DE UNIDADES 
PRIVATIVAS, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “PUERTA DEL ENCINO 8”, 
ubicado en Avenida Puerta del Encino número 141, Manzana 48, Lote 8, Etapa 4, Fraccionamiento Puertas de 
San Miguel, en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor de esta ciudad, consistente en “95 
VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. La presente autorización de Venta de Unidades Privativas, tendrá la misma vigencia que la 
establecida en la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, al término del cual podrá solicitar la 
Autorización de Venta definitiva una vez que haya concluido las obras de construcción presentando la 
Constancia de Terminación de Obra. En caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida 
para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y 
demás ordenamientos legales aplicables. 

TERCERO.Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio 
Fiscal 2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico relativo a la Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y a la 
Autorización de la Venta de Unidades Privativas, las cantidades señaladas en los Considerandos 21 y 22 
respectivamente del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del 
presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, Municipal. 

El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago antes mencionados. 

CUARTO. Previo a la protocolización e inscripción del presente Acuerdo, deberá realizar la protocolización 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, de la 
Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del condominio en cuestión. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, el desarrollador estará 
obligado a incluir en todo tipo de publicidad o promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de 
Régimen de Propiedad en Condominio y la Autorización para Venta de Unidades Privativas, en términos del 
artículo 264 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir, junto con las demás personas que adquieran una unidad privativa, la 
asociación de condóminos. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
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SEPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
acuerdo. 

OCTAVO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo 
y en el presente Acuerdo. 

NOVENO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

DÉCIMO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. Cabe mencionar, que para realizar la 
publicación del presente Acuerdo, deberá presentar los pagos por derechos e impuestos anteriormente citados. 

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible copia de las publicaciones, 
señalando que el incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder 
a la revocación del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal,  a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de Félix 
Osores Sotomayor y a la  Arq. Perla Aldhara Ramírez Gómez, Representante Legal de la Sociedad denominada 
“Comebi del Centro”, S.A. de C.V. 

 

QUERÉTARO, QRO., A 05 DE ABRIL DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 

DANIEL RODRÍGUEZ PARADA 
 SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------ CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 14 (CATORCE) FOJAS ÚTILES.---------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 17 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
1°, 11 FRACCIÓN I, 12, 13 FRACCIÓN III, 242, 244 FRACCIÓN IV, 250 Y 251  DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO ARTÍCULO 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE 
QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas: 

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y 
b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas, son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de 25 de septiembre 
de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión de Cabildo 
de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la cual 
tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones: 

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, es la encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, 
correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, 
Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal 
Año I, No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 
2015; el H. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… 
SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se 
entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
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actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área encargada del 
desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 

5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II.  Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el condominio o unidad condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada condominio o unidad condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito, presentado por el C. Augusto Amadeo Amezcua Vallarta, Representante Legal del 
Fideicomiso número 851-01027, en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, solicita la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
denominado “ZENIT”, ubicado en Circuito Altos Juriquilla sin número, Lotes 8, Manzana 1, Fraccionamiento 
Altos Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en: “109 ÁREAS PARA 
VIVIENDAS”; y requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el 
siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 73,790 de fecha 29 de septiembre de 2017, pasada ante la fe del Lic. 
Sergio Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria Pública número 16, de esta demarcación Notarial, cuyo 
primer testimonio quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad de esta Ciudad bajo el folio real número 
00572288/3 de fecha 14 de noviembre de 2017, se hace constar la reversión de propiedad en ejecución y 
extinción parcial del Fideicomiso, que otorga Banco Regional de Monterrey, Sociedad Anónima Institución de 
Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero, en lo sucesivo la Fiduciaria representada en esta acto por sus 
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Delegados Fiduciarios el señor Enrique Arce González y la Licenciada Mónica Cárdenas Montes, en favor de 
los señores Apolinar Raymundo del Castillo González y Pedro Ezeta Sánchez de la Barquera, en su carácter 
del Fideicomitentes y Fideicomisarios del Fideicomiso, y a quienes se denominará para efectos de este acto 
jurídico, en conjunto, como los Fideicomitentes, con la comparecencia del propio señor Pedro Ezeta Sánchez 
de la Barquera, en su carácter de depositario e integrante del Comité Técnico del Fideicomiso número 851-
01027, a efecto de entregar la posesión del inmueble y ratificar las instrucciones giradas por el Comité Técnico 
del dicho Fideicomiso, del inmueble identificado como la Parcela 64 Z-9 P1/1, del Ejido Jurica, Municipio de 
Querétaro, Estado de Querétaro, con una superficie de 4-00-00.02 Ha. 

2. Mediante Escritura Pública número 68,070 de fecha 18 de diciembre de 2015, pasada ante la del Lic. Sergio Zepeda 
Guerra, Notario titular de la Notaria número 16 de esta demarcación notarial, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Folio Inmobiliario 00531274/0001 de fecha 13 de abril de 2016, se hace constar la solicitud de Banco Regional de 
Monterrey, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Banregio Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciaria, del 
Fideicomiso identificado administrativamente con el número 851-01027, para la protocolización de la Autorización de Fusión 
de Predios según la Licencia FUS201500260, de fecha 31 de agosto de 2015, quedando una superficie total de 
443,128.570 m², conformada por las Parcelas 62/64/171/172/174/332/333/F-3 P-170/F-2 Y 3 P-327/F-"A, B y C" P-328/F -2 
y 3 P-331/F-3 P-662 del Ejido de El Nabo y  del Ejido Jurica. 

3. Mediante Escritura Pública número 67,705 de fecha 10 de noviembre de 2015, pasada ante la fe del Lic. 
Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria Pública número 16, de esta demarcación Notarial, se 
hace constar: el poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración que otorga el señor Pedro 
Ezeta Sánchez de la Barquera a favor de Enrique Ramírez Morales y Augusto Amado Amezcua Vallarta.  

4. El Condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie de transmisión a título gratuito a favor del Municipio de Querétaro, para 
equipamiento urbano y vialidades, al formar parte del Fraccionamiento Altos Juriquilla, Delegación Santa Rosa 
Jáuregui; del que mediante Escritura Pública número 71,313 de fecha 5 de diciembre de 2016, pasada ante la 
fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Titular de la Notaria Pública número 16, de esta Demarcación 
Notarial de Querétaro e Inscrito en el Registro Público de la Propiedad, en los folios inmobiliarios: 
00572849/0002, 00572850/0001, 00572855/0001, 00572852/0001, 00572853, de fecha 09 de octubre de 2017, 
se llevó a cabo la donación a favor del Municipio de Querétaro de las superficies por concepto de equipamiento 
urbano y vialidades de dicho Fraccionamiento.  

5. La Empresa Provincia Juriquilla, mediante oficio número ADMON IV/SCT-17/C26, de fecha 11 de diciembre 
de 2017, aprobó la factibilidad del servicios de agua potable y alcantarillado para el predio ubicado en Lote 8, 
Manzana 1, Fraccionamiento Altos Juriquilla, para desarrollar un Condominio habitacional que se denominara 
Zenit, conformado por 109 viviendas. 

6. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio número DP-454/2016 de fecha 17 de noviembre de 
2016, emite la factibilidad de suministra el servicio de energía eléctrica al Conjunto Zenit, en Macro lote 8 
manzana 1, Fraccionamiento Altos de Juriquilla, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

7. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos sellados, emite el visto bueno al proyecto para la 
Red de Distribución de energía eléctrica para media tensión, baja tensión y alumbrado público, del conjunto 
Zenit, ubicado en Macro lote 8 manzana 1, Altos Juriquilla, Delegación Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

8. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante Dictamen de Uso de Suelo 
número DUS201714486 autorizado en fecha 26 de diciembre de 2017, dictaminó factible el Uso de Suelo para 
ubicar en el predio localizado Av. de las Torres S/N, del Fraccionamiento Altos Juriquilla, Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, con una superficie de 28,312.80 m², ciento nueve (109) viviendas, bajo 
Régimen de Propiedad en condominio. 

9. La Secretaria de Servicios Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, mediante 
oficio número SSPM/DAAP/022/2018 de fecha 12 de enero de 2018, emite el Visto Bueno de Proyecto de área 
de contenedores de residuos del Condominio  Habitacional (109) viviendas de tipo Residencial denominado 
ZENIT, ubicado en Avenida de las Torres, Fraccionamiento Altos Juriquilla, Delegación Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad. 

10. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC20180003 de fecha 15 de febrero de 
2018, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial 
denominado “ZENIT”, ubicado en Circuito Altos Juriquilla sin número, Lotes 8, Manzana 1, Fraccionamiento 



Pág. 15602 PERIÓDICO OFICIAL 1 de junio de 2018 

Altos Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en: “109 ÁREAS PARA 
VIVIENDAS”. 

11. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización para el Condominio 
ZENIT, la cantidad de $9,554.32 (Nueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 32/100 M. N.). 

12. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión para el Condominio ZENIT, la siguiente cantidad: 

Presupuesto Urbanización  $  14,232,188.56  x1.875%  $    266,853.54  

          

Total 
  

 $  266,853.54  
 

    (Doscientos sesenta y seis mil ochocientos cincuenta y tres pesos 54/100 M. N.) 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “ZENIT”, ubicado en Circuito Altos Juriquilla sin 
número, Lotes 8, Manzana 1, Fraccionamiento Altos Juriquilla, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de 
esta ciudad, consistente en: “109 ÁREAS PARA VIVIENDAS”. 

2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión del Condominio, 
las cantidades señaladas en los Considerandos 11 y 12 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días 
naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia de los 
recibos a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago indicados en los Considerados 
11 y 12.  

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la Autorización de la 
Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y a la Autorización de Venta de Unidades Privativas del 
condominio, el proyecto autorizado para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y drenaje pluvial, así 
como la factibilidad vigente del condominio emitido por el organismo operador correspondiente. 

5. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo y en 
el presente Acuerdo. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga al C. Augusto Amadeo Amezcua Vallarta, Representante Legal del Fideicomiso número 
851-01027, en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización, para el Condominio Habitacional de Tipo Residencial denominado “ZENIT”, ubicado en 
Circuito Altos Juriquilla sin número, Lotes 8, Manzana 1, Fraccionamiento Altos Juriquilla, Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, consistente en: “109 ÁREAS PARA VIVIENDAS”. 
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SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y  Derechos de Supervisión del 
Condominio, las cantidades señaladas en los Considerandos 11 y 12 del Dictamen Técnico, así como dar 
cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 
días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia de los recibos a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

TERCERO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, previo a  la 
Autorización de la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y a la Autorización de Venta de 
Unidades Privativas del condominio, el proyecto autorizado para el servicio de agua potable, drenaje sanitario y 
drenaje pluvial, así como la factibilidad vigente del condominio emitido por el Organismo Operador. 

CUARTO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 

Derivado de lo anterior y dado que la presente autorización es para áreas para vivienda, se podrá realizar la 
construcción de viviendas hasta que cuente con la autorización de venta de unidades privativas y obtenga las 
licencias de construcción correspondientes.  

OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

NOVENO. El promotor deberá dar cumplimiento a las condicionantes indicadas en el Dictamen de Uso de Suelo 
y en el presente Acuerdo. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
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TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Santa Rosa Jáuregui y al C. Augusto Amadeo Amezcua Vallarta, Representante Legal del Fideicomiso número 
851-01027. 

 
 

QUERÉTARO, QRO., A 23 DE MARZO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

DANIEL RODRIGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 

 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------ CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 08 (OCHO) FOJAS ÚTILES.---------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 09 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS: 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 
FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), 
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 
TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS 
FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, 
ACTUALMENTE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA 
DE FRACCIONAMIENTOS. 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal contenida en dicha disposición 

constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los Ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 

Ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva 
las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y 
permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante el Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo 

con fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras,  las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, es la encargada de regular el ordenado 
crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación 
urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de 
Querétaro, preceptos consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y 
reglamentarias.  

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta Municipal 
de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible municipal, la emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, 
estableciendo textualmente lo siguiente:  

 
“… ACUERDO 

 
… CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
Municipal, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las facultades siguientes, cuyo ejercicio estará 
condicionado a la autorización previa, expresa y por escrito del acuerdo tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión 
de Desarrollo Urbano y Ecología. 
 
I.- En materia de fraccionamientos: 
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…I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del Código Urbano del Estado de Querétaro). 
 
OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en los casos en que los 
solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del Estado de Querétaro, el Reglamento de 
Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones legales aplicables. …” 

 
5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente 

Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, a través de su Titular, es la autoridad facultada para emitir el presente acto 
administrativo. 
 
6. Mediante Oficio SAY/DAI/229/2017 de fecha 02 de marzo de 2018, la Dirección de Asuntos Inmobiliarios adscrita a la 

Secretaría del Ayuntamiento remite para su atención a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, el escrito de fecha 02 de 
marzo de 2018, dirigido al Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento, a través del cual la 
persona moral Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V., solicita la Autorización para la Venta Provisional de 
Lotes de la Etapa 2 del Fraccionamiento “Rancho San Pedro 4”, ubicado en la fracción 6 del predio rustico conocido 

como Resto de la fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, kilómetro 6 de la carretera Qro.-Tlacote, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 10,839 de fecha 23 de mayo de 1985, se hace constar la constitución de la Sociedad 
Anónima de Capital Variable que se denominara “Constructora y Urbanizadora ARA”,  S.A de C.V., por parte de los señores 
Luis Felipe Ahumada Russek, Ing. German Ahumada Russek y el Arq. Fausto Villanueva López. 
 
2. Mediante Escritura Pública número 33,714 de fecha 30 de junio de 2008, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
en el folio inmobiliario 00311328/0001 de fecha 13 de febrero de 2009, se hace constar el contrato de Compra-Venta, por 
una parte el Señor José Alcántara Navarrete y por la otra, la Licenciada Gabriela Toxqui Morales, en su carácter de 
apoderada de “Constructora y Urbanizadora ARA”,  S.A. de C.V. 
 
3. Mediante Escritura Pública número 25,903 de fecha 24 de octubre de 2014, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad en el folio 00511109/0002, se hace constar el contrato de Compra-Venta del predio ubicado en la fracción 6 del 
Casco de la Ex. Hacienda (también denominada de la Finca) de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, celebrado por una parte la C. Alejandra Alcántara Peña y por la otra, la Licenciada Gabriela Toxqui Morales, en 
su carácter de apoderada de “Constructora y Urbanizadora ARA”,  S.A. de C.V. 
 
4. Mediante Instrumento Público número 13,307 de fecha 14 de noviembre de 2016, se hace constar poder General 
Limitado que otorga la sociedad “Constructora y Urbanizadora ARA”, S.A. de C.V., representado para este acto por el 
Licenciado Rodolfo Augusto Trujillo Mondragon en favor de la Licenciada Claudia Castillo Orozco. 
 
5. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio VE/0534/2008, de fecha 23 de mayo de 2008, emitió la 
aprobación de los proyectos de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para el fraccionamiento 
denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda (también denominada de la Finca) 
de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 
6. La Dirección de Desarrollo Urbano, a través de la Coordinación Operativa de Planeación Urbana mediante oficio número 
DDU/COPU/FC/2057/2009, de fecha 14 de mayo de 2009, emite el alineamiento vial que deberá de respetar en la vialidad 
primaria sobre el camino que va de la comunidad de San Pedro Mártir a la carretera Querétaro-Tlacote (Libramiento Sur 
Poniente). 
 
7. La anterior Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, a través de la 
Dirección de Desarrollo Urbano emite el Dictamen de Uso de Suelo Número DUS201500904 de fecha 20 de febrero de 
2015, para un predio ubicado en Fracción 6 del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, con una superficie de 72,164.00 m2, 
autorizando un desarrollo para 433 viviendas y un lote Comercial y de Servicios. 
 

8. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio VE/0288/2015, de fecha 03 de marzo de 2015, emitió la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 288 viviendas en el fraccionamiento 
denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda (también denominada de la Finca) 
de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 

9. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio DP 084323/2015 de fecha 02 de junio de 2015, informa que existe la 
factibilidad para proporcionarle el servicio de energía eléctrica requerido para el fraccionamiento denominado Rancho San 
Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor. 
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10. La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de 
Desarrollo Sostenible Municipal, mediante licencia número 2015-278, de fecha 22 de junio de 2015, emitió la Autorización 
para fusionar tres lotes de su propiedad, ubicados en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, con 
superficies de 24,054.68 m2, 46,203.43 m2, y 1,905.77 m2 respectivamente, para conformar un polígono con superficie total 
de 72,163.886 m2. 
 
11. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio número 
SEDESU/SSMA/245/2015 de fecha 01 de julio de 2015, emitió la autorización en materia de impacto ambiental para el 
proyecto de construcción y operación del Fraccionamiento denominado Rancho San Pedro 4, para 288 viviendas, 
comprendidas en la primera etapa, quedando pendiente la ampliación de autorización en materia de impacto ambiental para 
las 144 viviendas faltantes que se encuentran en la segunda etapa del fraccionamiento, ubicado en la Fracción 6 del Casco 
de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 
12. La Secretaría de Seguridad Pública Municipal, mediante oficio SSPM/1412/DGM/IV/2015 de fecha 22 de septiembre de 
2015, considera factible la aprobación del Dictamen Técnico de factibilidad Vial para el Desarrollo Rancho San Pedro 4, 
ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 
13. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, ahora Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal, mediante oficio 
SEDESU/DGDUE/DDU/COU/FC/1817/2015 de fecha 22 de septiembre de 2015, emitió la Autorización del Proyecto de 
Lotificación del fraccionamiento de tipo popular denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la 
Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el cual cuenta con una superficie de 
72,164.00 m2, quedando las superficies de la siguiente manera. 
 

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES RANCHO SAN PEDRO 4 

USO SUPERFICIE % VIVIENDAS LOTES 

SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 45,002.426 62.36 432 8 

COMERCIAL 663.422 0.92 0 1 

INFRAESTRUCTURA 9,228.972 12.79 0 7 

AREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA 
AREA VERDE 2,706.626 3.75 0 2 

EQUIPAMIENTO URBANO 4,525.143 6.27 0 1 

VIALIDADES 10,037.411 13.91 0 0 

TOTAL FRACCIONAMIENTO 72,164.000 100.00 432 19 

      
TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 1 

USO SUPERFICIE % VIVIENDAS LOTES 

SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 32,731.281 67.47 280 5 

COMERCIAL 663.422 1.37 0 1 

INFRAESTRUCTURA 7,070.953 14.58 0 5 

AREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA 
AREA VERDE 204.655 0.42 0 1 

EQUIPAMIENTO URBANO 0 0.00 0 0 

VIALIDADES 7,840.37 16.16 0 0 

TOTAL ETAPA 2 48,510.681 100.00 280 12 

      
TABLA DE SUPERFICIES ETAPA 2 

USO SUPERFICIE % VIVIENDAS LOTES 

SUPERFICIE VENDIBLE 
HABITACIONAL 12,271.145 51.88 152 3 

COMERCIAL 0 0 0 0 

INFRAESTRUCTURA 2,158.019 9.12 0 2 

AREAS DE TRANSMISIÓN GRATUITA 
AREA VERDE 2,501.971 10.58 0 1 

EQUIPAMIENTO URBANO 4,525.143 19.13 0 1 

VIALIDADES 2,197.041 9.29 0 0 

TOTAL ETAPA 2 23,653.319 100.00 152 7 

 
14. Mediante oficio No. VE/1729/2015 de fecha 03 de noviembre de 2015, la Comisión Estatal de Aguas otorga la ratificación 
de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, para 288 viviendas, del Desarrollo 
denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor 
 
15. Mediante oficio No. B00.921.04.-3372 de fecha 04 de noviembre de 2015, Constructora y Urbanizadora ARA. S.A. DE 
C.V. presenta Estudio Hidrológico de la cuenca con afluencia en dos predios que colindan con el Desarrollo Rancho San 
Pedro. 
 
16. La Comisión Federal de Electricidad da visto bueno con fecha 13 de noviembre de 2015, a proyectos de media tensión, 
baja tensión, obra civil y alumbrado, para el fraccionamiento denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del 
Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
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17. La Dirección de Aseo y Alumbrado Público, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales mediante oficio 
SSPM/DAAP/0465/2016 de fecha 15 de junio de 2016 emite la Autorización para el Alumbrado Público de las Vialidades del 
fraccionamiento Rancho San Pedro 4, ubicado en la fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.   

 
18. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, 
mediante Acuerdo de fecha 12 de enero de 2016, identificado con el expediente EXP 001/16, emitió la Autorización  de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de Calles, del fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor.  

 
19. La Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible 
Municipal, Autorizo mediante Acuerdo de fecha 12 de enero de 2016, identificado con el expediente EXP 013/16, emite la 
Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San 
Pedro 4” ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor.    
 
20. Par dar cumplimiento al ACUERDO TERCERO, relativo al Acuerdo de fecha 12 de enero de 2016, identificado con el 
expediente EXP 001/16 para la Autorización  de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y 
Nomenclatura de Calles, del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fracción 6 
del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el promotor presenta los 
siguientes Recibos de pago: 

 Z-5414655 de fecha 02 de enero de 2016, relativo a los Derechos de Nomenclatura del 
fraccionamiento. 

 Z-5414658 de fecha 02 de enero de 2016, relativo a los Impuestos por Superficie Vendible 
Habitacional de la Etapa 1 del fraccionamiento. 

 Z-14659 de fecha 02 de enero de 2016, relativo a los Impuestos por Superficie Vendible Comercial 
y Servicios de la Etapa 1. 

 Z-14659 de fecha 02 de enero de 2016, relativo a los Derechos de Supervisión de la Etapa 1. 

 
21. La entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana  y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente 41/16 de fecha 23 de noviembre de 2016, Autorizo la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2 del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 
4”, ubicado en la Fracción 6, del predio rustico conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro 
Mártir. Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de esta ciudad, quedando pendientes en dar cumplimientos a los 
siguientes puntos del Acuerdo por parte del promotor:  
 

SEGUNDO: Cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de Licencia de Ejecución de Obras 
de Urbanización, Derechos de Supervisión, Derechos de Superficie Vendible, Dictamen Técnico de Nomenclatura y Derechos de 
Nomenclatura de Calles del fraccionamiento. 
 
QUINTO: Presentación del Dictamen de Impacto Ambiental para el total de las Viviendas del fraccionamiento de tipo popular 
denominado Rancho San Pedro 4. 
 

SEXTO: Presentar el proyecto de alumbrado público aprobado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4”. 
 

SÉPTIMO: Presentar el proyecto de Áreas Verdes aprobado por la Secretaria de Servicios Públicos Municipales, para el 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4”. 

 

22. Par dar cumplimiento al ACUERDO CUARTO, relativo al Acuerdo de fecha 23 de noviembre de 2016, identificado con el 
expediente EXP 41/16 la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 2, del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda 
de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, el promotor presenta instrumento 70,622 de fecha 26 
de septiembre de 2016, pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad, se hace constar la transmisión de 
propiedad a título gratuito que otorga la persona moral denominada “Constructora y Urbanizadora ARA”,  S.A. de C.V. , 
representada en este acto por la Licenciada Claudia Castillo Orozco, en favor del Municipio de Querétaro, representado en 
este acto por la Licenciada Sonia Rojas Loreteo, en su carácter de Síndico Municipal del Municipio de Querétaro, de una 
superficie de 4,525.143 m2 por concepto de equipamiento urbano, una superficie de 2,706.626 m2 por concepto de área 
verde y una superficie de 10,037.411 m2 por concepto de Vialidades del fraccionamiento.  
 

23. La Dirección de Mantenimiento de Infraestructura, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales mediante 
oficio SSPM/DMI/180/2017 de fecha 20 de abril de 2017 emite la “Autorización de proyecto de áreas verdes y sistema de 
riego en fraccionamientos, condominios y unidades condominales” del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho 
San Pedro 4” (en la Manzana 2 Lotes 5 y 16), ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
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24. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio VE/0456/2017, de fecha 27 de marzo de 2017, emitió la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial para 145 viviendas en el fraccionamiento 
denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda (también denominada de la Finca) 
de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 
25. La Secretaría de Desarrollo Sustentable, mediante oficio número SEDESU/050/2018 de fecha 02 de febrero de 2018, 
emitió la autorización en materia de impacto ambiental su procedencia, exclusivamente para una superficie de 72,163.887 
m² en la que se incluyen 145 viviendas, las 7 viviendas restantes serán autorizadas una vez que cuente con la  Factibilidad 
de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Drenaje Pluvial, así mismo únicamente podrá edificar vivienda en la superficie 
de 69,161.309 m², para el resto no podrá edificar ningún tipo de vivienda, correspondientes al proyecto de construcción del 
desarrollo habitacional denominado Rancho San Pedro IV 2° Etapa, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda 
de San Pedro Mártir, km 6.00 Carretera Querétaro-Tlacote, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
26. Una vez que personal adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano se constituyera en el lugar referido en el párrafo que 
precede en que se realiza visita física, se verificó y constató que el fraccionamiento, denominado, Rancho San Pedro 4, 
Etapa 2, ubicado en la Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor cuenta con un avance estimado de 35.97% en las 
obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, emitida por 
compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el valor total 
de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y construcción de 
éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad de $2,367,210.16 (Dos 
millones Trescientos sesenta y siete mil doscientos diez pesos 16/100 M.N.) correspondiente al 64.03% de obras pendientes 
por realizar. 

 
27. Para cumplir como lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de la Emisión del presente Dictamen 
Técnico, relativo a la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento Rancho San Pedro 4, la cantidad de 
$3,519.802. 
 
Mediante oficio número SAY/1770/2018, de fecha 16 de marzo de 2018, se informa que el día 16 de marzo de 2018, 
los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la reunión de trabajo en la cual por 
UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 
 
Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Rancho San Pedro 4”, ubicado en la Fracción 6, del predio rustico conocido como resto de la Fracción del Casco 
de la Finca de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de esta ciudad. 
 
Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de Cabildo aprobado en fecha 13 de octubre de 
2015, relativo a la Delegación de facultades a la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible,  para emitir autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano 
actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Venta 
Provisional de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4”, 

ubicado en la Fracción 6, del predio rustico conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir. 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor, de esta ciudad. 
 
La presente autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 2, emitida por la entonces Secretaria de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana  y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el 
expediente 41/16 de fecha 23 de noviembre de 2016; en caso de prórroga se podrá modificar el monto de la fianza 
establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas 
que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
ordenamientos legales aplicables. 
 
2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de los Servicios prestados por la 
elaboración del Presente Dictamen Técnico  relativo a la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del 
fraccionamiento, como se señala en el considerando 27 del dictamen técnico del presente. 
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Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 
33, del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
 
3. El promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y en un 
periodo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente documento, la Póliza de Fianza emitida por 
una compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianza, por el valor 
total de las Obras de Urbanización de la Etapa 2 que falten por ejecutar, mas treinta por ciento para garantizar la ejecución 
y construcción de estas en el plazo establecido en la Licencia de Obras de Urbanización, como lo señala en el 
considerando 26 del presente. 

 
4. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y en 
un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente documento, el proyecto Autorizado de 
Alumbrado Público, emitido por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para el fraccionamiento de tipo popular 
denominado Rancho San Pedro 4. 

 
5. El Promotor deberá de presentar la escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Querétaro por la Transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 
2,706.626 m2 por concepto de área Verde, una superficie de 4,525.143 m2 por concepto de Equipamiento y una superficie 
de 10,037.411 m2 por concepto de Vialidades, en un periodo de 90 días naturales a partir de la Autorización del presente, 
debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaría General de 
Gobierno para su cumplimiento. 

 
6. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y en 
un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente documento cumplimiento a los transitorios 
Primero y Tercero del Acuerdo de fecha 12 de enero de 2016, identificado con el expediente EXP 001/16  la Autorización  
de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de Calles, del fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
7. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaría de del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y 
en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente documento cumplimiento a los 
Acuerdos Segundo, Tercero y los Transitorios Primero y Tercero del Acuerdo de fecha 12 de enero de 2016, identificado 
con el expediente EXP 013/16, emite la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del fraccionamiento 
de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro 
Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
8. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaría de del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y 
en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente documento, la Ratificación de la 
factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, por el total de las viviendas para el Desarrollo 
denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor emitida por la Comisión Estatal de Aguas. 

 
9. El desarrollador del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y 
servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al municipio, de conformidad al Artículo 
164 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 
10. El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de 
la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 
del Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 
11. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 
unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de 
la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y 
políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio 
ambiente. 

 
12. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los Artículos 12, 222, 223,224 y 242 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
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13. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia de 
cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

 
14. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 
las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de 
los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso ni la 
densidad de los mismos. 

 
15. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, 
debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, evidencia del 
cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

 
16. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros comerciales 
compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Epigmenio González; Asimismo, los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar 
su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales, 
Estatales o Municipales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
17. Respecto a la posibilidad de llevar a cabo la fusión de predios, ésta podrá ser autorizada siempre y cuando en ella se 
contemplen de predios dentro del mismo fraccionamiento. 

 
18. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y 
Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de coordinarse con la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que está prohibido colocar o 
instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, 
conforme a lo dispuesto como predio compatible en el presente Reglamento y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso 
contrario será motivo de infracción conforme al Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se 
sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del 
propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al 
desarrollo. 

 
19. Derivado del carácter del fraccionamiento, en los lotes habitacionales no se autorizará comercio o servicios, lo que se 
deberá indicar en las escrituras individuales. 

 
20. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 

 
21. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las 
cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones 
ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación 
de la presente autorización. 

 
Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento 
del Municipio de Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de 

la Autorización para la Venta de Lotes, en los términos señalados en el Acuerdo Cuarto, Fracción I.II, del 
Acuerdo de Cabildo de mérito. 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, Autoriza la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4”, ubicado en la Fracción 6, del predio rustico 

conocido como resto de la Fracción del Casco de la Finca de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, de esta ciudad. 
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La presente autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para la Etapa 2, emitida por la entonces Secretaria de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana  y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el 
expediente 41/16 de fecha 23 de noviembre de 2016; en caso de prórroga se podrá modificar el monto de la fianza 
establecida para garantizar la ejecución de las obras de urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que 
prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás 
ordenamientos legales aplicables. 

 
SEGUNDO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de los Servicios prestados por la elaboración 
del Presente Dictamen Técnico relativo a la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 2 del fraccionamiento, 
como se señala en el considerando 27. 

 
Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

 
TERCERO. El promotor deberá presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y 

en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente documento, la Póliza de Fianza emitida 
por una compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianza, por el 
valor total de las Obras de Urbanización de la Etapa 2 que falten por ejecutar, mas treinta por ciento para garantizar la 
ejecución y construcción de estas en el plazo establecido en la Licencia de Obras de Urbanización, como lo señala en el 
considerando 26 del presente documento. 

 
CUARTO. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y 

en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente documento, el proyecto Autorizado de 
Alumbrado Público, emitido por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales para el fraccionamiento de tipo popular 
denominado Rancho San Pedro 4, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 

 
QUINTO. El Promotor deberá de presentar la escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio del Estado de Querétaro por la Transmisión gratuita a favor del Municipio de Querétaro de una superficie de 
2,706.626 m2 por concepto de área Verde, una superficie de 4,525.143 m2 por concepto de Equipamiento y una superficie 
de 10,037.411 m2 por concepto de Vialidades, en un periodo de 90 días naturales a partir de la Autorización del presente, 
debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de Querétaro, adscrita a la Secretaría General de 
Gobierno para su cumplimiento. 

 
SEXTO. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaría del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo Sostenible y 

en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente documento cumplimiento a los 
transitorios Primero y Tercero del Acuerdo de fecha 12 de enero de 2016, identificado con el expediente EXP 001/16  la 
Autorización  de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 1 y Nomenclatura de Calles, del 
fraccionamiento de tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda 
de San Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 
SÉPTIMO. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaría de del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible y en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente documento cumplimiento a 
los Acuerdos Segundo, Tercero y los Transitorios Primero y Tercero del Acuerdo de fecha 12 de enero de 2016, identificado 
con el expediente EXP 013/16, emite la Autorización de la Venta Provisional de Lotes de la Etapa 1, del fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Rancho San Pedro 4” ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor. 
 
OCTAVO. El Promotor deberá de presentar ante la Secretaría de del Ayuntamiento y esta Secretaría de Desarrollo 

Sostenible y en un periodo máximo de 30 días naturales a partir de la Autorización del presente documento, la Ratificación 
de la factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y drenaje pluvial, por el total de las viviendas para el 
Desarrollo denominado Rancho San Pedro 4, ubicado en la Fracción 6 del Casco de la Ex. Hacienda de San Pedro Mártir, 
Delegación Municipal Félix Osores Sotomayor emitida por la Comisión Estatal de Aguas. 

 
NOVENO. El desarrollador del fraccionamiento será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de 

urbanización y servicios del fraccionamiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega del mismo al municipio, de 
conformidad al Artículo 164 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  
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DÉCIMO. El desarrollador deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura 

de la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 
DÉCIMO PRIMERO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie 

mínima de la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los 
términos de la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, 
instrumentos y políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y 
protección al medio ambiente. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se 

cumpla con lo establecido en los Artículos 12, 222, 223,224 y 242 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 
DÉCIMO TERCERO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá 

presentar evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible. 
 
DÉCIMO CUARTO. De acuerdo a lo señalado en el artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las 

escrituras relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para 
asegurar que por parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las 
autorizadas y que los mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio 
fusionarse sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos. 

 
DÉCIMO QUINTO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción 

alguna en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, evidencia del 
cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente acuerdo. 

 
DÉCIMO SEXTO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar vivienda, y solamente se autorizarán los giros 

comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Epigmenio González; Asimismo, los lotes destinados a transmisión gratuita, deberán de conservar su 
uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de Dependencias Federales, 
Estatales o Municipales de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 
Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 130, 
145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 197, 198, 
201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos 
del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, publicado en la Gaceta 
Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I No. 1 Tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la 
Autorización para la Venta de Lotes, en los términos señalados en el Acuerdo Cuarto, Fracción I.II, del Acuerdo de 
Cabildo de mérito. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos ocasiones en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, y dos veces en dos de los diarios de mayor circulación 
en el Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos 
generados serán a cargo del fraccionador.  
 
El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para efectos de 

tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 
 
TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la oficina del Abogado General del Municipio de 
Querétaro. 
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CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano, le de seguimiento a las obligaciones contraídas en esta 

Autorización y demás  que le correspondan.  
 
QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación 
Municipal Félix Osores y a la Sociedad denominada “Constructora y Urbanizadora ARA, S.A. de C.V.,” a través de su 
representante legal, Lic. Claudia Castillo Orozco. 
 
 
 
 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 09 DE ABRIL DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 

Daniel Rodríguez Parada  
Secretario de Desarrollo Sostenible. 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------ CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 13 (TRECE) FOJAS ÚTILES.---------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 17 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 
 
 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
LICENCIADO RAFAEL FERNANDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX 

DEL REGLAMENTO INTERIOR DE AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C O 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 20 de marzo de 2018 dos mil dieciocho, el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza el Incremento en la densidad 

de población a 220 ha./ha., para el predio ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en una fracción del 

predio denominado El Refugio; con clave catastral 14 01 084 01 108 005; Delegación Municipal Epigmenio 

González, el que textualmente señala: 

 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISO A Y D 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCION II 

INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 

FRACCION II, 28 FRACCIONES IV Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 1, 25, 28 

FRACCION II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1. El artículo 115  fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 

constitucional y en el artículo 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 

que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 

policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal.  

 

2. En términos de lo que establece la fracción V, incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los 

Municipios, están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano 

Municipal, así como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales. 

 

3. Los cambios de uso de suelo y cambios de altura de construcción se refieren a la posibilidad de 

modificación de estos, de acuerdo a los Planes Parciales Delegacionales, atendiendo a la utilización del suelo 

de un predio y a la altura de la edificación del mismo. 

 

4. Mediante escrito ingresado en la Secretaría del Ayuntamiento el día 07 de septiembre del año en curso, 

signado por el Lic. Rubén Pozas Gutiérrez, en su carácter de Representante Legal de la persona moral 

denominada Desarrollos Residenciales Turísticos, S.A. de C.V., solicita el Incremento en la densidad de 

población de 200 a 220 ha./ha., para el predio ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en una fracción 

del predio denominado El Refugio; con superficie de 21,604.481 m
2
 y que se identifica con clave catastral 14 01 
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084 01 108 005; delegación municipal Epigmenio González, para el desarrollo de un proyecto habitacional con 

95 viviendas, radicándose el expediente 205/DAI/2017. 

 

5. Se acredita la constitución de la Sociedad, la Representación Legal del solicitante y la propiedad del predio 

mediante: 

 

5.1 Mediante la escritura pública  24,297 de fecha 22 de febrero de 1993, pasada ante la fe del Lic. Luis 

Felipe Ordaz Martínez, Notario Público Titular de la Notaría 5 de esta ciudad,  se constituye la sociedad 

denominada “Desarrollos Residenciales Turísticos”, S.A. de C.V documento que señala como 

Administradores Generales de la Sociedad a los CC. José Olezscovski Wasserteil y Víctor David Mena 

Aguilar, otorgándose las facultades que corresponde a un apoderado general para pleitos y cobranzas, 

actos de administración y de dominio, otorgar y revocar poderes generales y especiales, otorgar y 

suscribir títulos y operaciones de crédito a nombre de su representada. 

 

5.2 Mediante Escritura de Propiedad número 14,233 de fecha 21 de abril de 2010, pasada ante la fe de la 

Lic. María Patricia Lorena Sibaja López, Notaria, Adscrita  a la Notaria número 34 de esta Demarcación 

Notarial, se llevó a cabo la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 

de la Sociedad denominada “Desarrollos Residenciales Turísticos”, S.A.  de C.V., en la que  se otorgó 

poder general para actos de administración en materia laboral, poder general para pleitos y cobranzas , 

poder para representar a la sociedad, poder general para actos de administración, poder para actos de 

dominio, poder general para suscribir títulos de crédito, poder general para otorgar poderes especiales o 

generales y/o delegarlos a terceros a favor del señor Víctor David Mena Aguilar;  entre otros, dicho 

documento se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Comercio en el folio mercantil 

número 21532 con fecha 12 de septiembre de 2011. 

 

5.3 Mediante Escritura Pública número 44,265, con fecha 26 de enero de 2015, pasada ante la fe del Lic. 

Mario Reyes Retana Popovich, Notario Público Adscrito a la Notaría número 24 de esta Demarcación 

Notarial; a través de su representante legal, el Dr. Víctor David Mena Aguilar, se otorga poder general 

para pleitos y cobranzas, actos de administración y un poder general para actos de administración en 

materia laboral a favor del Lic. Rubén Pozas Gutiérrez. Documento inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio 21532/1 con fecha 11 de agosto de 2015; 

y 

 

5.4 Se acredita la propiedad del predio identificado como fracción 3 de la fracción 1-A,  resultante de la 

subdivisión de la fracción 1-A, a su vez  resultante de la subdivisión de un predio ubicado en la zona 

conocida como El Refugio, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, con superficie de 21,604.481 

m
2
, a favor de la Sociedad Mercantil denominada “Desarrollos Residenciales Turísticos”, S.A de C.V., 

mediante escritura 14,682 de fecha 9 de noviembre de 2012, documento pasado ante la fe del Lic. Iván 

Lomelí Avendaño, Notario Público, Titular de  la Notaría pública número 30 de la demarcación notarial de 

Querétaro, documento del cual no se presenta la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, 

situación que debe ser validada por la Secretaría del Ayuntamiento, para su continuidad legal respecto al 

trámite solicitado. 

 

6 Derivado de lo anterior, la Secretaría del Ayuntamiento giró el oficio SAY/DAI/2238/2017 de fecha 24 de 

octubre de 2017, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo Sostenible emita su opinión técnica al respecto, 

remitiéndose la Opinión Técnica número 023/18 mediante el oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0114/18 de fecha 

6 de febrero de 2018, de la cual se desprende lo siguiente: 
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“…ANTECEDENTES: 
 

1. Mediante escrito dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento, el Lic. Rubén Pozas Gutiérrez, 

Representante Legal de “Desarrollos Residenciales Turísticos”, S.A. de C.V., solicita el 

incremento de densidad de población del predio identificado con la clave catastral 14 01 

084 01 108 005, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en una fracción del predio 

denominado El Refugio; Delegación Municipal Epigmenio González. 

 

 Lo anterior con el objeto de desarrollar un condominio horizontal de 95 viviendas, por lo que se 

busca un aumento de 8 viviendas adicionales a las permitidas conforme a la densidad de 

población asignada para el predio conforme a los instrumentos de planeación correspondientes. 

 

2. Mediante escritura 24,297 de fecha 22 de febrero de 1993, de la Notaría 5 de este partido 

judicial, se constituye la empresa Desarrollos Residenciales Turísticos, S.A. de C.V., inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad el día 29 de marzo de 1993 bajo la Partida número 246 del 

libro CXIII de Comercio, y se establece en el mismo documento como Administradores 

Generales de la Sociedad a los CC. José Olezscovski Wasserteil y Víctor David Mena Aguilar, 

otorgándose las facultades que corresponde a un apoderado general para pleitos y cobranzas, 

actos de administración y de dominio, otorgar y revocar poderes generales y especiales, otorgar 

y suscribir títulos y operaciones de crédito a nombre de su representada. 

 

3. A través de la Escritura de Propiedad número 14,233 de fecha 21 de abril de 2010, ante la fe de 

la Lic. María Patricia Lorena Sibaja López, Notaria, Adscrita  a la Notaria número 34 de esta 

Demarcación Notarial, se llevó a cabo la Protocolización del Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad denominada “Desarrollos Residenciales Turísticos”, 

S.A.  de C.V., en la que  se otorgó poder general para actos de administración en materia 

laboral, poder general para pleitos y cobranzas , poder para representar a la sociedad, poder 

general para actos de administración, poder para actos de dominio, poder general para suscribir 

títulos de crédito, poder general para otorgar poderes especiales o generales y/o delegarlos a 

terceros a favor del señor Víctor David Mena Aguilar;  entre otros, dicho documento se encuentra 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad de Comercio en el folio mercantil número 21532 

con fecha 12 de septiembre de 2011. 

 

4. Posteriormente mediante Escritura número 44,265, con fecha 26 de enero de 2015, ante la fe del 

Lic. Mario Reyes Retana Popovich, Notario Público Adscrito a la Notaría Pública número 24 de 

esta Demarcación Notarial; a través de su representante legal, el Dr. Víctor David Mena Aguilar, 

se otorga poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración y un poder general 

para actos de administración en materia laboral a favor del Lic. Rubén Pozas Gutiérrez. 

Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de 

Querétaro bajo el folio 21532/1 con fecha 11 de agosto de 2015. 

 

5. Se acredita la propiedad del predio identificado como fracción 3 de la fracción 1-A,  resultante de 

la subdivisión de la fracción 1-A, a su vez  resultante de la subdivisión de un predio ubicado en la 

zona conocida como El Refugio, ubicado en el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, con superficie 

de 21,604.481 m
2
, a favor de la Sociedad Mercantil denominada “Desarrollos Residenciales 

Turísticos”, S.A de C.V., mediante escritura 14,682 de fecha 9 de noviembre de 2012, 
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documento pasado ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Notario Público, Titular de  la 

Notaría pública número 30 de la demarcación notarial de Querétaro, documento del cual no se 

presenta la inscripción ante el Registro Público de la Propiedad, situación que debe ser validada 

por la Secretaría del Ayuntamiento, para su continuidad legal respecto al trámite solicitado. 

 

6. De revisión al Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio 

González, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión 

ordinaria de Cabildo del día 11 de diciembre de 2007 y publicado en el periódico oficial de 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” N° 19 el 1 de abril de 2008, e inscrito en el 

Registro Público de la Propiedad en el folio plan de desarrollo 009/0002 de fecha 22 de abril del 

2008, se encontró que el predio en estudio se ubica en una zona con uso de suelo Habitacional 

con densidad de población de 200 hab./ha. (H2) sobre una vialidad primaria urbana (Anillo Vial II 

Fray Junípero Serra), lo que le otorga una doble zonificación con ubicación sobre un  Corredor 

Urbano (CoU). 

 

7. El predio en estudio se encuentra en una zona en proceso de desarrollo y consolidación, 

conformada por los fraccionamientos Residencial El Refugio, Ampliación El Refugio, La Vista 

Residencial y La Cima, con proyectos habitacionales de tipo residencial y al oriente con el 

fraccionamiento La Pradera que forma parte del Municipio de El Marqués, correspondiente a un 

desarrollo de tipo popular, con construcciones para vivienda unifamiliar y en condominio, con 

características de tipo residencial y residencial medio, con conexión interna y a través del Anillo 

Vial II Fray Junípero Serra, vialidad primaria urbana con carácter metropolitano sobre la que se 

han establecido actividades comerciales y de servicios de mediana y alta intensidad.  

 

8. El acceso al predio se da a través del Anillo Vial II Fray Junípero Serra, vialidad desarrollada en 

seis carriles a contraflujo, separados por un camellón central, la cual no cuenta con algunos 

servicios de infraestructura urbana como alumbrado público y banquetas, los cuales deberá 

proporcionar el promotor de acuerdo con los proyectos que autoricen las dependencias 

correspondientes, obteniendo el alineamiento carretero y parámetros de incorporación hacia su 

predio por parte de la Comisión Estatal de Infraestructura de Querétaro, ejecutando las obras de 

urbanización necesarias para su correcto funcionamiento. 

 

9. De acuerdo con la densidad de población de 200 hab./ha., asignada al predio por el Plan Parcial 

de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal Epigmenio González, considerando la 

superficie de 21,604.481 m
2
 con que cuenta el terreno, el promotor estaría en posibilidad de 

llevar a cabo un proyecto habitacional para desarrollar un máximo de 86 viviendas, siendo que 

para estar en posibilidad de desarrollar las 95 viviendas solicitadas es necesario contar con una 

densidad de población de  220 Hab./Ha.; lo que equivale a desarrollar 9 viviendas adicionales. 

 

10. En lo que se refiere al proyecto que el promotor pretende desarrollar un proyecto habitacional 

horizontal bajo régimen de propiedad en condominio, para lo cual presenta una propuesta del 

sembrado de las viviendas, con acceso a través de  un circuito vial interior, con espacios para 

áreas verdes y espacios recreativos y de convivencia en el área de acceso, el cual deberá dar 

cumplimiento a los lienamientos normativos que marca el Código Urbano del Estado de 

Querétaro.    
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11. De visita a la zona para conocer las características del sitio, se observó que el predio se 

encuentra actualmente libre de construcción, contando con vegetación a nivel de arbustos, 

cactáceas, matorrales y algunos árboles en su interior, contando con frente al Anillo Vial II Fray 

Junípero Serra, vialidad desarrollada a base de carpeta asfáltica en buen estado de 

conservación, encontrándose al frente del predio, obras de generación de carriles laterales de la 

vialidad citada, existiendo además en la zona se cuenta con infraestructura a nivel de red 

sanitaria, hidráulica, eléctrica, así como alumbrado público, sin embargo al interior del predio no 

se observa la existencia de servicios, situación que el propietario del predio debe garantizar para 

el desarrollo de cualquier proyecto que se pretenda generar en el sitio. 
 

OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el estudio correspondiente, se considera técnicamente Viable el Incremento 

en la densidad de población de 200 a 220 ha./ha., para el predio ubicado en el Anillo Vial II Fray 

Junípero Serra, en una fracción del predio denominado El Refugio; con superficie de 21,604.481 

m
2
 y que se identifica con clave catastral 14 01 084 01 108 005; delegación municipal Epigmenio 

González, para el desarrollo de un proyecto habitacional con 95 viviendas. 
 

 Lo anterior al considerar una densidad de población dentro de los parámetros adecuados para 

desarrollar vivienda de tipo residencial, dada su ubicación sobre una vialidad primaria urbana a 

nivel metropolitano, que le otorga un carácter de Corredor Urbano, con sección adecuada para el 

desarrollo habitacional asignado al predio, con conexión directa con diversos fraccionamientos 

en proceso, siempre y cuando garantice el promotor la dotación de los servicios de 

infraestructura y viales necesarios para su desarrollo, a fin de generar un crecimiento de manera 

ordenada y equilibrado, que permitirá eficientar el uso de suelo para el aprovechamiento de 

infraestructura instalada en el desarrollo de su proyecto y con lo que se otorgara una mayor 

posibilidad de utilización y aprovechamiento del suelo tanto en los espacios abiertos como en su 

interior, integrándose a su entorno urbano con un diseño afín a las edificaciones existentes y 

proyectadas en la zona, y adicionalmente repercutirá en apoyo a emprendedores para que 

desarrollen y contribuyan a la generación de empleos y mejoramiento del nivel de vida de la 

población, apoyando adicionalmente a lo señalado en el Plan Municipal 2015 – 2018 que 

contempla la generación de una ciudad compacta dando un impulso al aprovechamiento y 

ocupación de lotes baldíos, no obstante la propietaria del predio debe dar cumplimiento a lo 

siguiente: 
 

 Para el desarrollo de su proyecto debe presentar ante la Ventanilla única de gestión, los 

proyectos y la documentación necesaria para  la obtención  del  dictamen de uso de suelo, 

licencia de construcción y demás que requiera para la realización de su proyecto, conforme 

a la normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para el 

Municipio de Querétaro, y la normatividad aplicable, respetando las restricciones de 

construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de 

conformidad con lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de 

Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código Urbano del Estado de Querétaro. 
 

 Presentar el alineamiento carretero emitido por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes y/o dependencia correspondiente, al tener el predio frente al Anillo Vial II Fray 

Junípero Serra, así como el dictamen de movilidad avalado por la Secretaría de movilidad 

del municipio de Querétaro, dando cumplimiento a los requerimientos que le sean 

señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean 

indicadas. 
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 A fin de mitigar el impacto ambiental, el desarrollador debe solventar las medidas de 

mitigación que le indique la Secretaría de Desarrollo Sustentable de Gobierno del Estado, 

derivados de la manifestación de impacto ambiental  correspondiente, así como previo a los 

movimientos de tierras deberán de ser avalados por la Secretaria de Desarrollo Sustentable 

de Gobierno del Estado y/o la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

 El promotor debe garantizar la dotación de infraestructura urbana (energía eléctrica, agua 

potable, alcantarillado sanitario y pluvial) necesarias para dotar al predio de dichos servicios, 

de conformidad con los proyectos que para tal fin le autorice la Comisión Federal de 

Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas y/o organismo operador según corresponda, en 

donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

 Obtener el dictamen de viabilidad emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al 

proyecto propuesto, debiendo dar cumplimiento a las medidas de mitigación que le sean 

señaladas en el mismo. 

 

 Para obtener las licencias de construcción, se deben presentar los estudios geotécnicos y 

de mecánica de suelos necesarios avalados por un perito especializado en la materia a fin 

de determinar las medidas de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que 

sean consideradas para el desarrollo de cualquier proyecto a generar en el predio. 

 

 Presentar un estudio hidráulico e hidrológico avalado por la Comisión Estatal de Agua u 

organismo operador correspondiente, a fin de que se realicen las obras de infraestructura 

hidráulica e hidrológicas que el proyecto a desarrollar requiera, y en su caso respetar las 

restricciones y medidas de seguridad que le sean requeridas, presentando el cumplimiento 

a las medidas de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier 

trámite ante la Ventanilla Única de Gestión. 

 

 Debe obtener y presentar para el desarrollo de sus proyectos, el aval de los organismos 

correspondientes, en que se garantice la dotación de servicios de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, así como lo referente a la infraestructura pluvial, de conformidad con los 

proyectos que pretenda llevar a cabo, y adicionalmente debe garantizar que la 

infraestructura instalada en la zona, permita llevar a cabo las descargas sanitarias 

generadas por los proyectos a desarrollar. 

 

 Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la 

autorización que otorga el H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría 

de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de manera proporcional, en la 

habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha dependencia, en zonas 

carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de 

Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas 

ambientales que se tengan considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de 

la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las características del proyecto 

a desarrollar. 

 



1 de junio de 2018 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 15621 

 A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la 

publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor solicite ante la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible la expedición del recibo de pago de derechos, mismo 

que deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante 

la Secretaría del Ayuntamiento, para su publicación en los medios oficiales. 

 

 Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el incremento de densidad 

de población del predio por parte del H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a 

realizar los trámites correspondientes para realizar la construcción en el inmueble en un 

plazo no mayor a 12 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo 

para que el H. Ayuntamiento, restituya el uso de suelo asignado en el Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal correspondiente al predio en estudio, dicho 

plazo de conformidad con lo señalado en el oficio SAY/DAI/1337/2016, mediante el cual La 

Dirección de Asuntos Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, informa que en 

reuniones de trabajo realizadas por la Comisión de Desarrollo Urbano se solicita que el 

plazo de cumplimiento de las condicionantes impuestas, sea de doce meses. 

 

 En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o 

aspectos sociales que surjan, serán resueltos por los participantes con apoyo de la 

Secretaría de Gobierno Municipal. 

 

 Es facultad del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le 

sean impuestas por el H. Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea 

autorizado el incremento de densidad solicitado. 

 

 En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se 

podrá dar inicio al proceso de revocación de la autorización otorgada por el H. 

Ayuntamiento. 

 

El presente es un documento informativo de carácter técnico, que se pone a consideración de las 

Comisiones correspondientes del H. Ayuntamiento, para su análisis y dictaminación 

correspondiente, no siendo el presente una autorización o negación a la solicitud presentada por 

promovente, siendo facultad del H. Ayuntamiento la toma de decisión respecto a la autorización 

o no, de la solicitud ingresada por el promotor ante la Secretaría del Ayuntamiento…”. 

 

7 Mediante el oficio SAY/DAI/1993/2017 de fecha 26 de septiembre del año en curso, se solicitó al Lic. 

Mauricio Cobo Urquiza, emitiera opinión técnica al respecto, emitiéndose la Opinión Técnica condicionada al 

cumplimiento de las obligaciones que en la misma se señalan.  

 

8 Recibida en la Secretaría del Ayuntamiento la Opinión Técnica citada en el antecedentes 6, en términos de 

lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 

asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que 

corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 

Ayuntamiento.” La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/1672/2018 de fecha 14 de marzo de 2018, 

remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología  el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, que dispone: 
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“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de 

evaluación respecto a los distintos ramos de la administración pública municipal. En cada 

Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 

 

VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del 

Plan de Desarrollo Urbano Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y 

áreas de protección ecológica, arqueológica, arquitectónica e histórica; y, en general, las 

facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos.” 

 

9. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología dictaminó que, una vez realizado el 

análisis correspondiente y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, en uso de las facultades 

que le asisten a dicha Comisión así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, se considera Viable el 

Cambio de Uso de Suelo a Comercial y Servicios para el predio ubicado en ubicado en el Anillo Vial II Fray 

Junípero Serra, en una fracción del predio denominado El Refugio, lo anterior de conformidad con la Opinión 

Técnica emitida por la Secretaría de Desarrollo Sostenible....”. 

 

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de marzo 

de 2018, en el Punto 3, Apartado VI, Inciso 27 del orden del día, por unanimidad de votos de los integrantes 

presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 

 

“…A C U E R D O 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Incremento en la densidad de población a 220 ha./ha., para el predio ubicado en 

el Anillo Vial II Fray Junípero Serra, en una fracción del predio denominado El Refugio; con clave catastral 14 01 

084 01 108 005; Delegación Municipal Epigmenio González, de acuerdo a la Opinión Técnica referida en el 

considerando 6 del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El peticionario, deberá dar cabal cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones impuestas 

dentro de las Opinión Técnica citada en el Considerando 6 del presente Acuerdo, debiendo remitir a la 

Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 

cumplimientos. 

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá remitir una 

copia certificada de la escritura pública debidamente inscrita, a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 

Secretaría del Ayuntamiento, para su conocimiento, en un plazo no mayor a 90 días hábiles, contados a partir 

de la notificación del mismo. 

 

CUARTO. Previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos oficiales, el promotor deberá solicitar a la 

Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de derechos, 

impuestos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha autorización, de conformidad a la 

“Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento del pago, mismo que deberá de cubrir ante 

la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento. 
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QUINTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 

y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 

administrativo de revocación del presente Acuerdo. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 

notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al propietario del 

predio, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 

Ayuntamiento. 

 

SEGUNDO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 

Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas y remita copia las constancias 

correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción 

XVIII del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo 

a los titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, 

Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Delegación Municipal Epigmenio González y notifique a 

la persona moral denominada “Desarrollos Residenciales Turísticos”, S.A. de C.V a través de su Representante 

Legal...”. 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EL DÍA 21 DE MARZO DE 2018 DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

QUERÉTARO 

----------------------------------------------------------------------DOY FE------------------------------------------------------------------- 

 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250  Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal Año I, No. 1, 
Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 2015; el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto por el Código 

Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, como el área 
encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 
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5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II.  Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el Condominio o Unidad Condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada Condominio o Unidad Condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito presentado por la Arq. D. Patricia Mora González, Representante Legal  de la empresa 
denominada “Consorcio Hogar de Occidente”, S.A. de C.V., ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
solicita la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para la Unidad Condominal 
Habitacional de Tipo Popular denominada “ACACIA”, ubicada en Avenida La Cantera sin número, Fracción 2 
Parcela F-129, Parcela 129 Z-6 P 1/2 y Fracción F5-127 de la Parcela 127 Z-6 P 1/2, dentro del Desarrollo 
Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, 
consistente en “3 CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO 1: 102 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO 2: 116 VIVIENDAS, CONDOMINIO 3: 80 VIVIENDAS”, de los cuales corresponden al 
“CONDOMINIO A: 102 VIVIENDAS, CONDOMINIO B: 116 VIVIENDAS, CONDOMINIO C: 80 VIVIENDAS”; y 
requiere a esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 

1. Mediante Escritura Pública número 111,736 de fecha 15 de septiembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Jorge Maldonado Guerrero, Adscrito de la Notaria Pública número 4, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios número 00535619/0006, 

00535621/0007, 00535622/0005, 00535624/0005, 00535626/0005, 00535628/0005, 00535630/0005, 00535631/0007, 00535637/0005, 
00535638/0007, 00535640/0004, 00535643/0004, 00535653/0005, 00535656/0009, 00535658/0004, 00535659/0004, 00535661/0005, 
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00535663/0007, 00535668/0006, 00535670/0007, 00535673/0004, 00535679/0005, 00535681/0005, 00535682/0006, 00535687/0004, 
00535699/0005, 00535700/0004, 00535701/0004, 00535702/0004, 00535703/0004, 00535704/0004, 00535705/0004, 00535706/0004, 
00535513/0004, 00535514/0004, 00535515/0005, 00535516/0004, 00535517/0004, 00535518/0004, 00535519/0004, 00535515/0006, 
00535528/0004, 00535532/0005, 00535533/0005, 00535534/0004, 00535535/0005, 00535541/0005, 00535542/0004, 00535543/0004, 
00535546/0006, 00535547/0007, 00535548/0006, 00535549/0006, 00535550/0004, 00535558/0009, 00535563/0007, 00535567/0006, 
00535573/0009, 00535574/0005, 00535579/0004, 00535580/0004, 00535583/0004, 00535584/0004, 00535585/0004, 00535586/0004, 
00535589/0005, 00535603/0005, 00535604/0006, 00535606/0006, 00535608/0006, 00535609/0004, 00535610/0006, 00535614/0006, 
00535615/0006, 00535616/0006, 00535617/0005, 00535618/0008, 00259380/0007, 00259387/0148, 00259405/0007, 00494022/0045, 
00560568/0001, 00560569/0001, 00560570/0001, 00560571/0001, 00560571/0002, 00535513/0005, 00535514/0005, 00535515/0006, 
00535516/0005, 00535517/0005, 00535518/0007, 00535519/0005, 00535525/0007, 00535528/0005, 00535532/0006, 00535533/0006, 
00535534/0005, 00535535/0006, 00535541/0006, 00535542/0005, 00535543/0005, 00535546/0007, 00535547/0008, 00535548/0007, 
00535549/0007, 00535550/0005, 00535558/0010, 00535563/0008, 00535567/0007, 00535573/0010, 00535574/0006, 00535579/0005, 
00535580/0005, 00535583/0005, 00535584/0005, 00535585/0005, 00535586/0005, 00535589/0006, 00535603/0006, 00535604/0007, 
00535606/0007, 00535608/0007, 00535609/0005, 00535610/0007, 00535614/0007, 00535615/0007, 00535616/0007, 00535617/0006, 
00535618/0009, 00535619/0007, 00535621/0008, 00535622/0006, 00535624/0006, 00535626/0006, 00535628/0008, 00535630/0006, 
00535631/0008, 00535637/0006, 00535638/0008, 00535640/0005, 00535643/0005, 00535653/0006, 00535656/0010, 00535658/0005, 
00535659/0005, 00535661/0006, 00535663/0008, 00535668/0007, 00535670/0008, 00535673/0005, 00535679/0006, 00535681/0006, 
00535682/0007, 00535687/0005, 00535699/0006, 00535700/0005, 00535701/0005, 00535702/0005, 00535703/0005, 00535704/0005, 
00535705/0005, 00535706/0005, 00487003/0008, 00326502/0011, 00560569/0002, 00560570/0002, de fecha 25 de abril de 2017, se 
formaliza: 

Primero. La cancelación Total de Hipoteca que otorga la Institución Financiera denominada CIBANCO, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, única y exclusivamente en su carácter de fiduciario del 
fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago identificado con el número CIB/603de Capital 
Variable. 

Segundo. El tercer convenio modificatoria al contrato de Fideicomiso de Administración fuente de pago número 
170073936, que otorgan las sociedades mercantiles denominadas Comercial Oder, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Vago Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de Fideicomitentes y 
Fideicomisarias A, Consorcio Hogar de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de 
Fideicomitentes y Fideicomisarias B y Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima de Institución de banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario. 

Tercero. El Reconocimiento de Pago que otorgan las sociedades mercantiles denominadas Comercial Oder, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Vago Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su 
carácter de Fideicomitentes y Fideicomisarias A, Consorcio Hogar de Occidente, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en su carácter de Fideicomitentes y Fideicomisarias B. 

Cuarto. La institución financiera Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima de Institución de banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario de Administración fuente de pago número 
170073936, ratifican a fin de ejecutar los siguientes actos: 

a) La Protocolización de la autorización de Fusión de predios identificados y ubicados en Circuito Puerta 
del Sol, Ciudad del sol Parcela 127 F1 y 129 F1, según FUS201400532, de fecha 20 de octubre de 
2014, con una superficie de 117,701.85 m². 

b) La protocolización de la subdivisión del predio identificado y ubicado en Circuito  Puerta del Sol, según 
la licencia FUS201600330, de fecha 08 de septiembre de 2016, quedando tres fracciones: Fracción 1ª: 
59,197.427 m², Fracción 2ª: 55,159.669 m², Fracción 3ª: 3,344.754 m². 

Quinto. La Reversión de la Propiedad que otorga la institución financiera Scotiabank Inverlat, Sociedad 
Anónima de Institución de banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario de 
Administración fuente de pago número 170073936, ratifican en relación al inmueble identificado como Fracción 
3ª con superficie de 3,344.754 m², resultado de la subdivisión del predio, a favor de las sociedades mercantiles 
denominadas Comercial Oder, Sociedad Anónima de Capital Variable, Vago Inmobiliaria, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, en su carácter de Fideicomitentes y Fideicomisarias A. 

2. Mediante Escritura Pública número 1,810 de fecha 16 de julio septiembre de 1996, pasada ante la fe de la 
Lic. Elsa Patricia Cortes Chávez, Corredor Publico número 10, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Guadalajara, Jalisco, bajo los folios número 41, del Tomo 613, del Libro Primero 
del Registro de Comercio Agrego con número 41 al Apéndice 2407, de fecha 17 de julio de 2017, se formaliza 
el cambio de denominación social de Consorcio Hogar, Sociedad Anónima de Capital Variable a Consorcio 
Hogar de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
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3. Mediante Escritura Pública número 98,313 de fecha 8 de marzo de 2017, pasada ante la fe del Lic. Miguel 
Alessio Robles, de la Notaria Pública número 19, se hace constar el poder especial que otorga Consorcio 
Hogar de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable, a favor de Dolores Patricia Mora González, 
Guillermo Verda Fernández y Jesús Nicandro Anlehu Ramírez.  

4. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para equipamiento 
urbano y vialidades, mediante la Escritura Pública No. 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, en la que se 
protocoliza la transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 
m2 por concepto de equipamiento urbano y áreas verdes de los desarrollos de la zona  dentro de los que se 
encuentra el predio en que se desarrolla el condominio, así como de una superficie de 314,894.29 m2 por 
concepto de vialidades, como fue indicado en el Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2007, en que se autoriza la 
modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de julio de 2007, de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura  de las vialidades del Desarrollo Habitacional y Comercial denominado Ciudad 
del Sol, ubicado al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios: 

00259339/0002, 00259343/0002, 00259344/0002, 00259349/0002, 00259350/0002, 00259351/0002, 00259354/0002, 00259371/0002, 
00259368/0002, 00259366/0002, 00259370/0002, 00259367/0002, 00259379/0002, 00259381/0002, 00259383/0002, 00259384/0002, 
00259389/0002, 00259391/0002, 00259392/0002, 00259395/0002, 00259397/0002, 00259399/0002, 00259401/0002, 00259408/0002, 
00259412/0002, 00259424/0002, 00259426/0002, 00259429/0002, 00259432/0002, 00259434/0002, 00259436/0002, 00259437/0002, 
00259439/0002, 00259440/0002, 00259364/0002, 00259378/0002, 00259385/0002, 00259388/0002, 00259390/0002, 00259394/0002, 
00259396/0002, 00259398/0002, 00259400/0002, 00259404/0002, 00259406/0002, 00259407/0002, 00259411/0002, 00259410/0002, 
00259414/0002, 00259416/0002, 00259417/0002, 00259419/0002, 00259430/0002, 00259433/0002, 00259435/0002, 00259445/0002, 
00259452/0002, 00259463/0002, 00259464/0002, 00259568/0002, 00259569/0002, 00259570/0002, 00259571/0002, 00259572/0002, 
00259563/0002, 00259564/0002, 00259442/0002, 00259443/0002, 00259446/0002, 00259450/0002, 00259451/0002, 00259456/0002, 
00259460/0002, 00259459/0002, 00259458/0002, 00259457/0002, 00259466/0002, 00259467/0002, 00259468/0002, 00259473/0002, 
00259477/0002, 00259483/0002, 00259485/0002, 00259487/0002, 00259488/0002, 00259490/0002, 00259501/0002, 00259546/0002, 
00259557/0002, 00259560/0002, 00259561/0002, 00259556/0002, 00259554/0002, 00259552/0002, 00259548/0002, 00259550/0002, de 
fecha 20 de junio de 2008. 

5. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante folio número DUS201700301 de 
fecha 30 de enero de 2017, dictaminó factible el Dictamen de Uso de Suelo para ubicar en el predio de 
“Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, con una superficie de 55,159.65 m², una Unidad Condominal con tres condominios, compuesto por: 
Condominio 1: ciento dos (102) viviendas, Condominio 2: ciento dieciséis (116) viviendas, Condominio 3: 
ochenta (80) viviendas.  

6. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, 
otorgó mediante oficio SSPM/DAAP/374/2017 de fecha 29 de mayo de 2017, el Visto Bueno del proyecto de 
Área para contenedores de residuos de la Unidad Condominal Habitacional de tipo Popular denominada 
ACACIA, conformada por 3 condominios, A-(102 viviendas), B-(116 viviendas), C-(80 viviendas), propuesto en 
el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad de Sol, Delegación Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

7. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio No. VE/0904/2017, Expediente QR-026-05-D1 de 
fecha 16 de junio de 2017, emite el Dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial, a un conjunto habitacional para 120 viviendas, localizado en Parcela No. 127, 128, 129 y 130 Z-
6 P 1/2, Tlacote El Bajo del Municipio de Querétaro, en lo sucesivo el Desarrollo Unidad Condominal Acacia 
Condominios A, B y C.  

8. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio No. VE/1241/2017, Expediente QR-026-05-D1 de 
fecha 20 de julio de 2017, emite el Dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial, a un conjunto habitacional para 178 viviendas, localizado en Parcela No. 127, 128, 129 y 130 Z-
6 P 1/2, Tlacote El Bajo del Municipio de Querétaro, en lo sucesivo el Desarrollo Unidad Condominal Acacia 
Condominios A, B y C. 

9. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700083 de fecha 21 de agosto de 
2017, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo 
Popular denominada “ACACIA”, ubicada en Avenida La Cantera sin número, Fracción 2 Parcela F-129, 
Parcela 129 Z-6 P 1/2 y Fracción F5-127 de la Parcela 127 Z-6 P 1/2, dentro del Desarrollo Habitacional y 
Comercial Ciudad del Sol, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “3 
CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO 1: 102 VIVIENDAS, CONDOMINIO 2: 
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116 VIVIENDAS, CONDOMINIO 3: 80 VIVIENDAS”, haciendo notar que dichos condominios corresponden a 
los CONDOMINIOS A, B Y C respectivamente, por lo que  quedarían conforme a lo siguiente: “CONDOMINIO 
A: 102 VIVIENDAS, CONDOMINIO B: 116 VIVIENDAS, CONDOMINIO C: 80 VIVIENDAS”. 

10. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio folio número DP784/17 de fecha 31 de agosto de 
2017, emite la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido a nombre de Consorcio 
Hogar de Occidente, S.A. de C.V., localizado en el desarrollo denominado Ciudad del Sol, Parcela 127 F1 y 
Parcela 129 F1, Ejido de Tlacote el Bajo, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

11. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos  firmados de fecha 02 de diciembre de 2017, emite el 
visto bueno del proyecto eléctrico de media tensión, baja tensión y alumbrado público, requerido a nombre de 
Consorcio Hogar de Occidente, S.A. de C.V., localizado en el desarrollo denominado Ciudad del Sol, Ejido de 
Tlacote el Bajo, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

12. La Comisión Estatal de Aguas, mediante el oficio folio 17-167, Expediente QR-026-05-D1 de fecha 03 de 
octubre de 2017, se emite la aprobación de Proyecto para el servicio de agua potable, alcantarillado sanitario y 
alcantarillado pluvial, para 182 viviendas (102 viviendas en condominio A y 80 en condominio C) en la Unidad 
Condominal Acacia, ubicada en Parcelas No. 127, 128, 129 y 130 Z-6 p1/2, Tlacote el Bajo, Municipio de 
Querétaro, Qro. 

13. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para la Unidad 
Condominal denominada ACACIA, la cantidad de $3,519.80 (Tres mil quinientos diecinueve pesos 80/100 
M.N.). 

14. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión de la Unidad Condominal denominado ACACIA, la siguiente cantidad:  

Presupuesto Urbanización  $    3,658,112.18  x1.875%  $      68,589.60  
          

Total 
  

 $    68,589.60  

(Sesenta y ocho mil quinientos ochenta y nueve pesos 60/100 M. N.) 

15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Impuestos por 
Superficie Vendible Habitacional de Tipo Popular, la siguiente cantidad: 

Impuesto por Superficie Vendible Habitacional de Tipo Popular 

Superficie Vendible  55,159.67   m²  x  $9.6720 $533,504.32 
      
 Total  

    
$533,504.32 

(Quinientos treinta y tres mil quinientos cuatro pesos 32/100 M.N.). 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para la 
Unidad Condominal Habitacional de Tipo Popular denominada “ACACIA”, ubicada en Avenida La Cantera sin 
número, Fracción 2 Parcela F-129, Parcela 129 Z-6 P 1/2 y Fracción F5-127 de la Parcela 127 Z-6 P 1/2, 
dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, consistente en “3 CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO 1: 
102 VIVIENDAS, CONDOMINIO 2: 116 VIVIENDAS, CONDOMINIO 3: 80 VIVIENDAS”, de los cuales 
corresponden al “CONDOMINIO A: 102 VIVIENDAS, CONDOMINIO B: 116 VIVIENDAS, CONDOMINIO C: 80 
VIVIENDAS”. 
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2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio, Derechos de Supervisión y por los Impuestos 
por Superficie Vendible, las cantidades señaladas en los Considerandos 13, 14 y 15 del Dictamen Técnico, en 
un plazo máximo de 30 días naturales a partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el 
promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago indicados en los Considerandos 
13 y 14.  

4. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la validación de la Comisión 
Estatal de Aguas y/o Comisión Nacional del Agua, para el adecuado manejo de escurrimientos pluviales 
(escurrimientos naturales y los que genere el proyecto a desarrollar) señalando la infraestructura necesaria que 
se deberá contemplar a efecto de mitigar el impacto que se pueda genera por riesgos de inundación en la zona 
y aguas abajo del predio. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga a la Arq. D. Patricia Mora González, Representante Legal  de la empresa denominada 
“Consorcio Hogar de Occidente”, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para la Unidad Condominal Habitacional de Tipo Popular 
denominada “ACACIA”, ubicada en Avenida La Cantera sin número, Fracción 2 Parcela F-129, Parcela 129 Z-
6 P 1/2 y Fracción F5-127 de la Parcela 127 Z-6 P 1/2, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “3 CONDOMINIOS”, 
conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO 1: 102 VIVIENDAS, CONDOMINIO 2: 116 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO 3: 80 VIVIENDAS”, de los cuales corresponden al “CONDOMINIO A: 102 VIVIENDAS, 
CONDOMINIO B: 116 VIVIENDAS, CONDOMINIO C: 80 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio, Derechos de Supervisión y por 
Impuestos por Superficie Vendible del condominio, las cantidades señaladas en los considerandos 13, 14 y 15 
del Dictamen Técnico, así como dar cumplimiento al Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente 
Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

CUARTO. El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, la validación de la 
Comisión Estatal de Aguas y/o Comisión Nacional del Agua, para el adecuado manejo de escurrimientos 
pluviales (escurrimientos naturales y los que genere el proyecto a desarrollar) señalando la infraestructura 
necesaria que se deberá contemplar a efecto de mitigar el impacto que se pueda genera por riesgos de 
inundación en la zona y aguas abajo del predio. 

QUINTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

SEXTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 
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SÉPTIMO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

OCTAVO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 

NOVENO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto y a la Arq. D. Patricia Mora González, Representante Legal de la empresa denominada 
“Consorcio Hogar de Occidente”, S.A. de C.V. 

 
QUERÉTARO, QRO., A 20 DE FEBRERO DE 2018. 

A T E N T A M E N T E 
 

DANIEL RODRIGUEZ PARADA 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

MUNICIPIO DE QUERÉTARO 
Rúbrica 

 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------ CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 10 (DIEZ) FOJAS ÚTILES.---------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 07 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  
11, 12, 13, 15 FRACCIÓN I, 16, 130, 225, 242, 244 FRACCIÓN V, 250 Y 251 DEL CÓDIGO URBANO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y 73 FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO. 

 
CONSIDERANDOS 

 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales 
relativas:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  

b. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha 
disposición constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el 
último párrafo de su artículo 9 que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a 
través de los cabildos de los ayuntamientos o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 
ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma 
sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, 
circulares y demás documentos que contengan disposiciones administrativas de observancia general y 
obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y 
d), que los ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para 
aprobar la zonificación y autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante de acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 
de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable; misma que cambió 
de denominación por disposición del mismo órgano colegiado mediante Sesión de Cabildo de fecha 25 de 
septiembre de 2015 a Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, y mediante Sesión 
de Cabildo de fecha 9 de mayo de 2017 se modifica, siendo actualmente la Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
la cual tiene entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio de Querétaro, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, es la 
encargada de regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el 
ejercicio de las atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V 
del artículo 115 de la Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos 
consignados en el Código Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y 
reglamentarias. 

b) Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre de 2015, publicado en la Gaceta Municipal Año I, 
No. 1, Tomo II de fecha 20 de octubre de 2015, y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” No. 81, Tomo CXLVIII, de fecha 23 de octubre de 2015; el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro acordó lo siguiente “… ACUERDO… SEGUNDO. Para efectos 
de lo dispuesto por el Código Urbano del Estado de Querétaro, se entiende a la entonces Secretaría de 
Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, 
a través de su Titular, como el área encargada del desarrollo urbano del Municipio de Querétaro.…” 
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5. El día 22 de mayo de 2015, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” , la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Urbano del Estado de 
Querétaro y reforma el artículo 25 del Código Civil del Estado de Querétaro 

6. En razón de esta reforma, el artículo 12 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que 
corresponde a los Municipios la aprobación y autorización de los desarrollos inmobiliarios previstos en dicho 
código; de la siguiente forma: 

EN MATERIA DE CONDOMINIOS 

Al área encargada del desarrollo urbano, lo 
correspondiente a las etapas previstas en las fracciones I, 
II, III, IV, V y VII del artículo 244 de este Código. 

 
7. Dicha reforma, también incluye, entre otros, el texto del artículo 244 del citado ordenamiento estatal, el cual 
se encuentra vigente bajo el siguiente texto: 

“… Artículo 244. El procedimiento del que trata la presente sección, se conforma de etapas, siendo las 
siguientes: 

I. Dictamen de uso de suelo factible para condominio; 
II. Autorización de estudios técnicos; 
III. Visto bueno del proyecto de distribución y denominación de condominio; 
IV. Licencia de ejecución de obras de urbanización de condominio, en caso de aplicar; 
V. Declaratoria de régimen de propiedad en condominio; 
VI. Autorización para venta de las unidades privativas; y 
VII. Dictamen técnico de entrega y recepción de las obras de urbanización del condominio. 

Para el caso en que el lote donde se desarrolle el Condominio o Unidad Condominal, forme parte o 
incluya todo un fraccionamiento, el promotor estará exento de presentar la autorización de estudios 
técnicos señalada en la fracción II y que así se hayan contemplado en la licencia de ejecución de obras 
de urbanización y en el proyecto de lotificación del fraccionamiento, autorizados por los Municipios o el 
Estado. 

De acuerdo a las características de cada Condominio o Unidad Condominal se podrán agrupar en 
etapas, sin omitir alguna.   … ” 

8. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es por disposición 
de ley, la autoridad facultada para emitir el presente acto administrativo, ya que se trata de la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización para un condominio, que no se encuentra en el supuesto del artículo 
254 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

9. Que mediante escrito presentado por la Arq. D. Patricia Mora González, Representante Legal  de la empresa 
denominada “Consorcio Hogar de Occidente”, S.A. de C.V., ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, 
solicita la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio 
Habitacional de Tipo Popular denominado “CONDOMINIO B”, perteneciente a la Unidad Condominal 
“ACACIA”, ubicada en Avenida La Cantera sin número, Fracción 2 Parcela F-129, Parcela 129 Z-6 P 1/2 y 
Fracción F5-127 de la Parcela 127 Z-6 P 1/2, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, en 
la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “116 VIVIENDAS”; y requiere a 
esta autoridad administrativa para que determine lo conducente, apoyado en el siguiente: 

 

DICTAMEN TÉCNICO 
 
1. Mediante Escritura Pública número 111,736 de fecha 15 de septiembre de 2016, pasada ante la fe del Lic. 
Jorge Maldonado Guerrero, Adscrito de la Notaria Pública número 4, instrumento inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Estado de Querétaro, bajo los folios inmobiliarios número 00535619/0006, 

00535621/0007, 00535622/0005, 00535624/0005, 00535626/0005, 00535628/0005, 00535630/0005, 00535631/0007, 00535637/0005, 
00535638/0007, 00535640/0004, 00535643/0004, 00535653/0005, 00535656/0009, 00535658/0004, 00535659/0004, 00535661/0005, 
00535663/0007, 00535668/0006, 00535670/0007, 00535673/0004, 00535679/0005, 00535681/0005, 00535682/0006, 00535687/0004, 
00535699/0005, 00535700/0004, 00535701/0004, 00535702/0004, 00535703/0004, 00535704/0004, 00535705/0004, 00535706/0004, 
00535513/0004, 00535514/0004, 00535515/0005, 00535516/0004, 00535517/0004, 00535518/0004, 00535519/0004, 00535515/0006, 
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00535528/0004, 00535532/0005, 00535533/0005, 00535534/0004, 00535535/0005, 00535541/0005, 00535542/0004, 00535543/0004, 
00535546/0006, 00535547/0007, 00535548/0006, 00535549/0006, 00535550/0004, 00535558/0009, 00535563/0007, 00535567/0006, 
00535573/0009, 00535574/0005, 00535579/0004, 00535580/0004, 00535583/0004, 00535584/0004, 00535585/0004, 00535586/0004, 
00535589/0005, 00535603/0005, 00535604/0006, 00535606/0006, 00535608/0006, 00535609/0004, 00535610/0006, 00535614/0006, 
00535615/0006, 00535616/0006, 00535617/0005, 00535618/0008, 00259380/0007, 00259387/0148, 00259405/0007, 00494022/0045, 
00560568/0001, 00560569/0001, 00560570/0001, 00560571/0001, 00560571/0002, 00535513/0005, 00535514/0005, 00535515/0006, 
00535516/0005, 00535517/0005, 00535518/0007, 00535519/0005, 00535525/0007, 00535528/0005, 00535532/0006, 00535533/0006, 
00535534/0005, 00535535/0006, 00535541/0006, 00535542/0005, 00535543/0005, 00535546/0007, 00535547/0008, 00535548/0007, 
00535549/0007, 00535550/0005, 00535558/0010, 00535563/0008, 00535567/0007, 00535573/0010, 00535574/0006, 00535579/0005, 
00535580/0005, 00535583/0005, 00535584/0005, 00535585/0005, 00535586/0005, 00535589/0006, 00535603/0006, 00535604/0007, 
00535606/0007, 00535608/0007, 00535609/0005, 00535610/0007, 00535614/0007, 00535615/0007, 00535616/0007, 00535617/0006, 
00535618/0009, 00535619/0007, 00535621/0008, 00535622/0006, 00535624/0006, 00535626/0006, 00535628/0008, 00535630/0006, 
00535631/0008, 00535637/0006, 00535638/0008, 00535640/0005, 00535643/0005, 00535653/0006, 00535656/0010, 00535658/0005, 
00535659/0005, 00535661/0006, 00535663/0008, 00535668/0007, 00535670/0008, 00535673/0005, 00535679/0006, 00535681/0006, 
00535682/0007, 00535687/0005, 00535699/0006, 00535700/0005, 00535701/0005, 00535702/0005, 00535703/0005, 00535704/0005, 
00535705/0005, 00535706/0005, 00487003/0008, 00326502/0011, 00560569/0002, 00560570/0002, de fecha 25 de abril de 2017, se 
formaliza: 

Primero. La cancelación Total de Hipoteca que otorga la Institución Financiera denominada CIBANCO, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, única y exclusivamente en su carácter de fiduciario del 
fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago identificado con el número CIB/603de Capital 
Variable. 

Segundo. El tercer convenio modificatoria al contrato de Fideicomiso de Administración fuente de pago número 
170073936, que otorgan las sociedades mercantiles denominadas Comercial Oder, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Vago Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de Fideicomitentes y 
Fideicomisarias A, Consorcio Hogar de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de 
Fideicomitentes y Fideicomisarias B y Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima de Institución de banca Múltiple, 
Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario. 

Tercero. El Reconocimiento de Pago que otorgan las sociedades mercantiles denominadas Comercial Oder, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Vago Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su 
carácter de Fideicomitentes y Fideicomisarias A, Consorcio Hogar de Occidente, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en su carácter de Fideicomitentes y Fideicomisarias B. 

Cuarto. La institución financiera Scotiabank Inverlat, Sociedad Anónima de Institución de banca Múltiple, Grupo 
Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario de Administración fuente de pago número 
170073936, ratifican a fin de ejecutar los siguientes actos: 

a) La Protocolización de la autorización de Fusión de predios identificados y ubicados en Circuito Puerta 
del Sol, Ciudad del sol Parcela 127 F1 y 129 F1, según FUS201400532, de fecha 20 de octubre de 
2014, con una superficie de 117,701.85 m². 

b) La protocolización de la subdivisión del predio identificado y ubicado en Circuito  Puerta del Sol, según 
la licencia FUS201600330, de fecha 08 de septiembre de 2016, quedando tres fracciones: Fracción 1ª: 
59,197.427 m², Fracción 2ª: 55,159.669 m², Fracción 3ª: 3,344.754 m². 

Quinto. La Reversión de la Propiedad que otorga la institución financiera Scotiabank Inverlat, Sociedad 
Anónima de Institución de banca Múltiple, Grupo Financiero Scotiabank Inverlat, en su carácter de Fiduciario de 
Administración fuente de pago número 170073936, ratifican en relación al inmueble identificado como Fracción 
3ª 3,344.754 m², resultado de la subdivisión del predio, a favor de las sociedades mercantiles denominadas 
Comercial Oder, Sociedad Anónima de Capital Variable, Vago Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, en su carácter de Fideicomitentes y Fideicomisarias A. 

2. Mediante Escritura Pública número 1,810 de fecha 16 de julio septiembre de 1996, pasada ante la fe de la 
Lic. Elsa Patricia Cortes Chávez, Corredor Publico número 10, instrumento inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Guadalajara, Jalisco, bajo los folios número 41, del Tomo 613, del Libro Primero 
del Registro de Comercio Agrego con número 41 al Apéndice 2407, de fecha 17 de julio de 2017, se formaliza 
el cambio de denominación social de Consorcio Hogar, Sociedad Anónima de Capital Variable a Consorcio 
Hogar de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
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3. Mediante Escritura Pública número 98,313 de fecha 8 de marzo de 2017, pasada ante la fe del Lic. Miguel 
Alessio Robles, de la Notaria Pública número 19, se hace constar el poder especial que otorga Consorcio 
Hogar de Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable, a favor de Dolores Patricia Mora González, 
Guillermo Verda Fernández y Jesús Nicandro Anlehu Ramírez.  

4. El condominio da cumplimiento a lo señalado en el Artículo 156 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, respecto a la superficie que se deberá transmitir gratuitamente al Municipio para equipamiento 
urbano y vialidades, mediante la Escritura Pública No. 90,475 de fecha 28 de diciembre de 2007, en la que se 
protocoliza la transmisión a título gratuito a favor de Municipio de Querétaro, de una superficie de 265,675.26 
m2 por concepto de equipamiento urbano y áreas verdes de los desarrollos de la zona  dentro de los que se 
encuentra el predio en que se desarrolla el condominio, así como de una superficie de 314,894.29 m2 por 
concepto de vialidades, como fue indicado en el Acuerdo de fecha 9 de octubre de 2007, en que se autoriza la 
modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 10 de julio de 2007, de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización y Nomenclatura  de las vialidades del Desarrollo Habitacional y Comercial denominado Ciudad 
del Sol”, ubicado al interior de las Parcelas 121 a la 155 Z-6 P1/2 del Ejido Tlacote El Bajo, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo los siguientes folios inmobiliarios: 

00259339/0002, 00259343/0002, 00259344/0002, 00259349/0002, 00259350/0002, 00259351/0002, 00259354/0002, 00259371/0002, 
00259368/0002, 00259366/0002, 00259370/0002, 00259367/0002, 00259379/0002, 00259381/0002, 00259383/0002, 00259384/0002, 
00259389/0002, 00259391/0002, 00259392/0002, 00259395/0002, 00259397/0002, 00259399/0002, 00259401/0002, 00259408/0002, 
00259412/0002, 00259424/0002, 00259426/0002, 00259429/0002, 00259432/0002, 00259434/0002, 00259436/0002, 00259437/0002, 
00259439/0002, 00259440/0002, 00259364/0002, 00259378/0002, 00259385/0002, 00259388/0002, 00259390/0002, 00259394/0002, 
00259396/0002, 00259398/0002, 00259400/0002, 00259404/0002, 00259406/0002, 00259407/0002, 00259411/0002, 00259410/0002, 
00259414/0002, 00259416/0002, 00259417/0002, 00259419/0002, 00259430/0002, 00259433/0002, 00259435/0002, 00259445/0002, 
00259452/0002, 00259463/0002, 00259464/0002, 00259568/0002, 00259569/0002, 00259570/0002, 00259571/0002, 00259572/0002, 
00259563/0002, 00259564/0002, 00259442/0002, 00259443/0002, 00259446/0002, 00259450/0002, 00259451/0002, 00259456/0002, 
00259460/0002, 00259459/0002, 00259458/0002, 00259457/0002, 00259466/0002, 00259467/0002, 00259468/0002, 00259473/0002, 
00259477/0002, 00259483/0002, 00259485/0002, 00259487/0002, 00259488/0002, 00259490/0002, 00259501/0002, 00259546/0002, 
00259557/0002, 00259560/0002, 00259561/0002, 00259556/0002, 00259554/0002, 00259552/0002, 00259548/0002, 00259550/0002, de 
fecha 20 de junio de 2008. 

5. La Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro, mediante folio número DUS201700301 de 
fecha 30 de enero de 2017, dictaminó factible el Dictamen de Uso de Suelo para ubicar en el predio de 
“Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol”, Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta 
ciudad, con una superficie de 55,159.65 m², una Unidad Condominal con tres condominios, compuesto por: 
Condominio 1: ciento dos (102) viviendas, Condominio 2: ciento dieciséis (116) viviendas, Condominio 3: 
ochenta (80) viviendas.  

6. La Secretaría de Servicios Públicos Municipales a través de la Dirección de Aseo y Alumbrado Público, 
otorgó mediante oficio SSPM/DAAP/374/2017 de fecha 29 de mayo de 2017, el Visto Bueno del proyecto de 
Área para contenedores de residuos de la Unidad Condominal Habitacional de tipo Popular denominada 
ACACIA, conformada por 3 condominios, A-(102 viviendas), B-(116 viviendas), C-(80 viviendas), propuesto en 
el Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad de Sol, Delegación Felipe Carrillo Puerto, de esta ciudad. 

7. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio No. VE/0904/2017, Expediente QR-026-05-D1 de 
fecha 16 de junio de 2017, emite el Dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial, a un conjunto habitacional para 120 viviendas, localizado en Parcela No. 127, 128, 129 y 130 Z-
6 P 1/2, Tlacote El Bajo del Municipio de Querétaro, en lo sucesivo el Desarrollo Unidad Condominal Acacia 
Condominios A, B y C.  

8. La Comisión Estatal de Aguas, mediante oficio con folio No. VE/1241/2017, Expediente QR-026-05-D1 de 
fecha 20 de julio de 2017, emite el Dictamen de factibilidad de los servicios de agua potable, alcantarillado y 
drenaje pluvial, a un conjunto habitacional para 178 viviendas, localizado en Parcela No. 127, 128, 129 y 130 Z-
6 P 1/2, Tlacote El Bajo del Municipio de Querétaro, en lo sucesivo el Desarrollo Unidad Condominal Acacia 
Condominios A, B y C.  

9. La Comisión Estatal de Aguas, mediante el oficio y planos con número de folio 17-137, Expediente QR-
026-05-D1 de fecha 02 de agosto de 2017, se emite la aprobación de Proyecto para el servicio de agua 
potable, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial, para 116 viviendas, Condominio B perteneciente a la 
Unidad Condominal Acacia, ubicada en Parcelas No. 127, 128, 129 y 130 Z-6 p1/2, Tlacote el Bajo, Municipio 
de Querétaro, Qro. 
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10. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número APC201700084 de fecha 22 de agosto de 
2017, emitió el Visto Bueno de Proyecto en Condominio, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “CONDOMINIO B”, perteneciente a la Unidad Condominal “ACACIA”, ubicada en Avenida La 
Cantera sin número, Fracción 2 Parcela F-129, Parcela 129 Z-6 P 1/2 y Fracción F5-127 de la Parcela 127 Z-6 
P 1/2, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en “116 VIVIENDAS”. 

11. La Comisión Federal de Electricidad, mediante oficio folio número DP784/17 de fecha 31 de agosto de 
2017, emite la factibilidad para proporcionar el servicio de energía eléctrica requerido a nombre de Consorcio 
Hogar de Occidente, S.A. de C.V., localizado en el desarrollo denominado Ciudad del Sol, Parcela 127 F1 y 
Parcela 129 F1, Ejido de Tlacote el Bajo, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

12. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/1523/2017 de 
fecha 23 de noviembre de 2017, emitió la Modificación a la Autorización de Proyecto en Condominio, folio 
APC201700084, fecha 22 de agosto de 2017, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado 
“CONDOMINIO B”, perteneciente a la Unidad Condominal “ACACIA”, ubicada en Avenida La Cantera sin 
número, Fracción 2 Parcela F-129, Parcela 129 Z-6 P 1/2 y Fracción F5-127 de la Parcela 127 Z-6 P 1/2, 
dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, consistente en “116 VIVIENDAS”, debido a la modificación en los metros cuadrados de 
construcción sin cambiar la distribución de las unidades ni la cantidad de las mismas dentro del condominio. 

13. La Comisión Federal de Electricidad, mediante planos  firmados de fecha 05 de diciembre de 2017, emite el 
visto bueno del proyecto eléctrico de media tensión, baja tensión y alumbrado público, requerido a nombre de 
Consorcio Hogar de Occidente, S.A. de C.V., localizado en el desarrollo denominado Ciudad del Sol, Ejido de 
Tlacote el Bajo, en la Delegación Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad. 

14. La Secretaria de Desarrollo Sostenible, mediante folio EXP C-023/18, emite la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización, para la Unidad Condominal denominada “ACACIA”, ubicada en Avenida La Cantera 
sin número, Fracción 2 Parcela F-129, Parcela 129 Z-6 P 1/2 y Fracción F5-127 de la Parcela 127 Z-6 P 1/2, 
dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto 
de esta ciudad, consistente en “3 CONDOMINIOS”, conformados de la siguiente manera: “CONDOMINIO A: 
102 VIVIENDAS, CONDOMINIO B: 116 VIVIENDAS, CONDOMINIO C: 80 VIVIENDAS”. 

15. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipales por concepto de la Emisión del 
presente Dictamen Técnico, relativo a la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio 
B, la cantidad de $7,542.55 (Siete mil quinientos cuarenta y dos pesos 55/100 M.N.). 

16. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el propietario deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Derechos de 
Supervisión para el Condominio B, la siguiente cantidad:  

Presupuesto Urbanización  $    7,567,104.21  x1.875%  $    141,883.20  

          

Total 
  

 $ 141,883.20  
 

(Ciento cuarenta y un mil ochocientos ochenta y tres pesos 20/100 M. N.) 
 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, se emiten los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 

1. Con base a los puntos anteriormente expuestos, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, no tiene 
inconveniente en emitir la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el 
Condominio Habitacional de Tipo Popular denominado “CONDOMINIO B”, perteneciente a la Unidad 
Condominal “ACACIA”, ubicada en Avenida La Cantera sin número, Fracción 2 Parcela F-129, Parcela 129 Z-
6 P 1/2 y Fracción F5-127 de la Parcela 127 Z-6 P 1/2, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad 
del Sol, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo Puerto de esta ciudad, consistente en “116 VIVIENDAS”. 
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2. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 
2018, el promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto de Dictamen Técnico de 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión, las cantidades 
señaladas en los Considerandos  15 y 16 del Dictamen Técnico, en un plazo máximo de 30 días naturales a 
partir de la autorización del presente, una vez hecho el pago, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

3. El promotor podrá ser notificado de la Autorización del Presente Acuerdo, una vez que presente ante esta 
Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia simple de los comprobantes de pago indicados en los Considerandos 
15 y 16.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a través de su Titular, tiene a 
bien emitir el siguiente:  

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Se otorga a la Arq. D. Patricia Mora González, Representante Legal  de la empresa denominada 
“Consorcio Hogar de Occidente”, S.A. de C.V., en la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Autorización de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, para el Condominio Habitacional de Tipo Popular 
denominado “CONDOMINIO B”, perteneciente a la Unidad Condominal “ACACIA”, ubicada en Avenida La 
Cantera sin número, Fracción 2 Parcela F-129, Parcela 129 Z-6 P 1/2 y Fracción F5-127 de la Parcela 127 Z-6 
P 1/2, dentro del Desarrollo Habitacional y Comercial Ciudad del Sol, en la Delegación Municipal Felipe Carrillo 
Puerto de esta ciudad, consistente en “116 VIVIENDAS”. 

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, por concepto Dictamen 
Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización del Condominio y Derechos de Supervisión, las 
cantidades señaladas en los considerandos 15 y 16 del Dictamen Técnico, así como dar cumplimiento al 
Resolutivo del Dictamen 2 (dos) contenido en el presente Acuerdo, en un plazo no mayor a 30 días hábiles, 
contados a partir de autorización del presente.  

Una vez hechos los pagos, el promotor deberá remitir copia del recibo a esta Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

TERCERO. Las obras deberán quedar concluidas dentro del plazo que no excederá de dos años a partir de la 
fecha del acuerdo que autorice el presente, concluido el plazo sin que se hayan terminado las obras de 
urbanización, la licencia quedará sin efecto debiendo solicitar su renovación. 

CUARTO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al condominio, podrá realizarse hasta 
en tanto obtenga la Autorización de Venta de Unidades Privativas y/o la Declaratoria de Régimen de Propiedad 
en Condominio, dando cumplimiento a lo señalado en el Artículo 264 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro, en el que establece que … “El desarrollador estará obligado a incluir en todo tipo de publicidad o 
promoción de ventas, la información relativa a la Declaratoria de Régimen de Propiedad en Condominio y la 
Autorización para Venta de Unidades Privativas”. 

QUINTO. El desarrollador del condominio será responsable del mantenimiento y conservación del desarrollo 
inmobiliario, así como la prestación de servicios, en tanto se realiza la entrega y recepción de las obras de 
urbanización del mismo a los condóminos, de conformidad al Artículo 148 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SEXTO. En la escritura del contrato de compraventa de una unidad privativa de condominio, se incluirán las 
cláusulas necesarias para asegurar que por parte de los compradores se conozcan las características de las 
unidades privativas, así como las áreas comunes que no serán susceptibles de subdivisión o fusión y que 
estarán destinadas a los fines y usos para los cuales hubieran sido aprobadas. Asimismo, se establecerá la 
obligación del adquirente a constituir la Asociación de Condóminos, junto con las demás personas que 
adquieran una unidad privativa. Lo anterior con fundamento en el Artículo 265 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

SÉPTIMO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de 
construcción alguna en las unidades privativas, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que 
señala el Código Urbano del Estado de Querétaro, debiendo presentar ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, evidencia del cumplimiento de todas y cada una de las condicionantes impuestas en el presente 
Acuerdo. 
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OCTAVO. A falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones ya 
contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, la presente autorización quedará sin efecto. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese por una ocasión en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”, con costo al promotor, para lo cual tendrá un plazo de 20 días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente autorización. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de notificación, y sólo para 
efectos de tercero, lo será al día siguiente de su publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de Gobierno del Estado, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, 
deberá remitir copia certificada a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
oficina del Abogado General del Municipio. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de su 
dependencia, a la Secretaría General de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de 
Administración Municipal, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del Municipio, Delegación Municipal de 
Felipe Carrillo Puerto y a la Arq. D. Patricia Mora González, Representante Legal  de la empresa denominada 
“Consorcio Hogar de Occidente”, S.A. de C.V. 

 
 
 

QUERÉTARO, QRO., A 23 DE FEBRERO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
 

 
DANIEL RODRIGUEZ PARADA 

SECRETARIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO 

Rúbrica 

 
 
 
LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, 
EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------ CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------------------- 
QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA 
EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 10 (DIEZ) FOJAS ÚTILES.---------------------------------------------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 07 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 

 

ÚNICA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 9° FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II 
INCISO D Y F, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 4° DE LA LEY DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1°, 11, 12, 13 FRACCIÓN III, 14 
FRACCIONES I, II, III, IV, VI, VII, X, XIV Y XV, 15 FRACCIONES I, 16, 184, 186, 187, 190 Y 196 DEL CÓDIGO URBANO 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 73 FRACCIONES I Y V, DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE QUERÉTARO; ASÍ COMO AL 
ACUERDO CUARTO FRACCIÓN I PUNTO I.I, DEL ACUERDO TOMADO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 13 (TRECE) DE OCTUBRE DEL 2015 (DOS MIL QUINCE), 
PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2015 (DOS MIL QUINCE) AÑO I NO. 1 
TOMO II, MEDIANTE EL CUAL EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, DELEGA ENTRE OTRAS 
FACULTADES A ESTA SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO, PLANEACIÓN URBANA Y ECOLOGÍA, 
ACTUALMENTE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOSTENIBLE, LA EMISIÓN DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA 
DE FRACCIONAMIENTOS. 
 

CONSIDERANDOS 
 
1. Constitucionalmente corresponde a los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas:  

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; y  
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 

territoriales. 
Lo anterior encuentra su fundamento en el artículo 115 fracción V, incisos a y d, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2. Una de las leyes federales a las que se encuentra constreñida la facultad municipal  contenida en dicha disposición 

constitucional, es la Ley General de Asentamientos Humanos, que expresamente señala en el último párrafo de su artículo 9 
que los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos 
o con el control y evaluación de éstos.  

3. Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, señala en su artículo 30 fracción I, que los 

ayuntamientos son competentes para organizar su funcionamiento y estructura, para regular en forma sustantiva y adjetiva 
las materias de su competencia, a través de bandos, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que 
contengan disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el municipio, determinando su vigencia y 
permanencia. 

De igual forma el ordenamiento legal en cita, establece en el mismo numeral pero en su fracción II incisos a) y d), que los 
ayuntamientos en los términos de las leyes federales y estatales relativas,  son competentes para aprobar la zonificación y 
autorizar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia. 

4. En virtud de lo anterior el H. Ayuntamiento de Querétaro, mediante acuerdo tomado en Sesión Ordinaria de Cabildo de 

fecha 13 de octubre de 2003, creó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente, Secretaría de Desarrollo 
Sostenible; y le ha otorgado, entre otras, las siguientes facultades y atribuciones:  

a) El Código Municipal de Querétaro, establece en su artículo 73 fracción I, que la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, del Municipio de Querétaro, es la encargada de 
regular el ordenado crecimiento urbano municipal, correspondiéndole entre otros, el ejercicio de las 
atribuciones que en materia de planificación urbana y zonificación, consigna la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Federal, Constitución Política del Estado de Querétaro, preceptos consignados en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro, y demás disposiciones legales y reglamentarias. 

 
Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 (trece) de octubre del 2015 (dos mil quince), publicado en la Gaceta Municipal de 
fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I no. 1 tomo II, mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro, delega entre otras facultades a la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, 
actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión de la autorización en materia de fraccionamientos, 
estableciendo textualmente lo siguiente: 

 
“… ACUERDO 
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… TERCERO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
Planeación Urbana y Ecología actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, el ejercicio de las facultades 
siguientes: 

I.- En materia de fraccionamientos: 

I.I. La autorización de la denominación del fraccionamiento y nomenclatura de calles que estén dentro o fuera 
de fraccionamientos autorizados. (Artículo 186 fracción V del Código Urbano del Estado de Querétaro). 

CUARTO. El Honorable Ayuntamiento delega al Titular de la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación 
Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible, las facultades que se relacionan a 
continuación, cuyo ejercicio estará condicionado a la autorización previa, expresa y por escrito del acuerdo 
tomado por la mayoría de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología: 

I. En materia de fraccionamientos: 

…I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción IV del Código Urbano del Estado de 
Querétaro). 
 
… OCTAVO. Las licencias y autorizaciones que señala el presente acuerdo, únicamente serán expedidas en 
los casos en que los solicitantes cumplan con los requisitos administrativos que señale el Código Urbano del 
Estado de Querétaro, el Reglamento de Construcción para el Municipio de Querétaro, y demás disposiciones 
legales aplicables. …” 

 

5. De lo anterior se colige que la Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología Municipal actualmente 

Secretaría de Desarrollo Sostenible, a través de su Titular, es la autoridad facultada para emitir el presente acto 
administrativo. 

6. Mediante Oficio SAY/DAI/470/2018 de fecha 16 de marzo de 2018, la Dirección de Asuntos Inmobiliarios adscrita a la 

Secretaría del Ayuntamiento remite para su atención a laSecretaría de Desarrollo Sostenible, el escrito de fecha 06 de 
marzo de 2018, dirigido al Lic. Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, Secretario del Ayuntamiento, a través del cual 
los CC. Carlos Mercado Villalobos y Salvador Montoya García, en su carácter de Delegados Fiduciarios del Fideicomiso 
Irrevocable de Administración número 2958, Banco INVEX, S.A. I.B.M., INVEX Grupo Financiero, solicitan la Autorización 
para la Venta Provisional de Lotes del Fraccionamiento de tipo Industrial denominado “Polígono Empresarial 
Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación 

Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad.  
 

DICTAMEN TÉCNICO 

 

1. La Dirección Municipal de Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite plano con 
folio DMC2006163 de fecha 9 de octubre de 2006 referente al deslinde catastral para la parcela 88 Z-4 P1/1 Ejido 
Buenavista, con una superficie de 7-70-96.296 Has., identificado con clave catastral 140400855410169. 

2. La Dirección Municipal de Catastro, adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite plano con 
folio DMC2006164 de fecha 9 de octubre de 2006 referente al deslinde catastral para la parcela 89 Z-4 P1/1 Ejido 
Buenavista, con una superficie de 8-61-27.024 Has., identificado con clave catastral 140400855410170. 

3. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite plano con folio 
DMC2006165 de fecha 9 de octubre de 2006 emite el deslinde catastral para la parcela 115 Z-4 P1/1 Ejido Buenavista, con 
una superficie de 7-27-56.053 Has., identificado con clave catastral 140400855410172. 

4. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite plano con folio 
DMC2006166 de fecha 9 de octubre de 2006 emite el deslinde catastral para la parcela 116 Z-4 P1/1 Ejido Buenavista, con 
una superficie de 8-28-78.305 Has., identificado con clave catastral 140400855410173. 

5. Mediante Escritura Pública Número 25,685 de fecha 1 de julio de 2008, ante la fe de la Lic. Estela de la Luz Gallegos 
Barredo, Notario Público Adscrita a la Notaria Pública Número 31 de este Distrito Judicial, de la que es Titular el Lic. José 
Luis Gallegos Pérez, instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro 
bajo el folio real número 281327/1 de fecha 3 de septiembre de 2008, se hace constar la protocolización del Plano que 
contiene la fusión de las Parcelas 88 Z-4 P1/1, 89 Z-4 P1/1, 116 Z-4 P1/1, 115 Z-4 P1/1, que como consecuencia de dicha 
fusión, resultó una unidad topográfica de terreno identificada como predio con superficie de 318,857.678 m2, en propiedad 
privada, perteneciente al Ejido Buenavista, Municipio de Querétaro, a solicitud del señor Gerardo Gabriel González 
Fernández. 
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6. La Dirección Municipal de Catastro adscrita a la Secretaría de Finanzas del Municipio de Querétaro emite plano con folio 
DMC2016045 de fecha 28 de septiembre de 2016 emite el deslinde catastral para la parcela 121 Z-4 P1/1 Ejido Buenavista, 
con una superficie de 08-60-67.406 Has. Identificado con la clave catastral 140400855410176. 

7. Mediante Escritura Pública Número 35,268 de fecha 14 de octubre de 2016, ante la fe del Lic. Juan Carlos Muñoz Ortiz,  
Notario Público Titular de la Notaria Pública Número 32 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00220628/0013 de fecha 23 de noviembre de 
2016, se hace constar la protocolización del Acta Circunstanciada para Aclaración, Señalamiento de linderos en campo de 
fecha 26 de agosto de 2016, Acta Circunstanciada de Junta de Avenencia de fecha 20 de septiembre de 2016 y Plano de 
Deslinde Catastral de la parcela 121 Z-4 P1/1, de fecha 02 de marzo de 2016, que solicita el señor Miguel Ángel Juárez 
Calzada, representante legal de la sociedad mercantil denominada Grupo GL Construcciones y Promociones S.A. de C.V. . 

8. La Coordinación de Ordenamiento Urbano perteneciente a la Dirección de Desarrollo Urbano emite la Licencia de 
Fusión de Predios número FUS201700061 de fecha 14 de Marzo de 2017,  a favor de Banco Invex S.A., Institución de 
Banca Míltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración número 
2958, en el que se autoriza a fusionar el predio resultante de la fusión de las Parcelas 88, 89, 115, 116 todas de la Z-4 P1/1 
y la parcela 121 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, para quedar 
conformada una sola unidad topográfica con una superficie de 404,925.078 m2., identificado con la clave catastral 
140400801062001. 

9. Mediante Escritura Pública Número 36,486 de fecha 18 de abril de 2017, ante la fe del Lic. Jorge García Quiroz, notario 
adscrito a la Notaría Pública Número 22 de esta Demarcación Notarial, de la cual es titular el Lic. Jorge García Ramírez, 
instrumento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro bajo el folio inmobiliario 
00560075/0001 de fecha 20 de abril de 2017, se hace constar la protocolización de la Licencia de Autorización de Fusión de 
Predios número FUS201700061 de fecha 14 de Marzo de 2017, expedida por el Ingeniero Arquitecto José Luis Hernández 
García, Coordinador de Ordenamiento Urbano de la Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Querétaro, Estado de 
Querétaro, así como el plano de Fusión producto de la misma con número de folio 61/2017, y que se otorga a solicitud de 
Banco Invex S.A., Institución de Banca Míltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de Fiduciario del Fideicomiso 
Irrevocable de Administración número 2958, por conducto del Apoderado Especial, el señor Miguel ángel Júarez Calzada, 
en el que se autoriza a fusionar el predio resultante de la fusión de las Parcelas 88, 89, 115, 116 todas de la Z-4 P1/1 y la 
parcela 121 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, para quedar 
conformada una sola unidad topográfica con una superficie de 404,925.078 m2. 

10. Mediante Escritura Pública Número 70,914 de fecha 21 de octubre de 2016, ante la fe del Lic. Ernesto Zepeda Guerra, 
Notario Público Adscrito a la Notaria Pública Número 16 de esta Demarcación Notarial, instrumento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario 00220628/0014 y 00281327/007 de fecha 25 
de noviembre de 2016, se hace constar el contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración número 2958, que 
celebran el Sr. Gerardo Gabriel González Fernández, representado en este acto por la Sra. Karla Ifigenia Silva Rodríguez a 
quien se le denominará indistintamente como el “FIDEICOMITENTE A” y/o el “FIDEICOMISARIO A”; GRUPO GL 
CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES, S.A. DE C.V., representada por el Sr. Raúl Ruíz Barrón, a quien se le 
denominará indistintamente como “FIDEICOMITENTE B” y/o el “FIDEICOMISARIO B”, quienes conjuntamente podrán ser 
denominados como “FIDEICOMITENTES”; por una tercera parte DESARRROLLADORA DE POLÍGONOS 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V., representada por el Sr. Luis Gabriel Anaya Muñoz, a quien se le denominará como el 
“Depositario” y el “Ejecutor del Proyecto”; y “BANCO INVEX, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE INVEX GRUPO 
FINANCIERO, FIDUCIARIO, representada por sus Delegados Fiduciarios, los señores Edgar Figueroa Pantoja y Mauricio 
Rangel Laisequilla, a quien se le denominará como la “FIDUCIARIA”, y dijeron que ocurren a celebrar un CONTRATO DE 
FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN, conformando el patrimonio del Fideicomiso con 5 inmuebles con 
una superficie total de 404,925.078 m2, y los siguientes inmuebles son relativos a esta Autorización: 

 
 Parcela 115 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 Parcela 89 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 Parcela 116 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 Parcela 88 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

 Parcela 121 Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

Asimismo se le otorga un poder especial a favor de los señores Miguel Ángel Juárez Calzada y María Magdalena 
Hernández Sánchez, para que conjunta o separadamente para que en nombre y representación del Fideicomiso, realice 
toda clase de trámites y gestiones ante Autoridades, ya sean federales, estatales o municipales, relacionadas con deslindes 
catastrales, diligencias de apeo y deslinde, rectificación de medidas y colindancias, fusión o subdivisión de los Inmuebles 
aportados al fideicomiso o todos aquellos que sean necesarios o convenientes para llevar a buen término los fines del 
Fideicomiso y la Ejecución del Proyecto, un Poder General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración. 
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11. Mediante Escritura Pública número 48,170 de fecha 17 de noviembre de 2016, ante la fe del Lic. Miguel Ángel Espíndola 
Bustillos, Notario titular de la notaría número 120 de la Ciudad de México y del Patrimonio Inmobiliario Federal, se hace 
constar a solicitud de Luis Enrique Estrada Rivero, en su calidad de Secretario del Consejo de Administración, la 
protocolización parcial del Acta de Sesión del consejo de Administración de Banco INVEX, S.A. I.B.M., INVEX Grupo 
Financiero, de fecha 22 de septiembre de 2016, mediante la cual queda formalizado el nombramiento de Delegados 
Fiduciarios de Banco INVEX, S.A. I.B.M., INVEX Grupo Financiero los señores Salvador Montoya García y Carlos Mercado 
Villalobos. 

12. La Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la entonces Secretaría de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y 
Ecología, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible, emitió oficio DDU/COU/FC/4265/2016, de fecha 23 de agosto de 
2016, indicó el alineamiento vial a respetar en la carretera que va de la comunidad de Buenavista a la comunidad de El 
Chino, ubicadas en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, en referencia al predio resultante de la fusión de las 
parcelas 88 Z-4 P1/1, 89 Z-4 P1/1, 116 Z-4 P1/1 y 115 Z-4 P1/1, del Ejido Buenavista. 

13. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de junio de 2017, el Honorable. Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se deja sin efectos el Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, por el que se autorizó la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I y Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo popular denominado 
“Galaxia Buenavista”, y se Autoriza el uso de Suelo a Industria Ligera (IL), para el predio resultante de la fusión de predios 
FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 

14. Para dar cumplimiento al Transitorio Primero y Tercero del Acuerdo emitido mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de 
fecha 13 de junio de 2017, el Honorable. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se deja sin 
efectos el Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de Querétaro, por el que se 
autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I y Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo 
popular denominado “Galaxia Buenavista”, y se Autoriza el uso de Suelo a Industria Ligera (IL), para el predio resultante de 
la fusión de predios FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el promotor presenta: 

 
 Transitorio Primero: Publicación de la Gaceta oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro de fecha 18 de julio de 

2017 Año II No. 45 Tomo I y del periódico oficial de gobierno del Estado de Querétaro, La Sombra de Arteaga Tomo CL, 
de fecha 7 de julio de 2017, no. 43 

 Transitorio Tercero: Escritura Pública número 36,872 de fecha 07 de agosto de 2017, ante la fe del Lic. Jorge García 
Quiroz, Notario adscrito a la Notaría Pública número 22 de esta Demarcación Notarial, de la cual es Titular, el Lic. Jorge 
García Ramírez, comparece Banco Invex, S. A., Institución de Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, en su carácter de 
Fiduciario del Fideicomiso Irrevocable de Administración Identificado con el Número 2958, por conducto de su Fiduciario 
el señor Carlos Mercado Villalobos, a efecto de hacer constar la protocolización del Acuerdo de Cabildo tomado en la 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de junio de 2017, el Honorable. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro 
aprobó el Acuerdo por el que se deja sin efectos el Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Municipio de Querétaro, por el que se autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I y 
Nomenclatura del Fraccionamiento de tipo popular denominado “Galaxia Buenavista”, y se Autoriza el uso de Suelo a 
Industria Ligera (IL), para el predio resultante de la fusión de predios FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro. Instrumento pendiente de inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad. 

15. Mediante dictamen número DUS201709076 de fecha 31 de julio de 2017, la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a 
la Secretaría de Desarrollo Sostenible, dictaminó factible el uso de suelo para un desarrollo industrial, para el predio 
resultante de la fusión de predios FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, 
debiendo dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en el mismo. 

16. La Comisión Estatal de Agua mediante oficio VE/01825/2017 de fecha 23 de octubre de 2017 manifiesta la 
conformidad para el autoabastecimiento de agua potable para satisfacer sus necesidades, por sus medios y a su costo y 
cargo, al predio ubicado en Carretera Buenavista a Loma del Chino, Buenavista, Municipio de Querétaro, para 163 naves 
industriales con una vigencia de 12 meses, para lo cual deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes 
impuestas en el mismo. 

17. La Comisión Federal de Electricidad mediante oficio SPC/P/22.1.1/323/2017 de fecha 06 de noviembre de 2017, 
signado por el Ing. M. Mauricio Reyes Caracheo, Gerente Divisional informa que se cuenta con energía suficiente para 
proporcionar el servicio para el proyecto denominado Polígono Empresarial Buenavista.  

18. Operadora de Polígonos Empresariales San Miguel aprueba proyectos de: Red de agua potable, tanque elevado y 
cisterna, Hidrosanitario y Red de Alcantarillado Sanitario, de fecha 24 de octubre de 2017, para el fraccionamiento de tipo 
industrial, denominado Polígono Empresarial Buenavista. 
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19. La Secretaría de Desarrollo Sostenible mediante oficio SEDESO/DDU/COU/FC/1333/2017 de fecha 16 de octubre de 
2017, emitió el Visto Bueno al Proyecto de Lotificación para el fraccionamiento industrial “Polígono Empresarial Buenavista”, 
ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad, de acuerdo con las superficies generales que se encuentran indicadas en el plano anexo y son las 
siguientes: 

TABLA GENERAL DE SUPERFICIES FRACCIONAMIENTO POLÍGONO EMPRESARIAL 
BUENAVISTA 

USO SUPERFICIE % 

No. DE  

LOTES 

INDUSTRIAL 262,562.419 64.84 162 

COMERCIAL 1,678.729 0.41 1 

EQUIPAMIENTO (TRANSMISIÓN GRATUITA) 23,535.876 5.81 1 

ÁREA VERDE (TRANSMISIÓN GRATUITA) 19,658.904 4.85 2- 

ZONA FEDERAL 12,998.914 3.21 - 

VASO REGULADOR 1,801.432 0.44 - 

DERECHO DE PASO 267.270 0.07 - 

CANALES 1,392.616 0.34 - 

PLANTA DE TRATAMIENTO 1,345.639 0.33 - 

TANQUE Y POZO 1,623.649 0.40 - 

TELMEX 200.00 0.05 1 

VIALIDADES 77,859.630 19.23 - 

TOTAL 404,925.078 100.00 167 

 

20. Con fundamento en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el promotor deberá  trasmitir a Título 
gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente protocolizada e inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 23,535.876 m

2
, por concepto de 

Equipamiento Urbano, una superficie de 19,658.904 m
2
, por concepto de Áreas Verdes y una superficie de 77,859.630 m

2
, 

por el concepto de Vialidades del fraccionamiento, como se señala en la tabla del cuadro general de superficies del 
Considerando 18 del presente Dictamen Técnico, debiendo coordinarse con la oficina del Abogado General del Municipio de 
Querétaro, adscrita a la Secretaria General de Gobierno para su cumplimiento. 

21. La Secretaría de Desarrollo Sostenible, mediante Acuerdo identificado con el expediente EXP.-01/18 de fecha 18 de 
enero de 2018, emite la Denominación Lotificación, Licencia de Obras de Urbanización y Nomenclatura de las vialidades del 
fraccionamiento industrial “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-
4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

22. El Desarrollador presenta cumplimiento a los Acuerdos Sexto, Séptimo, Décimo primero, Décimo tercero y Transitorio 
Primero del Acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Sostenible identificado con el número de expediente EXP.- 
01/18 de fecha 18 de enero de 2018, emite la Denominación Lotificación, Licencia de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de las vialidades del fraccionamiento industrial “Polígono Empresarial Buenavista”: 

 ACUERDO SEXTO: Presenta copia de los recibos de pago con folios: Z- 7535291, Z- 6753988, Z- 7533848, Z- 8385466, Z- 
8385469, Z- 8385468 y Z- 8385467 mediante los cuales se cubren los Derechos de Supervisión, Impuesto por Superficie Vendible 
Industrial, Impuesto por Superficie Vendible Comercial, Derechos por emisión del Dictamen Técnico de Lotificación, Derechos por 
emisión del Dictamen Técnico de Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización, Derechos por emisión del Dictamen Técnico de 
Denominación y Nomenclatura y Derechos por Autorización de Nomenclatura de vialidades del Fraccionamiento. 

 ACUERDO SÉPTIMO: Presenta oficio de la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
número SEDESU/083/2018 de fecha 07 de marzo de 2018, mediante el cual autoriza en materia de Impacto Ambiental ara el 
proyecto denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del 
Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, para una superficie de 404,925.07 m2. 

 ACUERDO DÉCIMO PRIMERO: El promotor presenta Visto Bueno de planos de Red Eléctrica de media y baja tensión 
autorizados por la comisión federal de Electricidad para el fraccionamiento “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en las 
Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta 
ciudad. 
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 ACUERDO DÉCIMO TERCERO: Presenta oficio y plano de la Secretaría de Movilidad folio SEMOV/2017/2552 de fecha 14 de 
diciembre de 2017, mediante el cual emite el Dictamen de Impacto Vial  para el Desarrollo Industrial denominado “Polígono 
Empresarial Buenavista”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación 
Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad. 

 TRANSITORIO PRIMERO: Presenta copia simple de la Gaceta Municipal No. 62 Tomo I, de fecha 20 de febrero de 2018 y del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” No. 15 de fecha 23 de febrero de 2018 y No. 17 de fecha 02 de 
marzo de 2018, publicaciones de los periódicos: Diario de  Querétaro de fecha jueves 01 de febrero de 2018 y del periódico 
Noticias de fecha jueves 01 de febrero de 2018. 

23. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió oficio número 
SEDEO/DDU/COU/FC/580/2018, de fecha 08 de febrero de 2018, en el cual se verificó que el Fraccionamiento del Tipo 
Industrial denominado “Polígono Empresarial Buenavista”, ”, ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 
P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui de esta ciudad, cuenta con un avance estimado de 
47.58% en las obras de urbanización ejecutadas, por lo que deberá otorgar una fianza a favor de Municipio de Querétaro, 
emitida por compañía afianzadora debidamente autorizada en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por el 
valor total de las obras de urbanización que falten por ejecutar, más el treinta por cierto para garantizar la ejecución y 
construcción de éstas en el plazo de dos años, teniendo que el monto correspondiente asciende a la cantidad 
de $46,258,392.87 (Cuarenta y seis millones doscientos cincuenta y ocho mil tres cientos noventa y dos pesos 87/100 M.N.) 

correspondiente al 52.42 % de obras pendientes por realizar. 

24. El promotor presenta Fianza expedida por Afianzadora SOFIMEX, S.A, de fecha 08 de febrero de 2018, fianza número 
2184534 por un monto de $46,258,392.87 (Cuarenta y seis millones doscientos cincuenta y ocho mil tres cientos noventa y 
dos pesos 87/100 M.N.), la cual servirá para garantizar la ejecución y conclusión de las obras de urbanización faltantes del 
Fraccionamiento del Tipo Industrial denominado Polígono Empresarial Buenavista, ubicado, en la Delegación Municipal 
Santa Rosa Jáuregui. 

25. La Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, emitió oficio número 
DDU/COU/FC/1088/2018, de fecha 12 de marzo de 2018, en el cual se verificó que la fianza expedida por Afianzadora 
SOFIMEX, S.A, de fecha 08 de febrero de 2018, fianza número 2184534 por un monto de $46,258,392.87, fue expedida 
conforme a las condiciones señaladas en el oficio número SEDESO/DDU/COU/FC/580/2018, de fecha 08 de febrero de 
2018 emitido por esta Dirección, por lo que permanecerá en la Dirección para su resguardo. 

26. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 
promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Venta 
Provisional de Lotes del fraccionamiento “Polígono Empresarial Buenavista”, la cantidad de $7,039.604. 

 

Mediante oficio número SAY/2955/2018, de fecha 23 de abril de 2018, se informa que el día 20 de abril de 2018, los 
integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, llevaron a cabo la reunión de trabajo en la cual por 
UNANIMIDAD DE VOTOS, se autorizó el siguiente asunto: 
 

Venta provisional de Lotes para el fraccionamiento de tipo Industrial “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado 
en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 

 
Lo anterior con fundamento en el Resolutivo Cuarto del Acuerdo de Cabildo aprobado en fecha 13 de octubre de 
2015, relativo a la Delegación de facultades a la Secretaria de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología 
actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible,  para emitir autorizaciones en materia de Desarrollo Urbano 
actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible. 
 

RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN 
 
1. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA al contrato 
de Fideicomiso Irrevocable de Administración número 2958, Banco INVEX, S.A. I.B.M., INVEX Grupo Financiero, la Venta 
provisional de Lotes para el fraccionamiento de tipo Industrial como “Polígono Empresarial Buenavista”, ubicado en 

las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui 
de esta ciudad. 

La presente autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de fecha 18 de enero de 2018, identificado con el expediente 01/18, la cual es de 2 
años, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de 
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urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo 
establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. Asimismo se 
encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

2. El promotor deberá presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la emisión de la presente 
autorización, evidencia del cumplimiento a: 

 Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad de la Escritura Pública número 36,872 de fecha 07 de agosto de 
2017, mediante la cual se hacer constar la protocolización del Acuerdo de Cabildo tomado en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de junio de 2017, el Honorable. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo por 
el que se deja sin efectos el Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro, por el que se autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I y Nomenclatura del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Galaxia Buenavista”, y se Autoriza el uso de Suelo a Industria Ligera 
(IL), para el predio resultante de la fusión de predios FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, Municipio de Querétaro. Instrumento pendiente de inscripción. 

 Acuerdos Quinto, Octavo, Noveno, Décimo Segundo, Décimo Cuarto, Décimo Sexto, Décimo Séptimo y Transitorio 
Tercero del Acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Sostenible identificado con el número de expediente EXP.- 
01/18 de fecha 18 de enero de 2018, emite la Denominación Lotificación, Licencia de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de las vialidades del fraccionamiento industrial “Polígono Empresarial Buenavista”: 

Acuerdo Quinto: .Transmisión a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 
23,535.876 m

2
, por concepto de Equipamiento Urbano, una superficie de 19,658.904 m

2
, por concepto de Áreas Verdes y una 

superficie de 77,859.630 m
2
, por el concepto de Vialidades del fraccionamiento. 

Acuerdo Octavo: el Estudio Hidrológico en el que deberán contemplarse las medidas de mitigación, conservación o 
mejoramiento, validado por la Comisión Estatal de Agua, para el fraccionamiento de tipo industrial denominado “Polígono 
Empresarial Buenavista”. 
Acuerdo Noveno: la delimitación de cause y zona federal, validada por la Comisión Nacional de Agua, para el fraccionamiento 
de tipo Industrial “Polígono Empresarial Buenavista”. 
Acuerdo Décimo Segundo: el proyecto de Alumbrado Público, autorizado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
para el fraccionamiento de tipo Industrial “Polígono Empresarial Buenavista”. 
Acuerdo Décimo Cuarto: cumplimientos al oficio VE/01825/2017 de fecha 23 de octubre de 2017 de la Comisión Estatal de 
Agua, mediante el cual manifiesta la conformidad para el autoabastecimiento de agua potable para el para el fraccionamiento 
de tipo Industrial “Polígono Empresarial Buenavista”. 
Acuerdo Décimo Sexto: cumplimiento al Acuerdo Cuarto de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de junio de 2017, el 
Honorable. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se deja sin efectos el Acuerdo emitido por la 
entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 
por el que se autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I y Nomenclatura del Fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Galaxia Buenavista”, y se Autoriza el uso de Suelo a Industria Ligera (IL), para el predio resultante de 
la fusión de predios FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
Acuerdo Décimo Séptimo: cumplimiento al dictamen de uso de suelo número DUS201709076 de fecha 31 de julio de 2017, 
emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para el fraccionamiento de tipo 
industrial, denominado Polígono Empresarial Buenavista. 
Transitorio Tercero: La protocolización e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, del 
referido Acuerdo. 

3. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el promotor 
deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Venta Provisional 
de Lotes del fraccionamiento “Polígono Empresarial Buenavista”, la cantidad de $7,039.604. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 

4. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar evidencia 
de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 

5. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 
establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

6. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de la 
unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de la 
Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y 
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políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio 
ambiente. 

7. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras relativas a 
las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por parte de 
los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los mismos se 
destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el uso, ni la 
densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

8. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 
vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas la Municipio de 
Querétaro. 

9. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna en los 
lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de Querétaro. 

10. El Promotor deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de la 
calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

11. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de ubicarse en los 
espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 63, 105, 106 y 
Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de Imagen Urbana del 
Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de coordinarse con la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que  está  prohibido colocar o instalar 
anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no autorizadas para ello, conforme a lo 
dispuesto como predio compatible en el Reglamento y demás disposiciones legales y administrativas aplicables; en vía 
pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso contrario será motivo de infracción 
conforme al  Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se sancionara con multa de hasta de 
2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del propietario, titular y/o responsable 
solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al desarrollo. 

12. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar industria, y solamente se autorizaran los giros comerciales 
compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación 
Municipal de Santa Rosa Jáuregui. Asimismo, en los lotes industriales no se autorizará comercio o servicios, debido a que 
el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso; Asimismo, los lotes destinados a transmisión gratuita, 
deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura o servicio de 
Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

13. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o aprovechamientos, 
previstos en las leyes fiscales aplicables. 

14. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto en los 
dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de las 
cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las obligaciones 
ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de revocación de 
la presente autorización. 

 

Se emite el presente acto con fundamento en los artículos 1, 11 fracción I, 12, 13, 15 fracción I, 16 fracción IV, 
130, 145, 146, 147, 148, 149, 152, 153, 156, 159, 160, 161, 162, 164, 184, 186 fracciones IV, V y VI, 187, 192, 196, 
197, 198, 201, 202 y 225 del Código Urbano del Estado de Querétaro, artículo 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro, así como al Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de octubre del 2015, 
publicado en la Gaceta Municipal de fecha 20 de octubre de 2015 (dos mil quince) año I No. 1 Tomo II, 
mediante el cual el Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, delega entre otras facultades a esta Secretaría 
de Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, actualmente Secretaría de Desarrollo Sostenible la 
emisión de la Autorización para I.II. La autorización para venta de lotes. (Artículo 186 fracción VI del Código 
Urbano del Estado de Querétaro). 

 

A C U E R D O 
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PRIMERO. Una vez realizado el análisis técnico correspondiente, esta Secretaría de Desarrollo Sostenible AUTORIZA al 

contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración número 2958, Banco INVEX, S.A. I.B.M., INVEX Grupo Financiero, la 
Venta provisional de Lotes para el fraccionamiento de tipo Industrial como “Polígono Empresarial Buenavista”, 

ubicado en las Parcelas 88, 89, 115, 116 y 121 todas de la Z-4 P1/1 del Ejido Buenavista, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui de esta ciudad. 

La presente autorización de Venta Provisional de Lotes, tendrá la misma vigencia que la establecida en la Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de fecha 18 de enero de 2018, identificado con el expediente 01/18, la cual es de 2 
años, en caso de prórroga podrá modificarse el monto de la fianza establecida para garantizar la ejecución de las obras de 
urbanización, atendiendo a las condiciones técnicas y jurídicas que prevalezcan a la fecha, de conformidad con lo 
establecido por el Código Urbano del Estado de Querétaro y demás ordenamientos legales aplicables. Asimismo se 
encargará también de promover la formación de la Asociación de Colonos del fraccionamiento, lo anterior de conformidad 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEGUNDO. El promotor deberá presentar en un plazo no mayor a 60 días naturales contados a partir de la emisión de la 

presente autorización, evidencia del cumplimiento a: 

 Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad de la Escritura Pública número 36,872 de fecha 07 de agosto de 
2017, mediante la cual se hacer constar la protocolización del Acuerdo de Cabildo tomado en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 13 de junio de 2017, el Honorable. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo por 
el que se deja sin efectos el Acuerdo emitido por la entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable del Municipio de 
Querétaro, por el que se autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I y Nomenclatura del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado “Galaxia Buenavista”, y se Autoriza el uso de Suelo a Industria Ligera 
(IL), para el predio resultante de la fusión de predios FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, Municipio de Querétaro. Instrumento pendiente de inscripción. 

 Acuerdos Quinto, Octavo, Noveno, Décimo Segundo, Décimo Cuarto, Décimo Sexto, Décimo Séptimo y Transitorio 
Tercero del Acuerdo emitido por la Secretaria de Desarrollo Sostenible identificado con el número de expediente EXP.- 
01/18 de fecha 18 de enero de 2018, emite la Denominación Lotificación, Licencia de Obras de Urbanización y 
Nomenclatura de las vialidades del fraccionamiento industrial “Polígono Empresarial Buenavista”: 

Acuerdo Quinto: .Transmisión a Título gratuito y a favor de Municipio de Querétaro, mediante escritura pública debidamente 
protocolizada e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, una superficie de 
23,535.876 m

2
, por concepto de Equipamiento Urbano, una superficie de 19,658.904 m

2
, por concepto de Áreas Verdes y una 

superficie de 77,859.630 m
2
, por el concepto de Vialidades del fraccionamiento. 

Acuerdo Octavo: el Estudio Hidrológico en el que deberán contemplarse las medidas de mitigación, conservación o 
mejoramiento, validado por la Comisión Estatal de Agua, para el fraccionamiento de tipo industrial denominado “Polígono 
Empresarial Buenavista”. 
Acuerdo Noveno: la delimitación de cause y zona federal, validada por la Comisión Nacional de Agua, para el fraccionamiento 
de tipo Industrial “Polígono Empresarial Buenavista”. 
Acuerdo Décimo Segundo: el proyecto de Alumbrado Público, autorizado por la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
para el fraccionamiento de tipo Industrial “Polígono Empresarial Buenavista”. 
Acuerdo Décimo Cuarto: cumplimientos al oficio VE/01825/2017 de fecha 23 de octubre de 2017 de la Comisión Estatal de 
Agua, mediante el cual manifiesta la conformidad para el autoabastecimiento de agua potable para el para el fraccionamiento 
de tipo Industrial “Polígono Empresarial Buenavista”. 
Acuerdo Décimo Sexto: cumplimiento al Acuerdo Cuarto de la Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de junio de 2017, el 
Honorable. Ayuntamiento del Municipio de Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se deja sin efectos el Acuerdo emitido por la 
entonces Secretaría de Desarrollo Sustentable, actualmente Secretaria de Desarrollo Sostenible del Municipio de Querétaro, 
por el que se autorizó la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa I y Nomenclatura del Fraccionamiento de 
tipo popular denominado “Galaxia Buenavista”, y se Autoriza el uso de Suelo a Industria Ligera (IL), para el predio resultante de 
la fusión de predios FUS201700061, ubicado en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui. 
Acuerdo Décimo Séptimo: cumplimiento al dictamen de uso de suelo número DUS201709076 de fecha 31 de julio de 2017, 
emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sostenible para el fraccionamiento de tipo 
industrial, denominado Polígono Empresarial Buenavista. 
Transitorio Tercero: La protocolización e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Querétaro, del 
referido Acuerdo. 

TERCERO. Para cumplir con lo señalado en la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2018, el 

promotor deberá cubrir ante la Secretaría de Finanzas Municipal, los servicios prestados al Dictamen Técnico por la Venta 
Provisional de Lotes del fraccionamiento “Polígono Empresarial Buenavista”, la cantidad de $7,039.604. 

Los impuestos y derechos derivados de la presente autorización deberán de ser cubiertos en el plazo de los veinte días 
hábiles siguientes a la fecha de autorización del presente documento, lo anterior conforme a lo establecido en el Artículo 33, 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro, una vez hechos los pagos el promotor deberá remitir copia simple de los 
comprobantes a esta Secretaría de Desarrollo Sostenible Municipal. 
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CUARTO. Previo a solicitar la Autorización del Régimen de Propiedad en Condominio, el Promotor deberá presentar 

evidencia de cumplimento a las condicionantes establecidas en el presente documento ante la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible. 

QUINTO. Se podrá constituir el régimen de propiedad en condómino, mediante escritura pública, cuando se cumpla con lo 

establecido en los Artículos 12, 216, 217, 224 y 226 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

SEXTO. Conforme a los establecido en el Artículo 213 del Código Urbano del Estado de Querétaro, la superficie mínima de 

la unidad privativa en un condominio, deberá reunir las características de una vivienda digna y decorosa, en los términos de 
la Ley de Vivienda, así como cumplir con los parámetros y lineamientos establecidos en los programas, instrumentos y 
políticas emitidos por las autoridades federales y estatales en materia de vivienda, desarrollo urbano y protección al medio 
ambiente. 

SÉPTIMO. De acuerdo a lo señalado en el Artículo 202 del Código Urbano del Estado de Querétaro, en las escrituras 

relativas a las ventas de lotes, en fraccionamientos autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas para asegurar que por 
parte de los compradores, los lotes no se subdividirán en otros de dimensiones menores que las autorizadas y que los 
mismos se destinarán a los fines y usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar el 
uso, ni la densidad de los mismos, siempre y cuando los predios estén dentro del mismo fraccionamiento. 

OCTAVO. El promotor será responsable de la operación y mantenimiento de las obras de urbanización y servicios de las 

vialidades, producto de la presente autorización hasta en tanto se lleve a cabo la entrega de las mismas la Municipio de 
Querétaro. 

NOVENO. El presente no autoriza al propietario del predio y/o sus representantes, a realizar obras de construcción alguna 

en los lotes, hasta no contar con las licencias, permisos y autorizaciones que señala el Código Urbano del Estado de 
Querétaro. 

DÉCIMO. El Promotor deberá instalar por su cuenta, las señales de tránsito y las placas necesarias con la nomenclatura de 

la calle, con las especificaciones de colocación y diseño que establezca la autorización correspondiente, el diseño de las 
placas y el nombre de la calle deberán ser autorizados previamente por el Municipio, de conformidad con el Artículo 161 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO PRIMERO. En el caso de pretender instalar y/o colocar publicidad relativa al fraccionamiento, ésta deberá de 

ubicarse en los espacios autorizados y de conformidad a lo establecido en los Artículos 40, 42, 45, 49, 53, 55, 56, 57, 61, 
63, 105, 106 y Norma Técnica NTC-RIU-TIV-CIV-SEDESO-17 (Diseño y Colocación de Banners) del Reglamento de 
Imagen Urbana del Municipio de Querétaro, debiendo obtener las licencias correspondientes; por lo que deberá de 
coordinarse con la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal; así como de acuerdo al Artículos 113; donde indica que está 
prohibido colocar o instalar anuncios de cualquier clasificación o material en los siguientes lugares: en las zonas no 
autorizadas para ello, conforme a lo dispuesto como predio compatible en el Reglamento y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables; en vía pública, sobre la banqueta, arroyo, camellones, avenidas, calzadas y glorietas; en caso 
contrario será motivo de infracción conforme al  Artículo 129, 130, 131, 132, 135, 136, 138, 139 y 140 donde indica que se 
sancionara con multa de hasta de 2,500 UMA (Unidades de Mediación y Actualización) y el retiro del anuncio a costa del 
propietario, titular y/o responsable solidario, así como la suspensión, clausura y/o retiro de anuncios inherentes al 
desarrollo. 

DÉCIMO SEGUNDO. En los lotes con uso de suelo Comercial no se podrá ubicar industria, y solamente se autorizaran los 

giros comerciales compatibles con el uso asignado, de acuerdo a la zona homogénea del Plan Parcial de Desarrollo Urbano 
de la Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui. Asimismo, en los lotes industriales no se autorizará comercio o 
servicios, debido a que el fraccionamiento cuenta con áreas destinadas para dicho uso; Asimismo, los lotes destinados a 
transmisión gratuita, deberán de conservar su uso asignado, por lo que no podrán ser destinados para ubicar infraestructura 
o servicio de Dependencias Federales o Estatales, de acuerdo a lo señalado en los Artículos 156 y 157 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro. 

DÉCIMO TERCERO. El Promotor deberá cubrir ante el Municipio de Querétaro los impuestos, derechos, productos o 

aprovechamientos, previstos en las leyes fiscales aplicables. 

DÉCIMO CUARTO. El Promotor deberá dar cumplimiento a todas y cada una de las condicionantes que se le han impuesto 

en los dictámenes de uso de suelo, oficios y acuerdos que han servido de base, para la emisión del presente dictamen, de 
las cuales tiene pleno conocimiento, a falta de cumplimiento de cualquiera de los Resolutivos anteriores y de las 
obligaciones ya contraídas con anterioridad en acuerdos y/o dictámenes, se dará inicio al procedimiento administrativo de 
revocación de la presente autorización. 
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T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y por dos veces en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” y dos veces en dos de los diarios de mayor circulación en el 
Municipio de Querétaro, con un intervalo de cinco días entre cada publicación, en la inteligencia que los gastos generados 
serán a cargo del fraccionador.  

El promotor deberá presentar ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible, copia de las publicaciones, señalando que el 
incumplimiento de la obligación de publicar en los plazos establecidos, dará lugar a proceder a la revocación del presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO. El presente acuerdo será vinculante para el promotor desde la fecha de la Autorización, y sólo para efectos de 

tercero, lo será al día siguiente de su última publicación en los medios de difusión anteriormente referidos. 

TERCERO. La presente autorización deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y de 

Comercio de Querétaro, por cuenta y con costo al promotor; una vez realizado lo anterior, deberá remitir copia certificada 
ante esta Secretaría de Desarrollo Sostenible a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Oficina del Abogado General del 
Municipio de Querétaro. 

CUARTO. Se le instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano de seguimiento a las obligaciones impuestas  en este Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección de Desarrollo Urbano a que notifique lo anterior a los titulares de la Secretaría General 

de Gobierno Municipal, Secretaría de Finanzas Municipal, Secretaría de Administración Municipal, Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, Secretaría de Obras Públicas Municipales, Secretaria de Movilidad, Oficina del Abogado General del 
Municipio, Dirección de Catastro Municipal, Dirección de Ingresos Municipal, Delegación Municipal de Santa Rosa Jáuregui 
y a los CC. Carlos Mercado Villalobos y Salvador Montoya García, en su carácter de Delegados Fiduciarios del Fideicomiso 
Irrevocable de Administración número 2958, Banco INVEX, S.A. I.B.M., INVEX Grupo Financiero. 

 

QUERÉTARO, QUERÉTARO, A 03 DE MAYO DE 2018. 
A T E N T A M E N T E 

 
MARÍA ELENA ADAME TOVILLA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOSTENIBLE. 
Rúbrica 

 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.--------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------- CERTIFICO ------------------------------------------------------------------------ 

QUE LAS PRESENTES SON COPIA FIEL Y CONCUERDAN CON EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA Y 
QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA, MISMO QUE VA EN 15 (QUINCE) FOJAS ÚTILES.------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE QUERÉTARO A LOS 11 DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO. 

 
 

A T E N T A M E N T E. 
“CIUDAD DE TODOS” 

 
 

LIC. RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISO 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 

 Licitación Pública Estatal 
Convocatoria 006/18 

 
De conformidad con la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública con 
número 048-LP-EST-FAFEF-18-SPC, cuyas bases de participación se encuentran disponibles para consulta y venta en Francisco I. Madero 
No. 72, Colonia Centro Histórico, C.P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro., los días del 01 al 04 de junio del 2018 de las 9:00 a 14:00 
horas.  
 

048-LP-EST-FAFEF-18-SPC                                                                                                         Costo de bases: $ 3,627.00 
Fecha límite para 

 adquirir bases 
Visita al lugar  

de la obra   
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación de propuestas  

 y apertura técnica 
Acto de apertura  

económica 

04/06/2018 
14:00 Hrs. 

04/06/2018 
09:00 Hrs. 

04/06/2018 
18:00 Hrs. 

12/06/2018 
11:00 Hrs. 

13/06/2018 
11:00 Hrs. 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha terminación Capital Contable   

Construcción de Colector Pluvial en la Colonia San Pedrito Peñuelas 
en el Municipio de Querétaro. 

27/06/2018 
 

24/09/2018 $2,800,000.00 
 

 

 La salida a la visita de obra será de las oficinas del Departamento de Concursos de la SDUOP ubicadas en Francisco I. Madero No. 72, 
Colonia Centro Histórico, Santiago de Querétaro, Qro. 

 Ubicación de la obra: Colonia San Pedrito Peñuelas en el Municipio de Querétaro.  

 Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en: El Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas ubicada en Francisco I. Madero No. 72, Col. Centro Histórico, C.P.76000, Querétaro, Qro., Tel. (442) 2-27-18-00, 
ext. 2302 y 2304, los días: del 01 al 04 de junio de 2018; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 h.  

 La forma de pago es: Deberán dirigirse al Departamento de Concursos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado 
de Querétaro para acreditarse; una vez acreditado, se le entregará un recibo con el cual acudirá a realizar su pago directamente en 
cualquiera de los bancos que se mencionan en el recibo.  

 Las juntas de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de 
Administración de Obra Pública de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 

 Se otorgará un anticipo del 30% (treinta por ciento). 

 Origen de los recursos: Estatales  

 Las garantías generales solicitadas son: las establecidas en las Bases de Licitación.   

 La relación de insumos prioritarios para la ejecución de la obra podrán ser consultados por los interesados ante la convocante. 

 La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: Urbanización, vialidades. 

 La capacidad financiera se demostrará mediante el Capital Contable que podrá comprobarse con base en los recientes Estados 
Financieros elaborados con una antigüedad no mayor a tres meses con sus respectivas Relaciones Analíticas, firmados y con copia de 
Cédula Profesional de Contador Público titulado y firma del representante legal de la empresa y con la declaración de impuestos del último 
año fiscal y las declaraciones del ejercicio actual al corriente. En caso de que esté obligado a dictaminar Estados Financieros de 
conformidad con las leyes fiscales vigentes, deberá presentarlos con el último dictamen correspondiente. 

 Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son:  
a) Contar con Registro vigente del Padrón de Contratistas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro. 
b) Que en el registro solicitado en el inciso anterior cuente con la especialidad 401. 
c) Deberá acreditarse ante la convocante y realizar su pago a más tardar el día 04 de junio de 2018 hasta las 14:00 horas para poder 
participar; por lo cual los interesados deberán tomar sus previsiones para cumplir con los requisitos y horarios establecidos.  
d) Los requisitos para la acreditación podrá recabarlos ante la Convocante. En caso de asociarse con dos o más empresas para una 
participación conjunta, éstas también deberán cumplir con los requisitos anteriormente mencionados y acreditarse ante la convocante.   
e) Los establecidos en las Bases de Licitación, Modelo de Contrato y documentos inherentes. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de 
Querétaro evaluará cada una de las propuestas en sus etapas técnica y económica, eligiendo, de las propuestas que reúnan todos los 
requisitos de carácter técnico, administrativo y financiero, la solvente más baja. 

Las condiciones de pago son: En Moneda Nacional, mediante estimaciones presentadas en un plazo no mayor a un mes; las cuales se 
pagarán en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la fecha en que el contratista presente la factura correspondiente. 
 

Querétaro, Querétaro 01 de junio de 2018 
 

C.P. JORGE LUIS PÉREZ TREJO 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Administración de Obras Públicas  

Rúbrica 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 50.37 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 151.12 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 

 
 

 

 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 150 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LLAASS  LLEEYYEESS,,  DDEECCRREETTOOSS  YY  DDEEMMÁÁSS  DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS    

OOFFIICCIIAALLEESS,,  OOBBLLIIGGAANN  PPOORR  EELL  SSÓÓLLOO  HHEECCHHOO  DDEE    

PPUUBBLLIICCAARRSSEE  EENN  EESSTTEE  PPEERRIIÓÓDDIICCOO..  


